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G E N E R A L E S  D E L A S  C O R -
tes celebradlas en la villa de Madrid , en los 
años de íeiícientosy íiete,onze,y quinze, Pre 
maricas,y Cédulas Reales,publicadas en la di 

cha villa á veinte y  dos dias del mes de 
Agoíto de mily íeiícientos y diez 

y  nueue años.

E N  M A D R I D .

Por luán de la Cuefta. Año 1 6 1 9 * * '
______ - - - - -  I - ■' lY ll -■ , -

) librero del ReyN .  S\
1- a . , '  ̂, (i '

Vendefe en cdfa de F f^ e lfe o  de Robles



■*+rPublicación.

N  la villa deMadrid á veinte y  dos dias del hies 
de Agofto'demilyfeifcientós y diez y nneuc 
años,delan te de Palacio,y cafa Real de fuMage 
ftad.y en la puerta de Guadalajara,dóde efta el. 
trat-oiy comercio de los mercaderes , y  oficia- 

ksjeftando prelentes los Licenciados Gregorio Lopez Ma 
derajD.Sebaftiá de CarauajafD.Luis deParedes,D. Pedro 
Fernandezde Maníilla,Alcaldes de 3a cafa, y  Córte de fu 
Mageftad, fe publicaron las Cortes,Prematicas, y Cédulas 
Reales contenidas en efte Quaderno,cón trompetas, y ata­
bales por pregoneros públicos,á altas,é inteligibles vozes» i  
lo quál fueron prefentes luán de Ribera,Domingo de Lan- 
daluze,Pablo Carrillo, Antonio de Cerdeáo, Alguaziles de 
la cafa y Corte de íu Mageftad,y otras muchas perfonas/io 
pafsdantemi.

Hernando de Valle\o.

YO Pedro Mente Mayor’ del Marmol eferiuano de C á­
mara de fu Mageftad.de los que reliden en el fü Cófejo, 
doy fe,qué por los feñores del,fue taffado efte Quader- 

no deCortes, Prematicas,y Cédulas Reales, publicadas en 
efta villa deMadrid en veintey dosdiás del mes de Agofto 
defte prefente año,á cíhco marauédis cáda’pliego , y á elle 
precio,y no mas,mandaron quefe pueda vender, y afsimiL 
mo mandaron,que ningún Impreüor deftos Reynos pueda 
imprimirlas dichas Cortes,Prematicas» y  Cédulas Reales 
contenidas en el dichoQnaderno.fino fuere el q tuuiere Hcé 
cia, y ñobramiéto de Hernando deVallejo eferiuano de C a  
mara de fu Mageftad,y para que dello confie »de mandamié 
to de los feñores délConfejo.y depedimienro del dichoHer 
nando'deVallejo di la prefente. Fecho en la villa de Madrid 
¿d iezy nueuedias del mes de Setiembre de mílyfeifcientos 
y diez y nueue anos»

- - , .T¿dpoj\doxtefnayor.
del A i drmoí.



C 'Apítülésf tic Cortes étl año de mil feyfcientos y fíete,
Fa§flI * . # ( ■■
f  LosCajñínílosproüeydosen ellas,pag.z.

Capítulos dé Cortes del año de mil y feifcientos y onze¿

f  LQs^Cápittilosproueydos en ellas.pñg.
Capítulos de Cortes del año de mil y feifcientos y quim*

^ p 3g-5S v /  • ; :
f  Los Capipilos pfoueydos en ellas^pag- . .^r ,

Prematica;que las dezimas de las execuciones que fe hizie ’ 
ren no fe cobren^no fuere auiédo paífado fetenta y dos ho 
ras defde la en que fe trauare^pag.77.

Prematica,que en ningunos Confejos*Audíencias,ni jue 
zes inferiores fe admitan memoriales fin firma,pag.81 

Cedula,enquefe manda, fe vayan confumiendo>como 
fueren vacando,las varas de Alguaciles de Corte^hafta que­
dar en numere? de fefenra,y q ceílerl los arrendamiétos que 
eft uuieren hechos,y los firuan los propietarios,pag.jo^.

Cédula de la orden que fe ha de guardar en el Concejo 
de la Mefta de aquí adelante,

Cedula,q en todas las; ciudades,villas,ylugaresdeftos R ey  
nos no aya mas Alguaciles de los qué puede auer por execu 
toria^ó recado,que quaiquier de las dichas ciudades,y villas*, 
tenga,p,izp

Cedula^que deaqui adelante fe apele álos Ayuntamien­
tos lasapelaciones que fe impufieren de fentencias difiniti- 
uas,hafta en cantidad de treinta milmarauedis,pag. 1 / 1 .

Cédula,que defde el dia de la lecha fe confüma elBara^ 
Ilon,ó Milicia,que eftá introducido en eftos Reynos,exceto 
en veinte leguas encontorno déla mar,pag. 1 07.

Cédula,que qualquiera perfona q labrare cada año veinte 
y cinco hanegas de tierra,y las fembrare^pueda andar en co­
che de dos muías é^cetpcalaCorterpag. 13 3 .

f  z Ce ¿tai#



¡r-.^ectolá ,(jue"feri^tffe feis. mejfes las^ftanos íalgai^d|l 
Réjalo,y qfeno buéluan fó pena Se la ̂ &,CQÓ^úe los qql| 
qúijGereh quedarfdjfea en lugares fe mil Vtezinós,ni putdaÉ 
v/aí* del trage y lengua,pag.i x <C ; - r

_Gedula?que por veinte años? hó. fe labre líjoneda de •fce? 
lion.i 1 5.

Cédula, que los Alcaldes de Sacas no.puedan vifitar íus 
diftritosífínofuere de.qugtro en qúatroanos,.y guarden en 
el exercicio de fus oficios la orden que aqui le les da,p.r2 

C¿duIaJque.no entren en ellos Reynos ledas ninguna? 
fuera delíos,pag.i 19 . .,

Cédula,que defde el dia de la fecha della fe coñfuman los 
Caualleros Quantiqfos del Andaluzia>pag.i 2^
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G E N E R A L E S  DE L AS
C O R T E S  , Q V  E  S E  C O M E  N -
$aronenlavilla' de Madrid, el año paíTado de feií- 
cientos y fíete,publicadas en la dicha villa en vein­

te y  <los dias del mes de Agofto de mil 
y  íeifcientos ydiezynueue.

E N  M A D R I D .
PorluandelaCuefta. Año 1 6 19*’

Vendeft en cafa de Franciíco de ’Roblest Librero del
i  Rey nuejlrofeñor .



T V  L O  S P R O V E Y O O S  E N  E S -
tas Cortes de Liíciehtosy fieteí, jú b li< ^ as^ i b  
villa de Madrid á vejntey dos de Agota) d^mil

nueue ? que van con

p  Apitulo ó. Que por dos años primeros figuie 
tes no íe exáminen eferiuanos Reales.

Capitulo 12 .Que no aya en eftos Key nos Ban 
eos eftrangeros,fino naturales dellos.

Capitulo ao.Que en los Confejos, y  Chanci- 
llerias ay a tabla de los pléy tos viftós,y por íu anti­
güedad fe vean dentro del termino que efta difi 
puefto por leyes deílos Reynos, y  que los juezes 
que fueren promouidos de vn tribunal a otro,no 
fe les dé la poíícísion,fin teftimonio de que tienen 
votados todos los pleytos que han viílo,auiendo 
fido informados.

Capitulo 30.Quenoíe tome ningún pan, ni 
otros batimentos paraprouifion de armadas, ni 
de la Cortepii por otra caula, fin pagar primero a 
fus dueños lo que fuere juíto,conforme a los pre­
cios que corrieren.

D O N



O N  F E L IP E  Por la grada de Dios, 
Rey de Caftilia,de Leon, de Arago, de 
las dos Sicilias, de Ierufalem > de Pòrtu- 
gal>de Nauarra^de Granada>de T oledo,: 
de Valencia,de Galiciàjdc Mallorca ,dé 
Seuilla ? de Cerdena , de Cordona * de 
Córcega> dé Murcia, de Lien, de los AL 
^aruès , de Algecira * de Gibràltar > de 

las Jslas de Canaria > de las Indias Orientales*)' Occidétáles, 
Archiduque de Auftria, Duque de Borgoña,de Brauanté, y 
Milaft* Conde de Afpurg, deFlartdes,ydeTirol,fenoi'de 
Vizcaya,y dé Molina, Scc. Á1 ferenifsihló Principe dóñ Fe­
lipe mi muy caro,y muy amadohijó , y á los Infantes, Prc- 
lados, DuqüeSiMarquefe^CbñdeSjRicós hombres,Prióres de 
lasOrdenesjComendadóres,y Subcómcndadores*ÁIcaydes 
délos Caftillosjy cafas fuertes,y llanas, y á los del rtueftrò Co 
fejo,Prefidentes,y Oydores de las ñueftras Audiencias* Al­
caldes, Alguaciles de la nueílra cafa,y Corte,y Chancílíferias» 
y á todos los Corregidores, Afsiftente,Gouéniadórés, Alcal­
des * AlgüazileS, M erinos, Prcboílcs, y otros qüálefquíer 
’iiUeftircfs Jütóe$,y fuíticiáj5,Cohceíos,iufticias,V éiñitiejuatros; 
Regidores, CáuallerosJurados^EfcuderoSjOíiciaíes, y ho- 
bres buenos.de todas las ciudades* villas,y lugares deftos n iaú 
Reynos , y Scñorios,y á qüalefquier perfonas .> de qualqükr 
preheminencia, o dignidad que fea,y á cada vno, y qualquier 
de vos á quien eña nueftra carta,y ló en ella contenido toca* 
ò tocar puede,£n qualquier manera^Sabed^que en las Cortes, 
que mandamos conoocaren la villa de Madriti, el año paila* 
d o de mil y feifeientos y fíete,efhndo con nos en las dichas 
CortesalgunosPrelados, Caualleros>y Letrados del nueílro 
Confejo,fueron dadas, y prefentadas ciertas peticiones,y Ca 
pirulos generales de los Procuradores de Cortes de las duda 
des,Villas,y lugares deños nueftros Reynos, quepor nueftro 

“ mandado',fe juntaron en las dichas Cortes,à las quales dichas 
peticiones,y Capituló* generale^con acuerdo de los del nüef 
tro C onfdo * rcfpoúdirtiós¿'á Idoiré por los dichos Procura- 

, : , ‘ ■ A *  dores,
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4 ■
dore? fue fupIicado,quc fu tenor de las dicnas peticiones, y
de lo que por nos á ello fue reipondido.eslo íiguíenre.

Seiior. Lo que los Procuradores de Cortes deftos Reynos, 
que venimos á las que V.M.ha mandado conuocar, y celebrar 
en efta villa de Madrid, el ano de mil y feifeientos y fíete, pe- 
dimos>y fuplicamos,fea V.M.feruido de mudar prouecr, para 
el beneficio publico,y buena gouernacion dellos, que redüda 
en feruicio de V.M.es lo figuiente.

Por experiencia fe ha vifto7que aunque las ley es,y premati 
cas,que V.M.manda publicarle hazencon mucho acuerdo>y 
conforme á fu Chriftiánifsimo zelo,fe ofrece ocaíion de fupli 
car a V.M.las derogue,ó altere en algo,porq como eftos R ey- 
nos confian de tá diuerfas Prouincias,parece necefíario>fe ha­
ga con aduertéciá particular de las ciudades dé voto en C o r­
tes,có lo quaifaldriá mas ajuñadas al beneficio publico, y afsi 
ha fuplicadoei Rey no á V.M .no fe promulguen nueuas ley eŝ  
ni en todo,ni en parte las antiguas fe alteren,íin q fea por C o r 
tes,auifando alReyno,eftado junto,y en fu aufcncia á fu dipu 
tació,paraqaduiertalomas conuiniéte al feruicio de V . M .y 
biépublico,y hafta aoráno fe ha proueydo , y por fer de tanta 
importanciabuelue elReyno a fupjicarlohumilméte a V .M . 

d  ejlo vos remondemos: Que feprouecra lo que conuicnc.

i Aunque por leyes^y préfnatiats deftos Reynos efta difpuef- 
to lo q conuiene,para el remedio de los muchos pobres, q ay 
en ellos^algunas no fe executáyy la malicia ha inüentado otros 
nueuoscaíosj, a que no efta proueydo,de que refultá, q mucha 
■ gente>afsi naturafeomo eftrangera/o color de pobres,andan 
vagando, y vfurpádo lalimofna á los verdaderos, y otros mu- 
clios,y muy notorios incóuiniéñtes.Suplicamos áV .M .m áde 
"feproueaen ello de remedio colabreuedad q el cafo requiere. 

d  ejío vos réfpondemos:Quefe va  mirado en ejlo ,y fe  proueereL,
% Coauerfe inftituydo en íasReligionesnueuasOrdenes.de R e  

coletos fe ha aumétado, y aumenta cada dia tato los Monafte- 
ríos, rnayorméte de las Ordenes mendicantes^ padecen mu- 

- cha necefsidad, y los naturales deftos Reynos no podellos fo- 
•correr,como quiíierá.Suplícamos á V.M .m áde por diez años

no



na fe dé licencia para, fundar M-cnafterio ninguno de nueco.
A ejlü vos refpandemos'Que eji alien mirado >y'Je priuccraccmo 

ms\or conucn&a. -

Ppr los capítulos quarto , y quinto de las Cortes paíTadas fe
funüco a V.M.fuefíe Íeruido de; ¿nadar, que no puedan heredar 
Jos Monafterios, y Religiones a Religiofos, q fean menores de 
veyntey cinco anos, y q ¡as Monjas q fueren dotadasjno pueda 
heredar abinteftato,fino Tolo ex teftamentory por Ter tan impor 
tante a eftos Reynos,y feguirfc los vtiles,é inconuiniétes en los 
dichos capítulos contenidos,con la humildad que deue , bolue- 
naos a fuplicarlo a V, M. mande afsi fe prouea.

A  e fio vos respondemos : Que fe  ha mandado al Confe\o vaya mi 
rando en ejio,par aproue er lo que conuenga.

4 Los inconuinieri'tes que fefiguen ,de que las pendones en fa 
uor de eftrangeros íe pongan en cabeças de perfonas fupueftas 
naturales deftos Reynos, dando en Roma fianças bancarias, de 
que las pagaran: fon muy notorias,y contra las leyes,y premati- 
cas,queV.Fvl.y los Reyes,fus predeceffóres han hecho contra las 
eftrangerias,fupiicamos a V.ÍVl.mande,que ningún Efpañol pue 
da dar fiança bancaria en Roma de pagar peníion fo graues 
penasiy que confiando auerla dado,fe aya la peníion por confti 
ruida en fauor de eftrangero,para que las Bulas fe retengan en el 
Cófejo, y no fevfe délias, fin q fe admita prouaca en contrano,

A  ejio voí refpondemos: Que fe ha mandado al (donfe\Q/üayamt- 
rando-en ejh > paraproueer lo qmcpnmnga.

5 Lss naturalezas que fe dan a eftrangeros deftos Reynos para 
poder tener rentas,y dignidades Ecleíiaftícas, y otras cofas,fon 
en mucho per^uyzio de los naturales delios.Suplicamos a V ,JVI# 
mande, que de aqui adelante no fe den. Y  que los Vafcos pues 
foii'vcrdaderamente.dcl Reyno de Franciafie declare por efirá 
geros.
A  ejio vos refpondemos: Que en e fiofe tiene la. mano que so nui ene »

6 Por vna de las condiciones del feruicio délos diez y fiete mb 
iíones y medio concedió V.Mageftad a eftos Reynos, que por 
quatre anos no fe exammaflen eicriuanos Leales^atento el gra.

A 3 numero



■ .v-ryyy

fy í y h ü t ó e r o f e p o r ló s  ffiuefeáfdanps ^clelloí fe figu£ *y, qV-y 
f y 'por'fo quatro años, ■;

:T;q fe; cuete defpties delvlcinio delácódicio;-tib fe pueda exarni 
ü b n ¿r 'é^  epmi|iaré,feá coref :;::

■ ti moni ofe informació de afsifiétia ele:tres anos en el efcritorio , r 
; dé eícríuano.qel numero,cíe alguna de las ciudades,ò villas de fe . 
t to^íveynas-; /Aep°s vos tefponderaos:: Quefeprorrogapor dos

f ';■.■■■ I 1-;

7  Por el capitulo on^e délas Cortes pafFadas íuplico el Rcyno á
■ ÍViM*fuéffé íéruf madar,q á ios Receptores de las Chanci ¡ 

iierias,yoíxos tribunales,fe le crccieíle el falarioPhafta feifeietos 
L:; marauedis cadadia^y q no líeuafsé derechos de efcrituras,y por f 

no feauer en ello proueido, y feria impórtate para el bué defpa y 
cho de los pleitos;y- efcuíar Jas muchas cofias,q fe caufan a Iqs Ife!

\ tigátes cnlos derechos de eferiuanos,y Relatores,co la dernaíia 
■' :-dá efmtura.Bolúernos a fbplicar aV.M.fe firuajde madarlo pro 
; ueer afsi. A  effóvosrefrendemos,: Que ejla^roueydo lo q conuiene*

8 Las jufticias ordinarias,y los eferiuanos van introduciendo vna 
co ftúbr e de licuar cíetechos perlas vi fias de ojos,y yr abrir tefta :

i nictos,ó otorgarlos detro del jugarla demas de ios cí fe les paga, 
coforme a ¡os: aranceles deílos Rey nos, diziédofe les deue por 

; ' lu ocupacip períonaby pide muy exefsiuas cantidades. Suplica- 
, ríaos d VvM . ro a de, q J as jufticias,m eferiuanos no licué losdichos ' 
i áefpschós,ni aunq las partes fe los den,no los pueda recebir, po- 
quedólas penas, q pareciere cóuCílir:y (i pareciere }ufto deuer* : 
Teles algofeeleshaga taílacion de lo que han de licuar. 
á fro vos refpodemosiQue ejlaproueido^yfigrouera lo q coftuengd.

d?'. Por el capitulo treze de las Cortés paíTadas íüplicó.’el R.cyno ;l 
V.M,ícfiruieíJe de mádar házerle,.y para q no íé rhiziefle m íd a 
niaguna perfona de íds íerúidó$;<júé elfCey-rip otorgaíTedy.M.. 
por las razones en el co tenidas, có cañado ,y anulación de todos 
iospnuilégios,preteritos,y futuro?,deroga do ,.y abrogación dé: ' 

.tp^s!as ley^s.éft^5tr^ io ,c6 las demas i ue¡yas,y firmezas neceC 
it?í/3.^upl'fc'amQ.s,aV\M;rp3nd§ * f> premu gue la dicha Icv;por 
Ier ran.iutporíántcni fernido de bi¿n :pnblicd¿- i-:-

,;¡jra.w;i. o..;i r„r-:r..• - r :i. o  ■: 0 - ^6 :--.r

rnL 1 ' ■■-:! l-v'riu'ílo 
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o Con el grä numeró de efcriuános Reales q ay,fe otorgan.mu- 
chas efcritúrás'ánté elioisi déq réfültaentreofrds muchos inc6 
mniéteSjCpó fe áufénta,y dexa Jos pápeles en poder de terceros,;
0 fe muere,y fus herederos los veden á otros eferiuanos^co qfe
piérdela noticia déIlos,y las partes müchasvezesfu [ufticia}poií 
no hallar los regiftros de las eícrítur-as^ qle’s‘importaj para pre- 
fentar en la§caufas,Q coprouärJas.Para remedio de loqual fupli 
camos á V.M.rn.ande^q todos los efcriuanpi Reales fe agregue 
a los oficios dc .efcriuanos del numero,dóde fe tenga entera no 
ricia,dejIos,y de fus regiftros >y en las efcrituras,c] ante ellos fe 
otorg?.ré,digá:Hfcríuano Real agregado al numero de fulano, 
para’q fe fepa,q allí fe ha de acudir, por los regífi.roS,y q deípues- 
de muertos, afsijos papeles dejos eícriuanps Reales, como los 
del numero fe póga en vn archiuo publico,eoforme á lo fupli- 

,cado á.V.M.enlas Cortes del año denouenta y dqs,por lapeti* 
ció cincuétay dos,y en la diez y feis de los capifiulos de las C or 
tés paliadas, A  ejfovos refpondemo$:Sc ha maridado al Cotfjejojc 
w & é e t i c f í o i c o m o f i & a b a & i e n d p , .... '

■ - [ ‘ y* “'A J ■ _■ .i !- ’ . ' • I ' ■ ,':r . •-

r ,Por!el capitulo diez y nueue de las Cortes bailadas fe íicnifí-:
v ,  ■■ ■• i ■ ■- - r i -  • f i : i ’ i- ■ ^  yxo los xncouinietes,q reíulta a la mucha gete.q ie.ocupa en los

cícritorios de los efcriuanos.,y delmucho pajpeí, y larga neta co
ó ordena las eicnturas.de <3 llepá eícefsiuos derechos; y q cito
1 c remediaHa.madando V.M ,q p.dfbna de ciécia, y  experiécia 
ortk-nalfcn.y reduje eilen á ley aj^u nos cocratos, y e.fcri turas or 
d iiiari^coinpob^ga9Íp,yétáI3tTedarOÍ.eto¿,cat'taBedqte,c0- 
;prpjaiiít0,podex,y otrajíeinejáte?, yna de cada, cola muy bien 
ordenada.y fehisdeífe ley particular de cada vna.y que có Tolo- 

. poner dia,mes ,y^añp.bátidad,partes,teítigos,y plá^os.y dezir:
Obligóle conforme á Ja nueua ley delta eferitura , fe efeufaria 

. mucho papel,y ocupado de efcriuietes.y el incouiniéte de fal­
tar lo fu ítácial pordefcuydb, ignorancia, ó malicia delefcriua- 
no,y perderlas parfeáfü derecho,yla OCafio de pleytos; y gaf-

pbrq äl intento,q el Rey no titilo,q fe efcuííenJos dichos 
yncoQiniéteSiyq la triücha gété.qétlréfto fe ocupa,fe éropleé en 
’»Otras cofas v riles a la República,no fe rdpondie.’ Suplicamos 
':S-¥.Wc.nfánde3'afsíífept'0bea,porfértanirriportantealferui- 
xidde^VkM.y biéflpübliobvOí eß&ws hfpni<ntos-i $e:toam *i

A  f. iä  y  E l



¡i| j f  ni fer ies vancor eftfatfg.csQS-fefti» Reypos.es gran ocafion 
cíe Cacar muy gran cantidad'ihe dipetó fuera tlellos, y deftoíe ii- 

:: ' gueñotros tóuchostincbriuinientés.'Suplicámos a V. M. que la 
prcman'c3 ,nuefeha;promulgado),para qucaddañteno lo pueda-

y\fehíeiiiitlendá defdeluegq. : ; . , , -
i  A cjio vos rtfpoHdemós; :Mfík btin# a fs i f e fa  mandado f e  haga.

j f  Es tan grande éíexceíTb;que ay en los trégéá^Veftidos ,afsi 
deVfíciales/y labradores, como de perfonas ricas, y fenófes> en 

|:fusperfonas;ylib^^
1 é Ínc0ñuinicntes,qué defto fefiguen,qire esforcofo el remedid 
> deílo3ypará el fuplicamos l V.M.'m an d e^e^

premac'icas5que fobre eíto difpónen,y fe hagan otras de nueüo, 
cqmomejorparezcan^pa'ralareforrnacio dedos ex cellos, y que* 

\laivriaSiy la¿d£rasfó graués penas fe guarden.
 ̂^A-éfío vosrefpondmos : '\Stva mirando,# gróueyehdd lú que m as:

*4 El vfo délos coches es general en todos los Reyno.s, y PrQÜin- 
cias.de V dVl.y vfandofe d,e.l,co,mo fe deuc>fe tiene por muy coui 

-. nifen t e, p a rtícùlar.iiTent e, fi en todas las ciudades, ■ y villas deítos 
■ñ Ì\tyiì0s3 que ho fóri Corte/e pudieífen traer,como cada vnbpu 

dfefFe,cómo fe traéli en él.lieyho de Valen óín^yÁragS > y otras 
pírtes,porqué müého$ÍÓs trájrfen con muías, y con ellas labra- 
riatf fes tierras 1a mayor partèdel'aiio,y en los dias defocupados 
y dé fieíla,fcruírÍ2n para traerlos coches; q feria vna general co­
modidad, con beneficio déla labranza,.y de muchas ha'^iédas, ^ ,

; ■ ■ nó fe éultLuan,yTé'defocüparfe mucha gente,¿q en los lugàrSs par 
■ fi ■ neniares íe ocupan en licuar filias. Suplicamos á V.M.que en los 

: lugarésjque nò fbn Corte, fe puedan traer coches,con qualquier 
■ genero défieftiá^ta.uallares, o mulares,y que fepreftiaticá de íós 

coches tan fórmente íe entienda en efta CortefiVálladolid, Gra- 
y .  mida., y Seuilla« aípjio vos refrendemos: E fa  prouey dolo f coment.

i 5 forélcapfiulo^reiñta y tres de fes Cortes pafladas fefuplicó á 
í: y; V^Tmandafiejdartrasfedos deparre.%partCydefesiHformaQÍci-;r 
; :  ̂; nes jqu e íe dan por efe-rifo en 1 os pleifiQjfpdrfi^^
; i ; : me á el e r e c h o j y e fe u fa r íe fes cpftas, diligencias,é inconuiní epes, 
l yé ^ ^ €í* dicfeoicapitul^fe^gnifican^y por tenerfe por muy(co- 

" ¿ -fi - ** : ; r - 1 .-i uinieiv
r;-L ,'V:4, [i
■ íiMy

.>:• -Ì Ui
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■ é , - . . i ' ' :  -v'.r ■ ■■ . ^
: ülnlentc,Suplic^moisa,V.Mageftad m a n d é ;^ i{c g rÓ u ^  ^

Aejlo kjosrefpondcmos^c^^iiijr^do.yprDuecraloqconuenga* :

% 6 En la cobranza dé las Bulas de la Crüza^a>con oficios ííé nV 
: ; nederos,y foldados"d^ ftliHüáiy otiras cofas fé n ié fá ^

eha gente ocupada/y en los JugareS "pequeños no*<ay vezirios q 
acudan a los oficios concegiJés,ni a las tutelas, y  'curadurías de 
los huerfanos.Suplícarnos a V.M.mande,en.eftfiic jjrqjísa la-re* 
formación,'y remedio que mas conuénga.

-■ t

: Aejiovosrefpondcm osrSeharaafsi. T ; i ‘

í  7 , La mucha gente,que fe ocupa en feruir,y en los efcritono$¿; 
y otras formas de viuir,inútiles a la Republicaybaze faltadla W: 
branca,criancajtratbs,y oficios néceífarios a la República > de 
querefulta auer gran careftia en todas las cofas, por collar taca 
ro las manifaturas.SHplicamps¡a V.M*mande^ 
del remedio que mas conuénga. ; > v iV . t
; Aejlóvosref¡nndemos:Sebaraafsi. ■ - . ” ' / ,  ;

I 8 ta s  obligacionesy fianzas de íás mugerés cafadas fon ocad 
, íion de grandes pleitos,y otros rriüchbs incónuinientésj que fe 

dignificaron a V . M. pqr el capitulo cuarenta y quatrb de fes 
Cortes paitadas, Para remedio .dello boluemos a fuplicara V . 
d^iageítad malídei,'no fe puedan obligar,y  en cafo que fe obli­
guen; fea con conocimiento de ea ufa,información de vtilidad»

. iaprósada por Ja juítioia ,y  qíie las eferituras qué afsino fe bizie 
•ren, ningún efenúano las pueda otorgáyfógráúespCrtasjy que 
-featien íi nulas r

•Í4  ijío ms rcfpotiiemos: Se ha maridado al ConfejQrttjre en ejfoyy 
■ e o n f u l t e b q u e •.: a - - i.

O rP-?pPH:,ir/al ^  en cílas Cortes, y  el capitulo quarS : 
ta y cinco de las pairadas Jiafqp)i,cad.ó el Reyno a V-M. fe finia i 
*de ínádar.ayalM^tntcsCf en prouincia,por los muchos,  ̂

i i iy i i quefyíigub, de que los
•si ;’i :'^ icriu M o|h a{^n ye^fo^^

'-'i1

1

■;Jvr-
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rnadoréfoíucíori,y los iiffoií.üxnieñ^efrVa» cada dik en aumeto* 
duplicamostumilméte ¿V . W .fefii^adem andarle de aquí 
adeláteáya en láPróüincia1 antros Alcaldes, Relatores^ Letra- 
dos,quehagan relaciones dé todos, y qualefquier pleitos j> en 
qui'en cQncurranlas calidades deiios’denfas Relatores de losCo 
fejosdeV,IVL- Aejtovosrefpon'dtmds:Quecon.br euedadfepro-

me m

20 y* La dilacjoh ehlos pleitos es dañofsifima,y de rnüctia cofia á 
: ' ios naturales deítos Reynos^y dé otros grandes incoñuinietes, 

por eftar fuera de fas cafa$;y dilatarfe la jufticia ál que la tiene: 
para remediode lo qual eíiá mandado,q en los Cónfejos, Cha- i 
cílÍéríás,y Atrdiénéiás^aya tablá^donde fe áfsiénteh los pleitos, 
defpuésde cónclufos>para que p or fu antigüedad fe Vea, y por- 
quedcfpues de viftosay Ja nVifiri a dilación, y aun mayor, y fe fi 
guen los mifmos;y mayores ineonüiniétés.SuplicannOsÜ V*M. 
ñiande>que afsi mifmo aya tabla délos pleitos vifios, y que por 
fu antigüedad fe voten dentro del termino que efta difpuefto, 
por leyes deftos ReynoSjy que los juezes^qtie fueren prqmóui 
dos,ó mudados de vn tribunal a otro,no fe les déla poífefsion 
íin teíHmonio,de que tienenyptados tpdq^l^pleítos que[ ha 

i ;:y iñ b í¿biehdqhdoyá V

d i r : Aejiovosréfpondmos: Qm/eha^aafsL : :í:

a i ;Las ciudades ¿e Toledo,Salamanca,y Zam ora,y otras,tiehe 
deírnembradas las receptorias dé los éfcriuanos ordinarios^ y  
extraordinarios,y pups es juño,que los procuradores que- íirue 
a V .M. no fean dañineados del derecho que les pertenece, por 
leyes deftos Reynos;SuplicamosáV.M.mande,no fean. d efpa- 
jados de lo que V.iVL les tiene hecha tan antigua merced ¿ finó 
i;quc fcanre^ituydas enellá. ‘ m   ̂ " :

'* A cjio vos refpandemos: Se v e ra fy p r om ra t ' : ''

f z Algunos de los procuradores de C dítes lícuian faJariós, 
: que Ies pagan las ciudades, por^üieñ háb]án,y otros no llcuiin 

:fi ningún iaIario,ylosque los llenan, fon diüéifbsyyá cófta dé 
y jas ciudades, y¡pues hablá¿rio fñlo ^ói1 tá ciudHd;fi¿o por toda 
¿ ia proüincia , fiareGé eílá cotnbuyeíTé en él dicho



W rK
:J! 'íálarióypfies-d cacla lugrjr íocaría mijy pecju ena cantid;¡d, y que'd' 
yjr tofoefib.generdlmeBtóeniüpdayia-sproüinei^

caradores licúaí fes i fu hario. en vna miíina canciüad..Suplicamos á 
;■ y;..M.niaá4M*eguarde,y-próú^aaf^kq \ y.. ’ ; •; ; ,V, : jy ;:Y

A  yfto •úos. refporiiem ŝiM'p voi?uUfa$ofAtipa fta&ep-nóúeifttd.. • ■ < ' A  . i

2.3 . Por no fe lomar rcíidéeia á ]<5s Tc{Toreros,y Recetores, y De i 
poiitarios genérales de las ciudades,y villas defíros Rcynos.haxé. . ■;

' muchas nioÍcíiias-a;los pá£utól¿í4^ 9S''?^®Í cp&^ftncas^y.eoJats’̂ V;i 
pagas,efpécialmente dejaros fitüad:os,ydepofitos.Pdra remedio;^,: 
déloqáalíu^icarríosá^.M ^ueel.CSorregidof;ójuezderSfídéC v 

ip’ ctaau* la toniaréalGpr&egidorjy oficíalespaííadpsjte tom&aísp 
Y ^liiifmoalP'S’dicliosTefldrerGS/RéectOTes^^eptífeárípsgeiie-'C'í, 

i rales,para q ante ellos pueda pedir las partes fatisfeeipn de: los a-,:; ;
grauiosiquehauieredrecebidor ■ -\,y \ ■ ■■■■ V d;

Aefio%iosyefpsndsmos^Noicomíetiefor?Mkha^rMüed¿d*,
■> n  f-» ■ A, v  V j :  ”  '1 1 p i_ ;

R egidor de las ciudádes,y vinas qeuos pucuyu u 
íñient^rvi tener oficios mecánicos,«: de e^riuay^fliíeruir 
fenores.v pdrnoemfipbcueidolomlfin0;erílos oficiqsdejura ; 

V ¿^{¿D uealas Repúblicas en el gouierno muygraues incom ,

; v'” i r dc que de aquladelanteiasdeyesmue en rp q q  defiohablaü p; 
W ldsRegido.res,íeentiendanepnloslurados....: .  ;

■ • A h q u t m H t m  • ; -

, - f  ás^u-fticias ordinarias íbelen ver,y deterniin^b las catásM Y

« s la  ¡ufticia porlno auerqmén,a defienda o la de a entender. , 
S uplicamos a V.M .mande, que de aqm adelante las,un,otas or 
diñarías no puedan v.er los pleitos,fipcft^prelcntes las partes,

i Pomo efian prefaites.dcitadaslaspartcs.pljuezrqqefinprece 
i : tó lte fó rm a,v iete  qnalqoierpleitp, fr  le p o » g ^ r  sap.tqlty
a ,  ifeWfiá^rcfeVé -ín-cürrí-' c»:l3S-jW.r,^aW. S?»« « }

%6< De i'-iD ..
D 1:
i-^ ti '1 !̂

^  lA-.'i r - >l 1. V Y r r-^ ÍU
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érs:¿e¿h¿'
' veinte nui maraacdis.a Ba-xa vaya en grado de apelacio á los A - : 

yütamicros,ha rebultadomüchq beneficio de;ios pobresjporpo 
dér feguir fu jufticia con menos coftar.S\tphcdpios'a i

■: que ele aquí adelante puedan yr á los díeHoiAyuntabientos en ■■■ ;¡| 
V grado de apelación las caufas halla treinta mil marauedis, pueí- p'i 

to don efto fe efeufaran los danos, y cofias, que reciben:en yra 
- las Chancilleriascon pleitos de tan pequeña cantidad. , ; 
v" A ejio vos remondemos: ISlóconutineM \ :

; 27 Algunos eferiuanos dclnumero de las cxudades,villas,y lugares 
deííos Rcynos > alcaca cédulas por la Camara,para feruir fus ofi /: / 
ciospor roítitutos>qnó.brápara cllodosquales les paga entérame 
te los derechos de fu oficioVcomo íi le exercierá, y ellos los lleua , 
doblados-á las partes,porq fe ha de pagar a fi miímósde fu ocu - j 

; ■ pación,y trabajosa demas de lo que pagan los propietarios ? y fe 
liguen otros muy notorios ineouimentes. Suplicamosá V. M* 
mande^que de aqui adelante todos los eferiuanos firuan los ofi­
cios por fus períbnas>y que en la Camara no fe les dé las dichas 
cedulas,y las que haftaaora fe han dado fe reuoquen.

: A ejlproosn^ cuy ciado con ejkyy f e  terna de aquí
adelante, r  .■ : c ' A  . c '  ■ ¡i.

¿S :.i ;■ En muchas- é-aüfá'rcíuifc^^yicrím ínaie¿, fe!' fu ele dar á las partes" 
por libres en lo principáfy condenarles en las coffaŝ fi-n auér pró 
uanca,niVefultar culpa,Jo qual parece contra toda íufticia , pues 
aí que dan por libreóle baila el cuydado,er¡ que,fin culpa fuya,le 
han pueblo, de defepferfej, fin que le hagan otra condenación. Su 
piteamos á V.M.made, que á los que íe dieren porlibres,no pue 
dan fer Condenados,en coilas. /: /;

A e ílejto vos re : Qjif por leyes ;

?*  :■ .Q sB^Q defcqifxenan álgúnjuro de¡ los' que, Vüe'ftra M aeet^  
,, tad paga , Ti el priLulcgío ael dic;no juro cíld en cabecade---

d?i£i; -,c.
?: J:: fe St eípbíxiiñbtáfi^

c  punnpal , y íudc acontecer,-cíhr dcpoíirado mucho* mcíl-s

a - v . - a i í ' í é  n'rn^:-;r

S.t luí •
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im que la parte lo fepa, y elle daño toca de oiUinatio, áper- 
for.aspobres,hücrfanós.yviúdas,que les falta el {'uftcto. quan- 
do picíán le tiene,por no correr el rédito de fus furos. Suplica I 

Y1 nios á V.M.rriade, íq ide áqui adeláte,aunqlos!priüilegios, q íe 
dciempcüaré,no tégávczindad,primero q fe depoíitéelprin i 
cipal.fenotinqqe alq poífeycre el dicho juro ,pueilo lo dirá >

! fácilmente el Receptor,ó Tcforero a cuyo cargo eítauierc la j 
. paga del dicho juro. i

A ejio vas refpondemos: Se vera,y pi?oüeeMÍ6que mas touega: ' 
3 ° f  En el feruicio de jos diez y líete m di oríes y medio ha fido ; 

„V.M.feruidode cocederal Rey no por condicioné] no fe to- , 1 
meningü pan,ni'otros baftiméto$,para pro'uifio de .armadas; p 

■ ni de la Corte,ni por otracauía, fin pagar primero a (lis due- / 
ños Ío cj fuere jufto, coforme á los precios cj corrieren>y porq 
lo es,qello en todo tiepo íe guarde/y qeeffenlas m^Ieftias, ,y ' 
vexaciones,q en ella razón fuelé padecer los pobres. Suplica- f 

; ni os á V.M.hiátkXebaga ley>para q perpetúamete fegúarde¿ /: 
A ejíovoi refpóndetnús\QuefehagadJ^sÍ. p;

3 1 La co n fe ruado n de los motes es tá importante al feruició
, deV .M .y bié deftos Reynos,q de hazerfe talas,. y cortas corra - 

jo  difpueílo por leyes dellos fe figue niuyrgraues i neo u i ni en­
tes,y cada día fe figuira mayores,fino fe remedia,porq los due 
ños>y feñores particulares, qtieneú montes, átendiedo mas á 

, fu aproue cha rni é t ó prefeáre,q al bien publico,los tala, y corta 
J por el p ie: para remedio defto ,fuplleamos iV v M ; íefir uade 

niandar?qja ley feptima,dei titulo feptímo> libro feptimo de 
hlaRecopiladótq q\difpónc;cbmoTé'h£ f l
' talasde los motes dé las eí udadeíQvil I as?y 1 ugires- deftos R ey- 
fñós,fé entiéda de aqüi addátétolos düéñdsq't'üíüefé motes, , 
y-q coforme a la dicha ley,y no éii otra formcdpuedá hazér las 
talas,y cortas?poniedo a icstfafgreíroreslasperiaiq pareciere 

: ópnüiñíénte. * : Atjló wsrejpdfedepws:&
\ lo que mas coñuengA k Id conj^eruacion de los ifipfíies¿ p / ' a |

3 ¿ De algunos años á e ft a, p arte r fe ha ó íntrqdtHzi d d eú eft o sp 
p, pReyncbfqneaJgq^^ 
vh¡ ybhacas?y líeuappf^^da^afc^aj^



fcadavnaño,quedadoáneígodelqüelatom a lata!cabeceen 
bfórnia:quc ¿!t¿dó por qualquier acidéte,leha de pagar fu-va- 
;-ior■ enteramente,y'd precio deHiVrcndamientoJoqual es ira- 
: to iníuftp^y dcñgual, y éo mücbóporíuÍ7Íodc ios pobres,que 
■i con la necefsidad,que tienen de ganados,ypoca pofsibilida& 
para comprarlos,fe obligan de prefente á pagar,para adelante 

láqualquiercoftquefekspida^pGrinjuftaqíea; Suplicamos 
iá V.M.mande,que de aqui adelante no fe hagan Jos dichos a-. 
;r redaxriientos>(ino fuere>quando á rieígo delque dá ei buey*
; g baca en arrédaniíento,los cafos fortuitos, q a las tales cabe- 
cas pudieren fuceder,y taífando la juftieia de la cabeca del par 
tido co dos Regidores,en principio de cada año, lo que pare­
ciere jufto,fe dé porel arrendamiento de aquel ano , confor­
me a los tiemposj y las Prouin cías.

A ejlo vos refpndm os: Se protieera lo que fitas cofiuenga*
Muchos efclauos fe huye co eferituras de horro faifas de íus 

dueños,y otros qlos áhorran,reciben moieílias en los lugares 
por dóde van3pará verificar íi fon ciertas, y verdaderas las car 
xas de horro,que lleuá.Para remedio de lo vno,y de lo ótro*St$ 
plicamos á V.Mvmandc,qlas cartas de libertad,q de aqui ade 

Jante fe dieren á los efclauos, fean con interuenció de la j uflí- 
cia,y autorizadascon dos eferiuanos,á demás de ante quie fe 
Otorgaren,como eferituras, q fe émbian fuera del R ey no, y  <| 
las que no fe hiciere en efta forma yn o valgan, y fea en íi nnlas,
' : A ejlo vosrefpndemosiQuadofmediere el va fofe bar a )ujlicia¿
4 Vna dejas cofas ñias dignas de remedio, q al prefente fe ofre 

ce en eftosReyños,cs mandar remediar los hurtos »robos ,y  
muertes,q hazen los Gitanos,q anda vagando,robado los g& 
nados de los pobres, y habiendo mil infultos,viuiendb aman* 
cebados,y fin fer Ghriílianos, mas q eri el nobre/porno acn* 
dir al cGphmientpdeJos Mandarñiétosde la fey de t)ios, y de 
iu ftnta ígle(ia,cpfa de gra laftirna.y qpide vbreiac remedio, y  
parece lo feria, q V.M. leis niándaífe faiir fuera del Rey no. den; 
-tro de vn breüe termino,y que no btieluañ a ellos , fo pena de 
i muertc>y los qué quifiérenquedar, feayáu'ééiñdándbfé enlu- 
gares,vülas(Jy -ciüdades déílos)¡$s¿y n p q íe $ ñ  de mil vezinos 
-. í y . : '¡ arriba*



•arriba,-y no pudiend'ovfardel trage,lengua,y nombré de Gita t 
nos, ni Gitanas,(¡no que pinino lo fon en nació, quede perpe < 
tuamen’te efte nóbre,y vfo Confundido,y oluidado, y que por 

;^ihg.utí.'caíp. puedan tratar en copras,ni vetas de ganadoS;rna- 
ciybres,iii menorés.nien otras cofasfemejantes,que alpréfente 
y fan.todo lo qual ayan de guardar,fo pena de muerte, ponien 
ídolesmuygrauespenas a las luílfcias que no lo.executaré afsi. ■ 
|; A ejio vos refpondemos: Que eJlaproueydo}y J e  terna quenta 
con que f e  exccute,yp rouéa lo que mas connenga.

$$  El Receptor general de peñas de'Cardara,con comifsiones ¡ 
que gana embia executores,quc hazen muchas coilas, y vexa- i; 
cionescncl Reyno ,ylacobrán£a dellás.qmuchas vezes fon 
menos quelosfalariosquelleua,yceíraria,firüiédofeV.M.de 
mandar por ley,que á las ciudgdírs-,y villa de-voto en Cortes 
todos los lugares,y villas de fu prquincia,que tienen juridició : 
•fobre fi.y otros lugares,cada año dos vezes por fin de Iunio, y 
l)iziem bre,ó yna vez por fin dé Diziébre,embien el teílimo ; 
n io, de lo que han valido aquel ano las penas dé Camara, con 
el dinero procedido dellas,á poder del Receptor de penas de 
Camara de la dicha ciudad,y villa,y elle có los de fu cliílrito.y 
juridicio,firmadas las cueras déla juílicia,las,embiealRecep- 
cetor general a ella Corte, ó el puedaembiár por ellas, coque 
ceífaránlos dichos gallos, y vexaciones.Suplicamos á V .M .af 
¡filo  mande,y prouea. A ejio Vos refpondemos-.En ejio jeva
m irando,yfe efeufard lo quefuere pofsible.

. 5 >; Coforme á leyes,y prematicas deílos Rcynose.íla prouey- 
do,y mandado, que todas las Bulas, é impetras que viniere de 
Rom a para obtenerlas Calongia'sDoftoralcs, y Magiílrales, 
fe tomen á mano Real,por fer contra ló difpueílo por el fanto 

; ! Concilio de T i ento, y fer ellas preuendas premios de perfo­
ras dc virtud,y partes, y que fe prouecn en concurfo, y opinio 

i de hombres doítos.y aunque al tiempo que fe celebró el Con 
cjlio de T rento , en muchasIgléfias Cathedrales, y Colegia-».
les no auia Calongias penitéciarias,pofJel.íe Ordenó, y.mádó,

■ que fe criaílen, y eligieffen dénüeuo jpór.lo?péíladoA,.y.'G¿* 
las primeras vacantes de. qpalquier Canonicato,, 

' ■ como
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f ¡coniofelrali«cb«3,y haze,afsi- p^efi^^cß asC alöngiasaepi- 
1 ; nitenciariajaniparadas, aprö-uai^l y defendidas por el dicho 

fanto Concilio,y militando eo la impetra» Ö impetras deltas la 
mifma razb.que en las Do¿f orales,y Magißrales. Suplicamos 

1 a V.M.que como Prote&or, y dcfenfor.que es del dicho fan­
to Concilio de 1  rento mande por ley,y prematica, que la q 

; ‘habla cerca deltas impetras de los dichos Canonicatos M agif ■ 
traks.y Doctorales,fe elh'enda á los do penitenciaria,para que 
fi fe impetraré en Roma las Bulas dellas.fc fom éám anoReal, i 

7í? haítaqueR SantidadRamejorinfbrnjadojCbrnplevíájy p ra -, 
tica en lös otros; . >  ̂ ' ,i V, -f

■ ^ A ejio vosrefpondeinos ■: Se yrk mirando ,y  fe^roueeraU qus í 
v': iwascoñuiftierGr , ^ri. 1

[37 Entre otras muchas raáoííe^ique parece tiene la labranza,y 
crianza en tä miferable eftado,comó al prefente efta¿es la ma- y 
y or la cariffia de las cofas* q el labrador,^ ganadero han rrrenef . 
ter,para coger fus frutos, y criar fus ganados, porque no bafta 
fu caudal para podello íuftentar,ni el aproueehamiento que fá ' 
can de la labranca^y criantpiSuplicamos d V.M .fe firua,de ma 
dar,fe vea el remedio que efto podría tener, fin aguardar alo  
que en general fe ha fuplicado á V.M. de que fe dé en el fubi- 
do precio,que todas las cofas tienen,porparecer,que la labran 
p 5y crianza éfhn con mas neccfsidad del, y fe prouealo que 
cdnuenga,para que del todo rio la defamparen los naturales " 
deftos Rey nos, como lo van haziendo. ; ^

Aeßo vos refymdano$:El Confe]o ha mirado, y  va  mirando y 
: tneßo* '
j3 8 A un que por ley dezima,titulo fexto,libro fexto de la nueua 

Reccpilaciocftá madado,q ninguna perfona no pueda traer 
: ^g^.riipuñal.finp fuere traycdoeípada juntamente,fo pena,
V S*He. p:levda la dicha daga, ó puña],el tiem po, y la experiencia

 ̂que como la dicha pena eslcue y fin temor de- ;¡ i 
^a’y c9ri poco temor de fus almas,y conciencias^muchas per- ; V

; löuas trae las dichas armas fin cfpada, y lo peor jesj que con c- J '
1 lias cornete muchos delitos de aleuofia¿atrozesy de que han re y ■ i-i;; 

Itnrla y y reíriltah cada dia irrnelm" iriuéftés jrcpéntínás^tVfeí-'

y N lS Í '1
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■ y Heridas pmetrantes, é incurables. Suplicarnos á. V .M agcf- 
tad.que para que ce^^X e^eja^fe^dañ^yidélitps', 'mande, 
que la dicha ley fe guarde inuiolablemente-y demás de la di- 
; cha pena incurra el que contrauinierea la dicha ley , en pena 
dé diez milmarauedis parala Chuñara, y íc-is mefes de deílie- 
rro,y el que no ruuiere hazienda de que pagar la penapccu!- 

; «¿aria, incurra en pena de deftierro , por tiempo de vn año 
■ precifp de la Corte,ydelas dérnas.ciudades','Villas,y lugares de 

; éftosReynosjde lqslugares dqnde fueren hallados, yXeis le­
guas en contorno, ' : 'i

! . A ejto vos reJpondmor.Se k<t mandado en ejto lo que eonmazí- 
y  f e  executard, ¡ í.

Vp Por auerfe entendido, que pinchos hobres poderofos prer 
renden prouar,y prueuan,rer déla generación,y iinage dcAn 
tona García de los ingertos,y otros mu chos,áquié los Reyes 
progenitores de Y . Mageftad, dieron eífencionés, y prioíle—v. 

i gios,para gozar de las inmunidades, franquezas, y libertades 
<íue gozan los hijofdalgo de fangre, y para no pagar nlcauahu 
ha refultado,y fe vee cada d ia, que el patrimonio Real de Vi 
Mageftad va en gran menofcabo,y diminucion,y en gran da 

1 ño de los pobres,y eftadp de los hombres buenos,porque per- 
fcjnas rpuy rjeas , y degrandes caudales, de quien refulta' el 
mayor beneficio a JaJiazieqda de V . Mageftad, bufcap copap . 
ticular cuydado mugéres de femejantes priuilegios, y dan á ... 
fus padres cantidades de dineros;, porque fe las den en cala- 
miento, con que vieneafer, que el vfp dejos priuilegios fe p£ 
tiende a poderfe vender. Suplicamos.a V . Mageftad,réiande á 

' todos,y qualefquier jufticias deftos Rey nos, no admitan, n i 
: contentan hazer femejantes informaciones, y que íi alguno, 

prctendiere prouar lemejantc calidad, fea, y efté obligado á 
; ■ prouarla, citando los fifcales de las Chancillerias,y guardad q 
- :,]aiforma y orden que fe obferua ,y  guarda en las dihgencias;; 

i y :yprouan$asde las hidalguias de fangre, y que las prouancasil 
ySdiíigencias^y teftimonióS qfe hizicreñ;y' dieren en íraudéd #  
:;í:í '4o fufo dicho/e amen fi ningunas,y de, ningunvalor,y é j? ef 

1, i '.'.i-'" : ¡ U; B " ' Vl’ ,;
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dque las Kziere, y jaez ijüeÿs n curra en

: ■ «*
4 iriarib,vcxtMorainario,yauméw dda^le^alasoorn^md.

■ : i JM oyn s  refpondmos: 'Sèhfi-fanWM'M**d  ConÎ eW e

digno de remedio*

t

" 40 : Para que aya-mas caudal en eftos Reynos,eonuiene;quc el 
oro,y plata, que en ellos‘ay,no fecünfuma,y galleen cefesq 

n o  fea muy precifas,y fe gafta mucha caridad en dorar capa-, 
' , :til¡as,y otras cofas fe enejantes. Su pilcamos a V .M . mande, 110 

:: fe puedan clorar,ni argentar las dichas colas,ni las feme jares,
; exceptó de los guadamacíes,y borzeguies?y todos les de mas 

■ 1 aderecos de cauallos de la gincta.
I q i '■. AéJhvosrefpondenmyEJldproueydQloqueconuiene, *

, : ■ Porque fucedejiazen muchas denunciaciones de qucbra 
tamientos de preniaticas,y de ordenancas^y fe comiénzalas 

r ^ : taufas/y por falta de prueua,o por otras razones fe elexan j;y 
■ al cabo de muchos años malicioíamente fe tornan á feguir

v y:los naturales deílos Reynos reciben muchas vexacidnesYy ■
; moleftias.Suplícamos á V.Mágeftad,mande,que las dcnücia 

■ . A ciones 'de:quebrantamientos de preniáticasiqu'é no fe figuie
;; ; ren}y acabaren en tres años íiguientes¿ defde el día de la de­

nunciación,}'' del quebrantármete de ordenanzas devn año,
| nofefígnn¿íino queden fenecidas;y acabadas, y las partes li- 

bres délo que fe les imputaua. _ :
|y i: :■' ¿  efl° Vos nfpondcmosiSc mandara mirar enet Confe\oi

vj; 42 ^Muchasvezes acontece, haliarfe hechas muchas notifica^-' í
clones de autos * y otras cofas, y las partes, a quien fe hizie- v 

 ̂ ron,dizen, no fe les aucr hecho, y fobre ello ay glandes d i - ;
Y 1’r:':;1'^ ^ nf^ s5^^el3Spartes,y eícriUatios> y reíuifahptroSimuy'cfí  ̂

;^ptorio$::j*ícqñüM
: g que ¿z aqúi adelante en todas, y qualefqüicr notificaciones ;
; : 9Utos; y de o tras qualefquier cofas, que fe mandaren J vj
-/■ij-:1 ’'l .1 V, -- ’

ï:ÎÎÎéí-
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j. í v zenno Rháziendó hagan eSpreíenbia^é P , , ,
; dos reíligos., cayos hombres fe pongan en las dichas notiíi-

xaciones. ■«■■■. ;  ̂ : ^ . ■ ■'ï/q
, ¡ Aejio vos refpondemos-.ËjlàproueyM loqüe comien^ ' ' ;í¡;

43 Muchos naturales ciertos Réyños reciben muy gran mo- 1 í ; 
: leftia en eíhirpreíospor denunciaciones de pena pecunia-

ria.Suplicamos a V.Mngeílad,queen íemejantes cafos man- ‘ MR 
; desque con vná fiança lega,Haba, y abonada de la cantidad ! !:'[ 

dé la dicha pena pecuniaria,y de las coilas Tean fuelcos. l y y y R

A ejlo vos remondemos:, Por leyes ejlk. proueydo lo qué ce«* 
mène.

^  Muchaseicntúrasdepode^cartás depagóií y otrasfernc* , ; 
jantes fe otorgan,firmando en ellas las partes>y fignando los : 
cfcriuános,y fe las entregan alas dichas partes,fin quedar re ' ■ ■ ; 
giftro en poder de los dichos efcriuanos,de que reiultan mu ; 

" t h ó s p l^ ^  Suplicamos áV . Mágeftadman-
"••de., que de aquí adelante ningún efcfiuanospueda dar efi 
drifura de poder 7; ni carta de pagd>ni ptra qqdlquier figna* 
da, fin que quede en fu poder regiftro de las dichas eferi- ; r s

•i-
yi

.'•turas.' _ . _ ;_■■■
A efío vos rejpondemosiNocontiteneba&ernouednd.

• ' ' , ' ' ' • . . - “ 'I

ije  Siempre q en eftos Reynos'hácrecjdo el valor de la mo-
: nedade oro,fe há mandado crecer aí refpeto del él caltella* | 

i , íiódeoro enpáftaiiy escofáju:fta,,y conuinieñte j, y quando 
iV.Magefiád mandó vkimameñte crecer el eíeudo dc oro 

: á quatrocientos y : quarenta marauedis, fe dexó omitido 
el crecer el dicho caftcllano de,oró en palla.de .que reful- ' ;  
'tan muy grandes inconúenicntesy vno de los mayeres^que 
todo el oro le labra en moncda.con que faldea mucho fue- > : ; : 

• rad e l R eyno, y-no le halla para las cofas neceffarias>n.i jo- ,
y 'íív - iy a sm io tra s  cofas jeiefpecialnicnté defcültofiiuinpy^ip yo :y 

, '-le halla,es cargado en las hechuras lo que falta cn.cl valor y y  ■, y
W M & m -'í /, :v!.' i;, ■ \̂1;: ; : i' >■' - -, ; - MR-:'* RRqR'B; s J  y;: .íeR;';;y¡y

:|S |i 'íítj¡*T-i- - ¿r-.’1 J r l .Ç ■y-j-.H , t.
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^hazën hitícíidi cóntratos in jüftos,: Suplicamos á VMViage - 
q f t a d i^  paítale çrezca al refpe-
to de lo que fe han crecido los efcudosmomo el R ey no diuer 
ïàs ve¿é$'£fi éña$ Cortes lchá fuplicado a V *Mageitad*.

: a Aefio vos refpndmos:Quem ejio m m irandoelConJejo^  a

:$éh ' Eltermínoqueilas leVe$; d veynte yquatro horas 
para pagar las perfonas executadas es muy bíeúefy dellofeii 
guenopoder cumplir en el,y pagar muchas dézimas,y otras 

:; Coílas,SupliCatn:ós á V.tóagc'ftad^máhde,alargar el dicho .ter- 
mino por lo menos otras doze horas mas., y que como al pre- 

; íente fon veynte y qüatro horas para'pagar, ó contentara la 
parte que executa, de aquí adelante fea rreynta y feys horas»

A ejiovis refvonde}nos\N.o comicnt*

En el capitulo lú d elas Cortes publicadas eñe año de fe if 
ckntosydiezyfefupiicó á V-iyiageftad,; que;porque lam ate- 

; ria de alimentos no fufre ddacion 3y lo ordinario es, qfe pí 
danpor períonas necefsítadas cotra ricos-.y poderoíbs,V.Ma 
geftadíe íiruade manGar,quela primera fentencia pronun- . 
cjada en la dicha cania por tribunal Superior, 0 inferior,fe 

!; /exeeutafTe,íin embargo de apelación,y la reípucfta;fue dezirj 
que por derecho eífa proueydo, lo que en eífo fe deueha» 
zenpero porque aunque es afsfique en elfo ay determinado 
dederechojque difponc, que femejántes fentencias íe execti : 
ten, fin fufpeñderfe la execuciompbf apelaciones,efí:o mo fe 
pratrea^orque íiemprefeadmitemlásquefe interponen,y ert 

■ *ei ínterin que ay confirmado no fe exécuta la primera fente 
erg.; idoluemos à fuplicâr aV , Ma ge fta d ,fe íirua de mandar*

. ique qfloique por derecho eílá determinado ídéxccute,y !qu£ : 
:i jlos jue^¿s íuperi;ores,é inferiores tengan particular cuidado 
i ; d e obíer^ £p>Ío,;, aníi , p ró ue y en do, que n o fe ad m itan las :á.p eÿ} ;

|;;í|eaones5|l^fequqe^
fifi0“ ; . -■ c -  - -i, cd .vfc- te n d a l -'Vv'iR i [ l -

■Tc'Vl'1'
■:X<&í : l,;
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-- tencias, porque de otra fuerte no tendrá efeto e l■; cnmplimié 
• to de lo proueydo po derecho , ni el remedio que el Reyno f>: 
pretende de los daños que de lo contrario refultan. [ ’ IIím IÍ

A efto vos rtfpondMosxíofrttueydQi •• ; f •>-••.!' ’ ' . ’ , ' ‘ j Ir' ' l" ' '
48 En el capitulo veynee y dos de las dichas Cortés fuplicó eí 

R ey  no aV.MagcftadjfcriruieíTede declarar, qporlaley quar 
ta titulo diez y íietc, libro quarto delaRepocilacion, enq 
eftá determinado, que de los negocios en que no huuiere f  
lugar íüplicacion, ñola aya>para oponerle de nulidad, aun- 
q fea dé incompetencia de jurídicion,o que della notoriame 

■| te confie del procelTojó en otra qualquier manera eftá efelui 
d o , no folo el dicho remedio de nulidad, pero también ei 
de reílitucion por la diuerfidad de opiniones que eneílo 
ay>y diferentes fentenciasque confórme a ellas ha anidó-# y  
la rcfpuefta fue dezir,que eílo eílaua ya proueydo, y porque 

i efta prouifsion no confta por ley ̂ ni por otro a£to quelaha*
‘ ga notoria,y afsi dura la contrariedad dé opiniones > y con ¡, 

ella la caula de contrarias fentenciaSoS aplicamos á V. Mage** 
lládfefiruajde declarar e^préíTamente,que en Ioscafos de: 
la dicha ley 110 fe puede intentar el dicho remedio dela-ref»
titucion.

■ Áeflo vos refpondemosrSe yra mirando .para proueer de mam 
raquee ejfen los ineonuinientesquefereprefman.

-f.
f;. :-;v ■ .re

4P Por lasleyes primera Segunda j y quarta del título dos 
del libro duinto dé la Recopilación fe manda, que el mari­
do no pueda dar a la mugef en joyas ,y vellidos mas que hafta 
el valor de !a o£taua partede loque ella tracen dote^nien 

i ; : arras más que la dezima parte de fus propios-bien es>y que di 
j incito el matrimoni o, ella* o fus herederos digan dentro^de ¡
-l '-]■ vey-hte di2s,ó las arras, o las joyas/ oveftidos, lo vno, o lo 

qoírrojo más quéquifiereh>:y fin embargó de eftár eflo afsi 
píandadó7géneralmente las mugeréS licúan ambascpías jun>*

*-v‘ ; ;,! '"; ' r *f!V: f'd->r i © 5 taimen-:4. r 1 r .
W'Vi*.

■ , - ‘.I: :r 'Mr.i



la m én teo s*  ¡y joyas^fi los blenfes del marido fe Kan su-'; 
mentado, ourantc el matrimonio, djzen , que Te ha cíe hs- 
sér la quent£r ele íu valor,para facar la definía paric de 
arrabal tiempo que fe difuelue,y no quando fe contrajo, y 
fbore eílo; fe ofrecen: müchospleyto^ y  de todo gran-, 
¡des' indanuinientes;>; SuplicamosHurnilmente'.a V ;  Mage-¡ 
^tad-íe ififua de; mandar por ley,q;u.e íe guarde lo difpuefíoj 
Acerca; deí valor de las joyas r y veftidqb v y  eleccicn dellos, 
ó las arrasj,como eftá ordenado en las dichas leyes , y que 
p3ra facar las arras,fe aya de entender/preciífamente al va­
lor que los bienés del marido tuuieron^ al tiempo que el, 
má,trimoüió:fecontrajo j,y no quando^fe di.fol.uioV, R .
; ¿ ¿A tjío i w  j refj>ondemos\Nofe baga ñouéd^d. \ ;

o. ¡; Las utilidades , y proüechos que han refultado de las . 
refideneias^que dan los Corregidores,Afsiftentes, y  otros 
niiniftros acabados fus oficios,fon notorios, yJ porque mi­
litan 1.a mi ím a razo n , y Ce c o noce >d e V quanta importanc i a V 

■ rferiaíqUe íús.I?rouiífores, y juezes Ecleíiafiicos,¡que: excrcen : 
da'juriifiicionEclcíIaftica.feanrefidenciados^quando acaban 
fus oficios; con los demás: oficiales ¿Notarios ,¡ y Recepto­
res délas dichas Audiencias,y la ley tieneprouey do,que fe 
excite á los rielados¿les tomen reíidencia de dos en dos 
año$,y porque elfo nofehazeeon la puntualidad que con-: 
ifiene¿y fe toman las dichas refidencias íauorabiemente , y - 

: bóluiendo anexarlos PrOüiffores en los oficios ,, fupíicael 
Rey no a VfiMagefbdjfe íirua de ordenar, que fe tomen las ; 
dichas refidencias de, tres en tres anos > y iq.ue baila ellas vi- , V 
.fias y. determinadas: :en fegunda inftancia por ei fuperioiy 
no puedan fer^teylegidos los dichos Prouiífores, y Vicarios, ■: 
y que para que efto tenga efeto,fe haga inftanci^p°r "■
ge fiad con fu ¡Santidad, para que ,en lp^qué’fuere neceífario t 

; Para fu.rexecudoi^k autoridad Appftolicafi^tó^

:| ^  efi°: vostc¡Rondemos:Eñ el Conf¡e\ofejtrouee en ejiolo que :i>

&•

: ^ ’-OH Jít-Í i A iT 1 í'.l»
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5* eíperienda nos lia moítrado los muchos pleytos 
>o,y íiguen al ¿prefcnte cn el Goníejo , yn

..¿i- y," r'
'V / í , tV

; l;ts Cháncijlcrias, y. o.r/os Tribunales, iobremart-rias de 
, agnación, y reprcíénración . y en ellas las reglas fon , . que 
. para í’cr excluyda la hembra de mejorlinea, y grado,y p a l 

raquirnrfe la reprefentacion es mencíter en vno, y en 0- 
' ; tro cafo, que confio de la validad, del reítador, y refpeto. 

de que las conjeturas, que fe ponderan de vna ,yotra parte, 
caufan pleytos, y. coilas cxceísiuas a las parres ,  aísi por la 
calidad de ios negocios, como por la dilación que ay en la 
determinación, fin pretenderla los pofleedores . .Supli­
ca el Rcyno á V.Magcítad,que para los mayorazgos,que 
de aquí adelante fe ordenaren, fe diiponga porvia de 
declaración , que para que fe entienda citar excluyda Ja 
hembra por el varón de diferente linea , y  para excluir- 
felá reprefentacion , fea necefiario , que cité pro- 
ueydo por letra, y no bailen conjeturas, como cilá de­
terminado cnlasnouaciones,  y en oíros cafos en de- 

: recho » porque con la aducrtencia que fe caufará con la 
ley , fe liaran las difpoficionesde aquí adelante en forma 

ceAen los dichos pleytos.

1 A  ello vos remondemos: E Jla  mandado que en el Confiofe 
trate dejio. . ; ;

La ley del R eync diípone, que lós pleytos fenten- 
; ciados en diíinitiua por los Alcaldes , fe entreguen por 

los eferiuanos de. Prouincia á los de Carnara del Con- 
fejo , y Audiencias, y no I»' háZcn, :.aO(es ordenan a las. 
partes Taquen mejora y pard Hazer relación en contrario 

la quehaze el vencido, para que fe entregue el pley- 
to  ; y íobre la entrega ay autos de villa , y reuiíla en 
todos , con lo qual la ley , ó no fe executa , ó es con 
dilación , y collas de las partes, y no deyiendo licuar.

W h f  :v :%  1 T rr '' y
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fdb^yqbbfpbhadde^^ el píeyro > ib-  ̂ '
¿ V T bVe"¿ücr^^atci^ aKbjrS-álas'páMés dé- los di- ;T b
: :, chosdcrdélxds1 ,;íin;|'eni.lHÍ3 J :̂ . 11 f o:lo,s ̂ léy—' r
byf xos ,i  y haziendo muchosarricülos , para que fe dilate*
%} \:>1 iiegaradadífinitiua^porid^ .:

a e fc r íu a n o  d e  C a m b ra  , y  R e la tü r .  P a ra  r e í í lc d io  d e  l a  
i q u a líu p l ie a n io s á  > V .M a g e íta d  fe  m a n d e  p o r  l e y , q u e n a  

: i d  "íilléuen  d e re c h a s d e la s ji^ la c io n e s  jo s  e ífe riu a n o s  de  P r o u in - '
Ab cía, y que en el primer auto íe determine el a rticu ló le  

: i ;■ entregar bL prqbeííoffi^ >; y que fe encar- ¡ ' : ■
; í  ■ gue al Confrjob y al Viütador, ■ que fuere de oficiales, : ;: 1 »

v ■ que tenga particular cay dadoen;Io íufódichp*y en el cafli-. 
í  go de los que cbntrauinieren con demónñracion^

T¡- A ejlo m r  re^ondemos:MoconuicnsprdQraha&erno*
y CU WÍ4r*

Los Abogados * y Procuradores folo pueden pedir -
eíFaiafio dentro de tres años v :y con fér elfo afsifa carga i 
délos oficios Jos dan fin limitación, para que fi han he* , 
cho conocimientos de pleytos, íuelen pedirfe en virtud 
•de líos" dcípucs de-d¡e£ , y veynte anos , y íiendomuer* ; 
to s, y pedirles elinteres, y no íiendo derecho ¿oníide- : 
rabie el de la parte* que pide ? íi pareciera elpleyto, es 
muy grande; d que pone por demanda/ y por efte cami­
no feíacamas, que íacarapor fentcncia, y el boluerfe 
hazer, haelefer dificukofo con el tiempo , y faltar* ó 

: las eferituras, ó. tes teftigos prefentados, y á vezes fu ele ■ .
fer malicia el cfeonderlos* ó licuarlos a fu cafa , fin echar-»  ̂ b
íe dev,.r con las ocüpacionés;y élcuydadó de guardarlos* , 
incumbe a loseferiuános*ante quien paífan ? pata remedio f  ; i  
deloqual,,-y que fe cuiten los pley tas que fobre cfto ^y¿ 1 y.r.' 

y 4apds>que;íe;r ec^Cceq¿lás partas*; L; .Sup-Kcínrr!'ps-̂ d̂ vdl,'i;r-

..Ci-íí t:v- ->¿
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: |V ; cho , y eon efto: céííafán Iösjdichos in ,
/ ; auracuydad° de recoger ̂ y^iíardaFios proceílds ¡los .í

: ■ "- :- ■' CliüMÖS^n^ ■■■ -, :rl"  J :

, ¿djjfió. vosreJ.Ápñdm os i;:&/ìà lienpM wydo[Íó qué 
cónkiffle* y.¡.-?u *n.-l: ¡y. -i-':/.;>■■. v;:..-h -V, . - h ; . W . '  ■'■ '

- PoréfperiéncR^ k  dflaeiöü qüe áy rn eftä
Corre en-el̂ <s£j>aícíit> dé los 'pley'ros ciudés?* áníi en los 
que fe; tratan en Prouincia de Iqs Álcáldes y como ante 
lös Tinientes detta villa.y las cofias ^yVexacionés que fe 
caufana los litigantes en ellos, y quan cónuiniente: es el 
remedio > porqué de ordinario duran los pleytos vn 
ano , y dos ,y mas tiempo, la caula dello csvque por 
malicia de las partes de- todos los autos interlocutor'

; rios ,; -querJe; proueen, en orden de fuftandar loypleyR 
tos^a^elail de los autos de prueua y prorrogaciones,, 

; que-ß:’dan; de términos  ̂y denegación dellos ,. y-de 
otros autos, y facan mejoras deJ Gonfcjo y con las qua- 

; Ies fe füfpende el proceder en la caúfapríncipafhafta que; 
; aya autos de YÍtta> y reuifta ,yde mas de la dilacionque 

en ellos fecaufahlos litigantes fon muyvexados por 
los eferiuanos de Pro.uincia > que han de yr hazer re^

- lacitíp j en que fe les1 pagan excefsiuos derechos, por 
1 cuya caufa acóntese' muchas yezes.d-exar de feguir los

plicamosá Vueftra Magcttad, que para que etto fe re-> 
; ;; medie,mande, que agora > ni de aqui adelante por nin- 

guna mejora, ni apelación , que fe interpuliere, dé 
; los dichos :-a-ut:os : intérlocutóriós ,• que fe proueyerén 

yftilos dichos pleytos^niqrdencdé futtanciarlos;, note-;

-V;!-, ;í . g,’
■■ ) - ■■ '?J j ' '/T, L  ̂J,.r

■ - ] 
J ';.v T-
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 ̂ íí; í*!■ ̂ ÍÉÍóftiá/u¿cír‘c¿|'ití011; * - ; ia.éi.:f--:.:con que celia- 
rala dicha; dilación 'aí;'■■■coitos■.-í¿':;--y oóe$.,d;c:- los liti-

• gantes.
. t'

-áédi
A e jlo  vos refpondemos: N o  conutene-: ha&er. mue^

Por la ley diez, titulo feys , libro fíete de la R e* 
■;.d ■ " copilacion eftá difpuefto , que los Procuradores de 

V Cortes en quanto duraren > no puedan fer conuenidos, 
diada r que ayare buelto á fus tierrasjdifueltas las dichas 

:: Cortes.; , Suplicamos áV . Mageílad fe íirua,de man- 
, dar, que la dicha ley fe e Hienda , para que los dichos 

Procuradores no'puedan fer conuenidos en via or- 
' dinária > ttien füsriei^ras, ni en otras partes, ímo fue­

re en cafo que la acción fe pierda por el tiempo que 
p en efteTolo fe pueda centellar la demanda , y no profe*

cjlo, 'vosrcfpo ndmos:EJlapromydolo que conuleneí

b£-

,'í-'¿J - .. }:r-~

inconuinicntes que fe han feguido ?y liguen en ellos 
R eynos, con la notable falta que ay en ellos en la cria . 
délos cauallos , y buenas razas dellos , íiendola princi­
pal caufa, que generalmente , que los cauallos que fe; 
echan a las yeguas , lo feñala el fauor, por fer ios mas ■ 
de períouas. poderofas } fin atender tanto á la bon­
dad dellos , como al reípetp délos dueños,de que reful- 
ta,quc como tienen mano para lo primero Ja  tienen tam­
bién para,quedos precios del cauallage lean tanexcefsi- 
uos precios^que los labradores pobres q tiene las yeguas* 
por la imposibilidad depoderlos pagar dexé detenerlas,; c

■f1/* -i .
- T 1-

¡i;
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■; ; y ccfíc el vtú de las crías, y también gran parte de la lá-y 
' bor délas tierras^ para remedio de lo qual fupücamos á 

^^ncle  ̂ que lbs-Concejos compren ios cnua- 
Mosque hudíerenimeñeftGríc.dhfornie á; ja; cantidad de las 
yeguas que huuiere en tailugar a coila de fus propios, y n o 
los teniendo de adbitrios, y que los tales caualios, que fe 

r compraren;ayan de fer examinados por la juíficia, y comif- ; 
farios 3 haziendo efta aprouacion en la forma ordinaria,y 
los labradores qud tnuierpn'deochoyeguas abaxojaspuh h 
dan echar al canalla,ó caualios del Concejo, fin que ; fe les 

; Ileue ningún dmero, ni otra cofa, y que losquetuuieren 
mas de las dichas ocho yeguas de caualios ,̂ nogozen def* 

r te beneficio> porque fe entiende,feran perfonas ricas , y
de caudal , y que puedan tener canallp ., y  no le tiniendo,. 
que les obligue la íufticia, a que le.bufque , y que los vnos> • 
y los otros lean aprouados por la dicha juliicia > y comif- 
fa,rios?y con ello fe reparará el daño,que oy fe vee de la gran 
falta de caualios , y mucha parte de la labor de las tie- 

f .'-i' rras. ■:■ ■!-r.vo O..:'!' y  h y ' v\ y  Vy/q

A ejlo vos remondemos: ÉJíkproueydo la que comknel '.

^  Son muy conocidos los danos que refulta á la Repu- 
blia, deque fe tíre al bueloypór andar ocupados en efte ofi­
cio muclios hombres* .que pudieran feruir en la cuJtiua- 

/ cion de los campos , y es tan dañofo el dicho tiro del hue­
lo \ que fino fe remedia, dentro de pocos años no aura 
caca-menuda en . todo el Reyno, /porqué fon masías per-' 

y  diz^ 'y ,  conejos;', .ybliebtes^rquede pierden y y , mueren 
:■ heridas en los campos de que- gozan las faluajinas , que

: las quefóaprbuechan^quecom^íe echanenlas arcabuzeitá ; v
1 tos perdigones,pacas fon,alas/quefe tiran,que no las alcanza 
.alguñp^para ;cuyo remedió,: fuplkamosá V .M.que mande,q 

fyriy;poriferia:ño^r^.,fepuedan hazer ni yéder.mtraericñíigo per ;
q y ; - ' ' y d i g o ‘plp hfcó¿.fti*d&ótró.1• nríetri, fq las dichas’ ■
*--■ n ? - — íl~- •'̂ ra los que tiran en los qua-

- El :■

.;\X !A ■'* y  ̂  
y y y r i
- 1(£-vG üfr-1 I 1--'--
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[; tro me fes vedados ~y que no fe tire,fino vaia rafa, 

y Aejto vos reJgottdsMoscEfìdfrotteydoh quc cosimeney.

2L58 Muy notorias fon las moleftins que las juílicias hazen 
las ciudades,villas y lugares deftosReynos a los Caualleros 
de quantia,vifitandcdes fus cafas,y tornándoles los alardes ca 

: da añonen los quales por muy pequeñas ocafiones les licúan, 
y íyflés hazen grandes coilas, y vexaciones fin prouecho 

ninguno del feruicio ele V. Mageftad, fino antes en mucho í 
peí pjyzio del, porque todos los vezinos ricos con temor 
cíe las dichas moleftias fe van a viuir á lugares libres,con que 
ceífanlos tratos y alcauaIas,como fe experimenta en muchas 

y ciudades,villas, y lugares deftosReynos, que han venido a 
tan gran diminución, que no fe pueden encabezar, y para re 
medio deíto , y qu e V V Mageftad fea mas bien íeruido. Su­
plicamos a V.Mageftad,que de aquí adelante los Caualleros 
de quantia¡ eften cotila mifma obligación,que oy tienen,de 

: acudir con fus armas, y cauallo quando,y donde V-. Mage- 
: ftad les mandafte,y que las jufticias les compelan a ello, y que 

fean referuados de dar alardes,y de vifitarles , fino fuere de 
tres en tres años. : ; '■ ; k ■ y.,,,:. c* , ■■■-.'..t« ■ '

A  ejio vos reJpondmos:lS(o cónukneb^z^rmmdad.

Los dichos Caualleros de quantia reciben muchas vexá
ciones,y niolelbas en los apuntamientos que fe hazen a los 
que nombran por quantiDÍos,y en el aprecio de fus ha­
ciendas, y fe hazen los dichos apuntamientos, y aprecios 
muchas vezes por los derechos que lleuan dellos las jufti- 
cias,Suplicamos a V. Mageftad mande,que de aqui adelan­
te el Corregidor, Alcalde, Alguacil,Efcriuano, Fifcal, ni o- 
rra per lona no Ueue derechos del apuntamiento que fe hi 
ziere alos que nombran por quantiofos,ni del aprecio d - r_li

;y :V.:s
^  €f l °  v °s r^Qftdí0 s*N)Q cmuüftt hd&fyttcüedád±

V '
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En ellas Cortes replicamos áV^/ÍJ püFieíTe reftíedió,én q 
.los ínquiíidores no prendan en las cárceles de !a Inquisición f  

. lino fuere por cofas tocantes ala Fe, y porque baila ágonR:
: /'■■; noíe;hareludtpj,yrl^Fde;mucha coníideraeion ¿ é imper-*; 

tanda fe haga;Suplicamos a V.Mageíladlopoa'nde, eñlafor- 
ma contenida en ef .meníoítiafvltimó que en-eíia razón aue 

h naos dado á V.; M ageftadque es el que fe ligue; Señor. HÍ 
Reyno dize>que defde el rnesde Deziembredel año paíTado; V 

, feyfcientos y peté. tié n;e dado vn m érnoriaí ;a V   ̂M age-' 
f ia d , faplicando; fe íiruíefíe^de man dar, fe diciíe orden,pa- .. 

i . ■ ra que los Inquiíidores ,n;o préndicífcii'á ninguna perfona* 
fino fuere en cabos totantcs a IaFé^yque íi huuíeffe alga- : 
no que obligafíe á proceder a prifion, fucile en la cárcel 
Real de juílicia ordinaria y para que en todo tiempo con*1 
fd íle * no auer fidb pordelito  tocatltealaFe > y por no 
auerfe tómado refolucion i ; é inlportar tañtdl fe haga lo 
■ que el Rey no duplicad V.- Magefiaej 3 desparecido tornar 

: , 2 fignifícar algunosinconvenientes , <fe muchos que de los 
referidos refuliran en las ciudades, donde: áy ínquiíicion,; 
porque los defpcnfcros de, 1 os Inquiíidores toman los. ba- 
ftim entos, que vienen para faprouiíion ordinaria ,y a! in­
flante los bueiuénd.vendera exceísiuos precios, excedien­
do de las pofebras^y qüeridndh los Regidores,, a quien to- 
caponer remedio en ello, pana quejasalcaualasde V.Mage 
fiad no fe d,efrandén, y lo.s^^zífí os .compren loshaílímetos a 
precioslüftos.los ínquiíidforealos prenden^y faca á las,Audie 
cias públicas,por qualquierdiferécia que tengan conlos def- 
peníeroSpConquepor clriefgojenqne fe ponela opinión yho 

; ra para los tiempos ycniderpsdexá de acudir a fu obligado, 
f  ■'■:}/y  mas viendojque por qUalquiercofa de palabra, ó penden- 
; F cía que fuceda tener vn criado , 0 allegado de la cafa dé los 

; Inquiíidores con vn particular,le prenden, y le tratan de la 
nufma fo rm a .T a m b ié n  feentr.emeten en acomular áíi-, 

' qlospléytqs1 ñqueje ofrecen.entrepartes , por pequeña deu-1 
: •' - yv nhliúánia,Irvsdemas acreedores, oue ,li>

■'qv V
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feles á¿üe,con que fe hazcnlos pleitos inacauables,y de tan­
ta coila ¿que aflores, y reos fe deftruyen, y en foloadmi- 
nifiradores,que nombradle gafta gran cantidad de hazierida, 
como fe vee cada dia,y lo propio fuccde en deudas que fe de 
uen ala Inquificion, porque toman obligaciones en diferen
tes perfonas, defaforandoias de la jurifdicion que les toca,y*
colóranlas por fu mano. Afsitnifmo conocen de otras di­
ferentes canias, prendiendo á los que lesj>arece, fin fer con 
tra la Fé,de que refultan las competencias de juridicionesJy' 
pefadumbresjde q promete mayores dañ#s,como affcualme 
tefe han ofrecido en el negocio que efta pendiente éntre la 
Inquiíicion.y Obifpo de Cordoua,y ProuiíTor, auiédofido 
fu principio de cofa muy menuda,y en el de don Diego de 

' Argote,quele tienenprefo,y el Confejo délas Ordenespre 
rende fer fuya la caufa > .y que ha de conocer dellapor 
fer del habito de.Santiago,de que fe han feguido conocidos 
inconueníentes, que piden remedio eficaz;y para cófeguir-* 
le fu plica el Rey no, que en negocio tan importante mande 
V  .Mageftad darla orden que conüenga,pa.ra que los ínquiü 
dores no puedan prender > fino por caíos tocantes á la Fc,y¡ 
que en otrosque fuceda áueiyqne fea neceflario préder, fea 
en la cárcel publica Reafpreuiniendo todo lo qu fea mas en 
feruicio de V.MageftadL, y bien-deftos Reynos en que rece* 
tira la merced que fiempre* . ;

A  ejio vos refpondemos:Se va mirando,y fe  proucra lo que con
venga. c .

' \ ' ■

Porque vos mandamos ¿todos,y á cada vno de vos fegü 
dicho es^que veáis las refpueftas,que pom os a las dichas pe­
ticiones tueren dadas que defufo va incorporadas,y lasguar 
■ deis cumpláis,y executeis, y lashagais guardar, y cumplir, y  
executar en todo,y por todo,fegun,y como de fufo fe contie 
ne como nueftras leyes, y prematicasfancionespor nos he- 
chas,promulgadas en Cortes,y contra el tenor, y forma de* 
lias novaisyni paífeis, ni cófintaís yr,ni paflar aora,ni de aquí

' adeláte en tiempo alguno,ni por algunamgnerajfo las penas 
' en



en que caen,é incurren los que paffan,y quebrantan cartas^y 
mandamientos de fus Reyes,y íeñóres naturales > fo pena de 
la nueftra merced^y de veinte miimarauedisparala nueftra 
Camara, á cada vno que lo contrario hiziere , y porqüe lo 
fufodicho fea publico, y notorio^ mandamos ,̂ queeftequa- 
derno de leyes fea pregonado publicamente en efta nueftra 
C orte, para que venga ánoticia de todos, y quedinguno 
pueda pretender ignorancia,todo lo qual queremos, yman- 
damos fegüarde, cumpla^y execute en efta nueftra Corte 
paífados quinze dias, y fuera della paífados treynta dias def* 
pues déla publicado dellos> y los vhos, ni los ©tros no fagan 
ende al, fo las dichas penas.Dada en Lisboa aveyntey vno 
de Iulio de mil y feifeientos y diez y nueue años

Y O  E L  R E Y

E l Ar^obifpo de Burgos Licenciado Luys 
de Salcedo.

Y o  Thomas de Ángulo Secretario del R ey nueftro feñor 
la fize eferiuir por fu mandado

Jdegijlrada. Bartolomé de Porte güera.
Por Chanciller mayor * Bartolomé de Púrtegucra*
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O N  F E L I P E  P O R  L A
[gracia de D ios,Rey de Caftiüa,de León , de 
Aragon,de lasdosSicilias, delerufalen , de 
[Portugal,de Nauarra,de Granada, de Tole- 
'do.de Valencia,deGalizia,de Mallorca,de 

Seuilla.de Cerdeña,de Cordoua de Córcega, de Murcia.de 
Iaen.de los Algarues,de A lgezira, deGibraltar.de las indias 
Qriétales,y Ocidentaíes,Islas,y tierra firme del marOceano, 
Archiduque de Auftria,Duque de Borgona.de Brabáte.y Mr 
lan,Conde de Afpurg.de Flades,y de T irol,y Barcelona, fe 
ñor de V izcaya, y de M olina,&c. A l ferenifsimo Principe 
don Felipe mi muy caro,y muy amado hijo,y á los Infantes, 
Prelados,Duques,MarqueíTes,Condes,Ricos hombres, Prio 
res délas Ordenes . Comendadores,y Subcomédadores.Al- 
caydes délos Caftillos.y cafas fuertes,y llanas, y dios delnue 
ítroConfejo,Prefidentes,y Oydoresdelasnueftras Audien 
cias, Alcaldes, Alguaziles de la nueftra cafa,y Corte,y Cháci- 
llerias.y a todos losCorrégidoresAfsiftente, Gouernadores,' 
A lcaldes, Alguaziles, Merinos,Preboftes, y otros qualeí*. 
quier nros ju ezes,y  jufticias>Coníefos jufticias, Veintiqua 
tros,Regidores.Gaualleros,Jurados,Efeuderos, Oficiales, y  
hobres buenos de fodas'las ciudades, villas, y lugares deftos 
nros R eyn os, y feñorios,y á qualefquier perfonas, de qual- 
quier preeminencia, ó dignidad q fean,y á cada vno.y qual-¿ 
quier de Vos,á quié efta nueftra carta,y lo en ella cotenido to 
ca,d tocar pUedé,en qualquier ríianera.Sabed.que en las C o r­
tes,q mandamos conuocareñla villa de Madrid.el año paila 
do de mil y feifcientosjy onze.eftando con dos en las dichas 
Cortes algunos Prelados, Cananeros,y Letrados del nueftró 
Confe jo,fueron dadas,y ptefeütadas ciertas peticiones.y Ca 
pitidos generales de los Procuradores de Cortes de las cíuda 
des,villas,y lugares deftos nfos R eyn o s, q por nueítro Real 
mandado,fe juntaron en las dichasCortes¡álas quales dichas 
peticiones,y Capítulos generales,có acuerdo de los del nuef 
jtroCpnfcjOjrefpondipaps^álo^ue por los dichos Procura-;

■ >, C  Z



3 6
aóresfacfaplicado7qac fütenorde las dichas peticiones, y  
de lo que por nos á ello fue refpondido,es loTiguiente.

Señ or.

L O que los Procuradores de Cortes deftos R eyn o s , q ve ni- 
nios á las que V.Mageftad.ha mandado conuocar , y cele­
brar en efía villa de Madrid,el año de mil y feifeientos y on 

2e,pedimoSj,y fuplicamoSjVIM.fea feruido de mádar proueer* 
para el beneficio publico,y buena gouernacion de!los,quere 
dunda en feruicio de V.M>es lo figuiente. 

i  En las Cortes que fe conuocaron.y propusieron el año de mil 
y íefciemos y flete fe fuplicaron á V.Mageftad mandafle con­
ceder algunos Capítulos dellas.muy importantes para la con 
feruacion deftos Reynos.Y porque hafta aora no fehanpubli 
cado, fefuplicaá V.Mageftad,queíin mas dilación mande fe 

, publiquen. C - m ^
A efo vos refRondemos: Que fe  haya lo que piden con eJlo$„

Por auerfe vifto losínconuinientes que refultan^de qué 
ios eftrangeros traten en las Indias , ni deri fiadora pagar ea 
ellas,y afsi el Confutado déla ciudad de Seuilla tiene cédula 
deV.Mag edad para e!Io,a quien fuplicamosjmandejque en fu 
coníormidadfe execute*

A eflo vos refpondemosiQuefe guárden las leyes ̂ cédulas,y 
defpachos.y fe tenga muy particular quentajon quefe execute:yJi 
para f % execucton, y facilitar la prouangafuere necejfario crecer 
penas fe  haga.

3  ^ Porque muchas vezes proceden losjuczes > y jufticias or­
dinarias contra oficiales,y otras perfonas pobres por tranfgref 
fion de ordenanzas,por denunciaciones m ja fta sp re n d e n  a 
los tales denunciados^ auiendoles condenado en algunas pe 
aaaspecumanas;aunque apelan deltas los tales') uezes por tener 
" ■ como



corno tienen la tercia parte de elidías condenaciones,fin em­
bargo, que los depoíiran, para poder feguir las dichas apela- 
cionesmo quieren foliarles de lacarce-1, ánn que por falip 
della confieñtan las fentenciás,y fe aparten de las apelacio­
nes,de qué fe les ligué grandes vexáciones>y móleftias.y pa­
ra fu remedio fuplicamos á V.Mageftad,que depofitánd o loá
q anfi fueren condenados el dinero de la pena pecuniaria,no 
puedan eftafprefosjy fean füeltos,y en las dichas caufas de or 
denancas,pefos,ypoftiirasdebá:ftirnetttos en grado de ape­
lación conozcan losÁyüntámientós,baila éñ la cantidad que 
tiene juridicioñétilas otras cafas ciuiíéss •

J

A ejlo vos respondemos: Que ejlk deUrminadolo que conuiená 
ú la execudon de la\újlicia7y no Je haga mué dad¿

^  . De algunos anos a efta parte fe ha introducido, que mu«*, 
chas per fonas que tratauaáen lá labranza r y crianza > la harr 
dexado por la quiebra que ay eii ella, y con los caudales 
que tenían etiipleados en éftójacudenálasferiaSjdonde atra 
xiieíTan todo élgañádojáfsi bácuriOjComdyegüas^y otros^pa 
ra darlo fiado:y con tener cierta la ganancia i no reparan en 
3os precios > y los dan excefsiüds por ellos + y aun vfan de vri 
genero de contratación pernicioíifsimOjque es lleuar las par­
tes y a quien hande darlos dichos ganados a las dichas fe­
rias conuenidos,á-qué- fd han de obligar por e lterd o ;óquar- 
to mas de lo que cortaren?y los efeogen^coriciertán^ pagan;' 
obligandofeks d ellos Córi Iá demafia,dé qué fé ligué otro 
ijiconuiniente grandifsirno a la República , que los fulodi- 
cbos encarecen los precios de las ferias,de fuerte que los qué 
■ vanacomprar decóntádojohazen por muy fubidos, fien- 
4o el que correjel que los qué tienen efte trato han hechó/y 
cauíañ.queel dejas carnes qué fe pefart en las carnicerías lo 
fea, auiendofe de prouer délas dichas feriasjy pata qué fe e£l 
eufe el vender al fiado, mas que aí cóntadoj cofa tan prohibi­
da por-déréeho diurno^y humanó, Suplicamos a V. Magef- 
tadjfe íirua de mandar, que ninguna perfona de qualquicr,
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cftado';fuerté,ó calidad que fea,pueda dar ganado fiado, fina 
fuere criado,y de fu labranca;y enanca , y aúiendole tenido 
dosano$>conioqual ceífaránlds dichos incouinientes, y el 
trato de la dicha la bran dy crianca fe aumentará ¿y la renta 
de VMageftad con crecer el numero de ganados, y elle que* 
tancaido eftá, fiendo tan importante*

_ A ejío vos rsfpndemos\ Que sjlkproueydo lo que conuieric.

r \ Entre los Capítulos quelo$Procuradores deftosReynos 
{aplicaron á Vueftra Mageftad,enlas que fe propufieron ú  
aíio de m il, y feifcientos y líete,ay algunos muy vtiles é ira* 
portantes alferúició de Vueftra Mageftad,y aliuio^y confer- 
nación de los naterales dellos.Y porque haftaaora no hemos 
entendidofe ayan reíueltoIoqaeenellosfefuplica.áV.Má 
geftadjfe buehieáhazer de ñueuo,para que|fe.firua?de mádar 
concederlos^ fon los figuientes,

5 Por experiencia fe ha viftorque autiqüé las leyes, y prenia ,̂ 
ticas que Vueftra Mageftad manda publicarle hazen con mu 
cho acuerdo , y conforme a fu Chriftianifsimó zelófeo- 
frece ocafion de/aplicar á Vueftra-Mageftad' las derogue,ó 
altere en algo, porque como eftos Rey nos confian de tan di 
u^rfasProumcias,parece neóefíário,fe hagan con aduerten-' 
cía particular délas ciudades de voto enCortesj>conloquaf 
fftdrian mas ajuftadas al beneficio publico , y afsi ha dupli­
cado el Reyno a Vueftra Mageftad,no fe promulguen nue- 
uas ley es,ni en todo,ni en parcelas antiguas fe alteré, fin que 
fea por Cortes,auifando al Reyno, eftando juntó, y en fu au^ 
fencia a fu Diputación, para que aduierta lo mas conúinienv 
te alferuicio de.Y*Mageftad,y bien publíco^yhaftaaora no fe 
ba proueydo, y por fer de tanta importancia¿buelue él'Rey- 
no humilrnente a fuplicarlo a V, Mageftad*

 ̂A efo vos repondcmos-.-Que en ejlofe ticneel cuy ¿ado quecô  
wenc¡conforme a la ocurrencia de la ocajion de bd&er-leyes* v *
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6 < Aunque por leyes y prematícas deftos Reynos eftà difpue- %
fto loque conuiene,para el remedio de los muchospobres tj 
ay en ellos,algunas no fe executan,y la malicia ha intentado o- 
tros nueuos cafos,que no eftá prouey do,de que refulta, q mu­
cha gçnte?afsi natural > como eftrangera,fo color depobres an 
da n vagando,y vfurpando lalimofna a ios verdaderos * y o- 
tros mucbos,y muy notorios inconuinientes . Suplicamos à 
y.Mageftad,mande,quefeproueacn ello de remedio con la 
breuedad que el caíb requiere.

A ejlovos refpondemos:Seprouera lo que conuengaparalo de 
adelante.

7  Con auerfe inftituydo en las religiones nueuas ordenes de 
Recoletos,fe han aumeutadojyaumentan cada dia tanto los 
MonafterioSjmayormente de las ordenes Mendicantes , que 
padecen mucha necefsidad>y los naturales deftos Reynosno 
podellosfocorrerjComoquiíieran.Supíicamosa V.Mageftad 
mande por diez años no fe de licenciaypara fundar Monafte 
rio ninguno de nueuo.

A  ejío vos remondemos : Quefe tendra la mam en ejío.

g ; Los inconuinienies que fe figueñ,de que las penfiones cñ fa 
uor de eftrangeros fe pongan en cabera ¡de perfonas fupueft 
tas naturales deftos Reynos,dando enr Roma fianças banca- 
ria$>de que las pagarán fon muy notorios^ contra las leyes,y 
prematicas,que V . Mageftad,y los Reyes fus predeceíTores ha 
Lecho contra las eftrangérias.Suplicamos á V^Mageftad ma- 
de,que ningún Efpañol pueda dar fiaça bancaría en Roma de 
pagar penfion fo graues penas^y que conftando3auerla dado,fe 
áya la penfion por çonftituyxla en fauor de eftrangero,para q 
las Bulas fe retengan en el Gonfejo^y no fe vfe délias, finque 
fe admita prouança en contrario,:r:ü“

AfeJfomsrefpondemojj; QmporUyesdelReym ejla prouey do h  
, que contiene y  fqyr a miraniAfpara\ la mejor .exccúcion délias 
: cünucndr$p¡$wrtt f r ; A ; -- ■ ^
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y  lias ¿atüralezasq8é: fe dati i  efíragerosdeft<?$ Reyno^pa 

ra poder tener retas, y. dignidades Éclefiafticas,y otras cofas, 
fon en mucho perjuicio de los naturales dellos.Suplicamos à 
V. M. mande,que deaqui adelantenofe den,y quelos Vaf- 
cos.pues fon verdaderamente del Reyno deFranciaffe,decla 
renporeftrangeros.

A  ejlo vos refrendemos: Quefe tendrá en ello la confderación 
que conmene. j

i o Por vna de las condiciones del feruicio de los diez y fíete 
millones y medio,concedio V.M. á efíos Reynos, que por 

.quatro años no fe exaniinaflen eferiñanos Reales, atento.ai 
gran numero dellos,que ay>y por los muchos daños,que de­
llo íeliguen>y porlomifmo fuplicamos á V .M .m andc, que 
por otros quatro años, que fe cuenten defpues del vlrimo de 
la condiciónalo fe puedan examinar elcriuanos Reales, y  <j 
losque.defpuesfeexaTninaren,fean con teftimonio ye infor­
mación de afsfftencia detres años en eferitorio de eferiuano 
del numero de algunas de las ciudades, ò villas- deflos R ey- 
nos,y por parecer importantifsimo. Suplicamos á V. M. que 
los quatro años,que en efte capitulo fe pidiercnjpara que no 
fe examinaíTenefcriuanoSj quefecontaíren deípues del viti- 

. mo de dicha condición delferuicio de millones,feapor die# 
años,por la vtilidadran general, y conocida q dello re-faltad

A  ejlo vos refrendemos : Se Urna cuy dado de rroueer loque
_ conusnga, : ■ t

' ¡ V. : / J  'J ■ Ì ¡ J  /  f  - * - i , ' . . -  J : ‘ ,

;i i( Por el capitulo onze d t>lastCortes paliadas duplico eì 
Reyno a V . M a ge fia d, f  u effe feruido de mandar, que á los R e  
ceptores delasGhancillerias^rotrostribunalé^ feles crecief* 
fe el falario?hafta feifeientos rnarauedis cada dia,y que no lie- 
uaífen derechos de eícrltura,y pòr no fé aüer en ello próuey- 
do,y fer tan importante, para el.bben defpacho de los pley-> 
tos ; yefcufar las muchas cofias , que



tes>énlos¡-derechos de efcriuano$,y Relatores, con ladema- 
íiada eferírura. jBoluemos'á fuplicar á V. Mageíiad /fe íirua 
demandarlo proucerafsi,

A  ejh vos remondemos: N o fe  haganouedad,

i  f  Por el capitulo trezc de las Cortes paffaaás fbplicóel 
R ey  no á V . M.feiiruieíTedemandarhazerleyjparaquenQ 
fe hizieífe merced a ninguna perfoná de los feruicios, que él 
Reyno otorgaíTe áV.M.porlas'razonesen el contenidas?con 
ccífacion,y anulación de todos los priuilegios, pretéritos, y 
futuros.derogacionjy abrogación de rodas leyes en contra^ 
rio,conlas demas fuerzas,y firmezas neceíl’arias.Suplicani os 
á V  JM,mándele promulgue la dicha ley,por fer tan impor­
tante alfcruicio de V .M .y bien publico. ;

A  cßo vos refpendemos: Que park h  que toca a eße feruiciá 
noft baga merced ninguna ,y fi la humero hecho fe  reno que.

3 Portel capitulo diez y nucue de las Cortes pafíadas fe figni- 
ficólos grandesinconuinieiites.qüe re fu han de la mucha ge. 
te,qíe ocupa endos efcntorios de lös eferiuanos , y del mu­
cho papel,y larga nota con que ordenan las eferituras, deq 
llenan excefsiuos derechos,y que efío fe remediará,mandan­
do V.M.que perfonas de ciencia,y experiencia, ordenaífen,

, y  reduxeífen ala ley;algunos contratos, y eferituras ordinär-- 
rias,coxno obligación,venta, arrendamieñtó,carta de dote, 
compfomiííb,poder,y otras femejantes, vna de cada cofa 
muy bien ordenada, y fe hizieífedey particular de cada vna,

' y que con folo poner dia,mes,y año,cantidad, partes, tefti- 
gos, y planos, y dezir: Obligofe conforme á la nueua ley 
defla eferitura, fe efeufaria mucho, .papel, y ocupación, 
de eferiuientes , y  el inconuiniente de faltar lo fuftan- 

i-cíalnpor defcuydo , y g n o ra n c ia m a lic ia ;d e l •eferiua-- 
iiia-j í y; perder Jas partes fg.derecho^y la oocafípn de pley- 
tps ,  ygallos,/-.y. poique ti intento >
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que es>fe efcufen los dichos inconuibientes,y quelá mucha g.€ 
te que en efto fe ocupa, fe emplee en otras cofas vtiles a la R e- 
publica,nofe refpondio.S aplicamos a V* Magefiad,mandéjafsi 
fe prouea,porfer tan importante al feruicio de V.Mageftad,y 
bien publico.
A  ejlo vos rsfpondemos: Que no fe hdga nouedad.

1 3 Por el capitulo treynta y tres de lasCortes paífadas,fe fupli 
có a V.Magefh^mandafí^dar traslados de parte a parte de 
las informaciones en derecho,que fe dan por efcrito en los 
plcy tos,por fer,como es, conformé a derecho, y efcufarfe las 
coftas>diligencias,cinconuinientesqüe en el dicho Capitulo 
fe fignifican,y por tenerfepormuyinconüiníente. Suplica­
mos á V.M.mande,afsi fe prouea,

A  ejlo vos refppndemosi Que ejlaproueydo.

En la cobranza dé las Bulas de la Cruzada con oficios de 
monederos,y Toldados de la milicia^y otras cofas femejantcs 
ay mucha gente ocupada,y enloslugaresnoay perfonas,que 
acudan a los oficios concegiles,ni a las tutelas,y curadurías de 
los huérfanos. Suplicamos a Vueftra Magefiad, mande,en ef- 
to fe prouea la reformación, y remedio , "que mas conuen-

g a .  ̂ i :
A  ejlo vos refpondemos: Que ejlaproueydo loque conuiene.

i ó La mucha gente que fe ocupa en feruir,y en los efcritorios 
y otras formas de feruir inútiles haze falta a la labranza,crian­
za,tratos,y oficios neceífarios álaRepubiicajde q refulta auer 
gran careftia en todas las cofas,por cofiar tan caro la^rhanifa- 
turas. Suplicamos a Vueftra Magefiad, mándele proae# en 
efio del remedio que mas conuenga. ' ' ■
A  ejlo vos refpondemos: Quefeproueera- ...^L

Las obligaciones, y fianzas de las mugeres cafadas fon
J 7 ocafion de grandes pleytos,y otros muchos inconuiqichtes 

que fe.fignificiron a V, Magefiad p ó f efcapitulo uqp^rentay



^iíatro de las Cortés palladas,pira remedio dello Soíuemos 
a fuplicar a V. Mageftad mande,no fe puedan obligar,y eii' 
cafo que fe obliguen, fea con conocimiento de cauíavihfor- 
rnacion de v.tihdad, aprouadá por la jufticia,y que las efe rita 
ras que afsi no fe hizieren, ningún efcriüario las pueda otar 
gar fo granes penas, y que fean en (ínulas.V  
A ejto vos refpandemos: Se queda viendó,y fegroueeraPobre ella 
eonbreuedad. -' 7

o Pordiuerfos memoriales emeftas Cortes,y por el capitu- 
lo quarenta y cinco de las paliadas, ha fuplicado el Rey no a 
V-Mageftad fe firua de mandar aya Relatores letrados "ere 
Proúincia,por los muchos incontriniéntes, collas, y daños, 
que fe figuen,de que los eferiuanos hagan relacion/ie los 
pleytos,y hafta aorano fe ha tomado refolucion,y-los incoir’ 
«mientes van cada dia en aumento.Suplicamos hümilmert 
te á V.Mageftad, fe íirua, de mandar,que deaqúi adelate ayaí 
én laPróuincia ante los Alcaldes,Relatores letrados,que ha-' 
ganrelaciones de todos,y.quálefquier pleitos,en quien con-' 
cúrrenlas calidades délos demas Relatores de losGonfeios1
de V.Mageftad, y aora de nueuo holuemos a fuplicar áV.Ma ' 
geftad,máde fe haga afsi,por íerm uy incÓüiniéritc al biépu 
blico,efcufando,de q fe introduzga en jufticia, pues no fe ha' 
ee agrauio á los eferiuanos de Prouincia, ni fe les quita nada.' 
2Í ello vos refundemos: Que no f e  haga no uédad. •

p - :De auer V-. Míliécho mbrOád-á‘eftosRéynos,quedos pley- 
fos de yéynté mil nlarauedis abaxo vayan en grado de apeM 
cioñaios Ayuhta'miéntbs.há réfultadó mucho beneficio de­
jos pobres,por poder feguirfujufticia Con menos cofta. Sa^
pilcamos a;V.Mageftad,mande,qtté déaquiadelante puedan 
yr dios dichos Ay untámiétos en grado de apeláciori las 
í'asjhafta treynta mil marauedis.pués con efto fe efeuían los 
daños,y coíiíis que fe reciben en y ra  las Chancillerias coñ> 
pleyfos de táh'pequeña cantidad.;: ■
M^odJosref^mdmds^Qits efldproueydo Wcjue conuiene  ̂ - f



¿o í[ Ciando  fe defe ni pena algún juro de los que V  .Mage- 
ftad paga j i  el priuilegio del dicho juro efía en cabera de quié 
tiene vezindad>fe le embia a notificar, y fin o fe pregona en e f 
ta Corte,y dentro de tercero dia fe depofita el principal,y • 
fuele acontecer, eftar depofitado muchos méfes, finque la 
parte lo fepa,y elle daño toca de ordinario a perfonas po- x 
bresftiirerfanas ¿ y  viudas que íes falta el fúñente* quando 
píenían,que le tienen, por no correr el redito de fus juros. 
Suplicamos á Vueftra Mageftad,mande ¿ que de aquiade* 
jante,aunque los priuilegios que fe defem peñaren no tengan 
vezindad, primero que fe depofice el principal, fe notifique 
al quepoífeyere el dicho juro * pues efio lo dirá fácilmente 
el Receptor, ó Teforero > a cuyo cargo eftuuiere la paga del 
dicho juro,y juplicafeá Vueftra IVIageftad de nueuo ¿ fe firua 
demandar, que las cofas que tocan al medio general, na* 
paffenpormanos de eftrangeros deftos R eynosporlosin- 
conuinientes que puedenréfultar,que por fer tan conocidos 
no íe e^prejfiaqzV pues ay miniftrQs criados de V . Mageftad 

‘ naturales,que con toda diligencia puedan acudir;á ocuparfe 
en efto,parece lo facilita.

A efio vos refpmdemos: Quanto k lo primerofe ha¿ a ¡o quefe, 
pide y lo demas fe prouera*

2 1 La coníeruacíon de los montes es tan importante al ferui* 
do de V ueftra Mageftad,y bien deftos Rey nos,que de hazer 
fe talas,y cortas, contra lo difpuefto por lèyes dello^fe figue 
muy grandes înçotiumientes,y cada dia fe figuiran mayo- 
restino fe remedia^porq los dueños,y feñores particulares,^ . 
tjenenmontes,,atendiendo mas a: fu aprouechamientopre- * 
fente,que aliñen publico, lo.s talan ¿y cortan por el pie . Para 
d  remedio defto íuplicamos:a V.Mageftad,fe firua demádar 
que la ley feptima del titulo feptimojibrqfépdrno de la R e-' 
CQpfiacion^qLie diípotie,corno-fe han de hazer las cortas y.
talas de los montes de las ciudades, villas , y  lugares deftos 
ífieynos , fe entienda de aqui adelantecon los dueños 

■ ’ v r\- ~ ■'. ;■ \ que
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qué tüuíeren monHs' y que conferiré á la dicha le jfyy no en
otra forma puédarthaberlas talas,y cortas,poniédo 3las tráf-
grefiores las penas que parecieren conuenientes;

A tjlo vos réfpondefnos: Quefee tendrá quenta con cjiôqüando
feofrezjúd el cajo i

zz De algunos años áefta paité fe ha introducido en eftos 
Reynos, qüe algunas perfonas datien arrendamiento bueyes

. y  bacas,y l!eüán por cada éabeja feysjó ocho hanegas de pan 
en cada vn -año ¿quedando a riefgó del qué la toma la tal cabe­
ra, en forma que faltando por qualqúier accidente le ha de pa 
garfa  Valor enteramente, y el precio del arrendamiento J o  
qual es tratoinjufto,y deGgüáljy én mucho perjuycio de los 
pobres,que cotila neccfsidad qué tienen dé ganados > y poca 
posibilidad para comprarlos,íe obligan de prefénte^a pagar 
para adelante qualqüier cofa qué felespidá,pór ibjuftaqfea* 
Suplicamos á VbMageftad., mandé?qué de áqüi adelante no íe 
hágan los dichos arrertdarmento$,finó fuere quedando a rief- 
go délqUé da el buey,ó baca en arrendamiento i los cafosfor- 
tuytos, q a las tales cabecas pudieren foceder,y tañando laju 
flicia de la cábeca del Partido Con dos Regidores en principio 
de cada año lo qué pareciere juftó fe dé por él arrendamiento 
d e  aquel año,conforme a los tiempos,y las Proüincias.

Aefeú Vos fefeondemos:Se bata \ujiicm7 quandofe ofreced el 
tafey

z j  Vna de las cofas mas dignas de remedio,qué álprefente fe; 
ófrecen en eftos Reynos,es mhd^r remediar los hurtos* robos 
yjn yeftes que hacen los Gitanos,que andan vagando por el 
R é )  ño,tobando losganados dé los pobres,y haciendo mil in~ 
fultos^viuiendo amancebados,y fin fer Chriílianós mas qué 
en elnombré, por no acudir al cumplimiento de los llámá- 
tóiéhtós de la ley de Dios>y de fu fanta Igléfia, cofa de gran la 
ftima*y qué pide brede remedioyy parece lo fetiá^qUé V . Ma* 
geftadlósmañdaíTefalirfuera del Réyno dentro de vnbreue 
$ermino,y ̂  á'eí/fopena 4 $ lÉUérté \> y los que
U ~ ' ‘ <iui*



Jüifieren qaedar.fea auegindandofc en Jugares, villas,y ciri-, 
dades deííos.nueéros Reynos,quefeandem il vezinos arri? 
bp,y no podiendo vfar del trage,Ienguage,y nombre de Gita 
nos,y Gitanas>fino que pues no lo fon en nación , quede per­
petuamente efte nombre, y vfo confundido,y oluidado^y q 
por ningún cafo puedan tratar en compras, ni en ventas de 
ganados mayores,ni menores, ni en otras cofas femejantes 
que al prefente vían, Todo lo qual ay an de guardar fo pena 
Ae muerte,poniendo las muygraues alas juílicias que no lo

1 executaren afsí.
A ejfo vos respondemos: Que ejtaproueydo lo que conuie* 

fe  va proveyendo guandofefabe que ay que remediar, yfe 
mbian\%ez¿s quandofe ofrecepy fe ha encargado alas\uflicias 
minaría el remedio de fio. .

¿ i Entre otras muchas razones que parece tiene la labran? 
ja,y crianca en tan miferable,como al prefente eftá^es la ma-j 
yorlacareftiadelas cofas que el labrador, y  ganadero han 
menefter,-para* coger íus frutos^y criar fus ganados , porqué 
no bafta fu caudaJpara poderlo fuftétar?ni el aprouechamié 
íoque facan de la labranza,y'crianca.Suplicamos a V* M agef 
tad,fe íirua de fe vea el remedio q efto podía tener,íin aguar-' 
Jara lo que en general,fe ha fuplicado a V.M ageñad , de qué 
Ted é en el fubido preciojqtodasia^dqfas tienepor parecer,q 
lalabranca,y crianza eflancoriqtóa*s^iíecefsidaddel,y'fe.pro3 
nealo que conuenga, para que del1:68o no la defamparen los 
naturales deftosReynos, como lo van hazicndo.

A efe  vos refpondemos: EJldproueydoyfe y ra  proueyendoJ

25 Porque íucede, que Kazeri muchas denunciaciones dé 
quebrantamientos de prematicas> y deordenan^as7y feco^ 
miencanlas caufas, y por falta de prueua,ó por otras razones 
ícdexan,y al cabo de muchos años maliciofamente fe torna 
afcguir, yjosnaturaies deftos Reynos reciben muchas vexa 
ciones,y moleftias¿ Suplicamos a V,M ageftad7mande,que Jas 
Jenunciaciqnesde quebrantamiento de pr egmatica, que no**■ '
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fe figuieren Jy acabaren en tres años G g u i c i - . c \  :. r
Ja denunciación , y quebranta rttiénto de ordenM£ásdé y h-y 
aíiojfio fe íigviniíino que queded fenecidas, y^cabad|^y Íasí/ ¡v 
partes libres dé lo que íe les imputaua7y aorade nueuófupli- : ■ 
camós a V.Mageftad>fe firua¿demandar concederlo afsi¿y q 
el vn año que ha dé correr deíde eldiá del quebrantamiento -  
y denunciación de dichas ordenanzas fe limite á feis mefes^

Aejioms refpondcmqsi BJia^Hu^dáídq^ conukné-*; V -  ; 1

2 d En el capitulo :veynte y;;dqs ^é fes dicbàsX3ortes?&pliqò " 
el Reyno a V .M  .fe firúieííe ^9 d ¿ ? l^ ilq p q f  1̂  ley quarta ti 
tolo diez y íietejibro  quarto dé la Recopijá.ci5 ,en q eítá de- 
terminado?q de los negocíos^en q ño HüÜiéré lugar füplica-^ 
*cio;nola aya.paraoponerfe denulidád^unqfca incópetéciá 
de juridicìòjò q della notoriamente conile dèi proCélfo,ò yn  
otra q u al qui e r m a n e r a, ella b 1 è cid o, n o fól o el d icho rem odio : 
de nulidad,però t a e l d e ! r é f t i c i o r i  pbr la diùérfidad 
dé opiníbxies qug |gpténéiás^^ có-
form e a ellas ha dñidog y  1 a i r 2̂ 1 r,que eti c íló é f 

‘ tana, y a proueydó. %  pbrqüé éí|f^pi^mfìqn pblcófe gbrley, d 
: 31Ì por otroafró d>dq£0 la h a g a - n o t ó l a ' 
trariedad de opiniones* y  eqft élMlg caula dfe|qtìtrarias férí- 
tencias.Suplícam ela \^í)|Í|0flad|fé ̂ fipua^déj^^

: ; famente,qu een los ca fd$ à díéh a eutaé ;
dicho reiriédiodeíá féftitüciqhr > ' :: '*■ d->■ ;y; : yd U

■ A ejlovos rê ondemos'Qtí̂ f̂a mírmdô Jiproúerd íá"
- *\ sr>* . 1 ''3: L

%j : La experiencia ;1 q ;̂ . c^ í  ;gíeyt© tfe fy
* han f e g u i d o>y íig u en a 1 ptefenteen el Canfejcyy las Chanci- p 
d lm as,y otros dé agnácipb?y fe^
^qpréfentac%n^éri élla^fbsjré^as fo ti, quépara íer excíüydtf 
+iá?hembra défiie{pr Htieá, ysgrad0,yparaquitàrieìa reprefent 
^táfcibn^¿sj^e^íte^tó^nbíy otro eaíbiqbe^ Spnfl:é:d ^ :V p ía

M  '
. - :̂á. £ i4¡



; tad delteftador, y que refueto de que las conjeturas que fe 
ponderan de vná.y otra parté caufan pley tos,y coftas excef- 
Cdasá las partesVafsipor la calidad de los negociq^comopof 
la determinación,por pretenderla los poseedores. Suplica el 
Rey no á ^ age ib d,q u e para los mayorazgos q de aquí de
lame fe ordenaren, le diíponga por via de declaración ,• que 
¿áfdqde fe en la hembra por el varón,
de diferente linca, y para excluyríe la' reprefentacion fea ne- 

, ceííario,que efté progeydo pó'r letra,y no bailen conjeturas, 
como eftá determiriadoeñlasnouñciones ,,y en otros cafos 

1 en derecho:porque éonla ad ucrtcncia que fe caufara con la 
ley ,1 e harán las dilpobciones de aquí adelante,en forma que 

' ceflenrlos dichos pley tos.'

AeJlo'uesrefpondsmcs-.Qjtspor leyes hechas a fu elle  Mío ád  
jieyno ejlüproueydo lo que coimiene, l 1 . r

2.8 Por experien'ciáíehá'yiftqiosgrandesdaíios é inconuinié 
tes que fe han feguidpVy figueñ enéíios Reynos co la notable 
fálra qué ay ien ellds^nJádriá:délos canallós,y buena ra^a dé-. 
líos,lleudo la principal cauía que generalmente los cauallos, 
quedé echan á las yeguasdos léñala el faáó ryp o r fet los mas 
de perfonas podero¡ás,fin atender tanto a la bondad dedos co 
mo al re/peto de los dueños,de que réíulia, qué como tienen 
mono para lo primero la tienen también para qué los precios 
del cauallage fean tan cxcefsiuos.q los labradores pobres que 
tienen lasyeguas por la impofibiiidad de poderlos pagar,de- 
xan de tenerlas,y ceda el vtil de las crias,y también gran par-/, 
te de la lauor de lastierrasipara remcdió;.ác!;d<j’Sqvaí.“^pHca« 
mos a V.Mageftad mande que los Concejos cómprenlos ca- 
ualios que fueren mcnefter.coníÓlmre ála cantidad de las ye-,; 
guas que huuiere en tal lugar,á colla de fus propios, y no lo *  
teniendo de ai bitrios.Y que lostalcs cauallos que fe compra- 
reu,ayande;íer ;y^á|ninadoi5;ppr la|nfticiav^ó<^ilíariós ,ha- 

efta áprouaéipn en la foyma.crdmar¡a;y los lábrado-
;ñés qnetüuier^_d^cho;ybgun^báxtdÍas:pn^ñ:é?te'f

~ d-i; -vv:. í i ;Uv,cíV:"d . ^ f . ’’V;V-saUô -y ; y ‘ y'' o-v i..f-v> ; d, y r-' : d W. : :d ■’ ■ d
e-, : ' ¿ - - ■. .-a,. -i - i ■-/ ■; 'd . i - í ' f í  y  - Sa.,í:
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caMállo,o cauallós delConcejo?fin que les lleüe ningún dine­
ro, ni otra cofa:y que los que tuuieré mas de las dichas ocho 
yeguas de cauallo, no gozen defte beneficio* porque fe enrié 
de feran perfonas ricas*y de caudal* y que puedan tener caua 
lio,y no lo teniendo les obligue la jufticia,a que lo bufquemy 
que los vnos,y los otros fean aprouados por la dicha jufticia,, 
y ComiíTarios, y có cito fe repara el daño que oy fe vee déla 
grá falta de cauallós, y mucha parte déla labor de las tierras*.

Aeßos vos refpondemos: Eßapromydo lo que conutehe, ,

29 M uy notorias fon las moleftias, q las jufíicias hazen en Jas 
ciudades,villas,y lugares deftos Rxynós a los Caualleros de 
Quantia,vifitandoIe$ fus cafas, y tomádoks los alardes cada 
añoren losquales pormuy pequeñas ocafiones les licúa y les 
hazé grandes coilas y vejaciones fin prouecho ninguno del 
feruicio de V .M . fino antes en mucho perjuyzío defiporque 
todos los vezinos ricos con temor de las dichas moleftias fe 
van a viuir a lugares libres,y ceñan los tratos,y alcaualas, co­
mo fe experimenta en muchas ciudades, villas, y lugares de 
eftos Réyno$,que han venido a tan gran diminución,que no 
fe pueden encabezar * y para remedio deílo , y que V .M . fea 
mas bien feruido,íuplicamos a V .M . que de aquí adeláte los 
Caualleros de Quantia eften con la mifma obligación, que 
oy tiene , de acudir con fus armas y cauallos,quando y don­
de V .M  Jes mandare * y q lasjuftícias les compelan a d io , y 
q fean referuados de dar alardes, y de vifitarksjfino fuere de 
tres en tres años.

A ejio vos respondemos: EJla promydo lo que conwem>y noflt 
haga nouedad.

30 Anfi mifino los dichos Caualleros de Quantia reciben 
muchas vejaciones y moleftias en los apuntamientos ,que fe 
hazen a los que nombran por quantiofos, y en el aprecio de 
fus haziédas,y fe hazen los dichos apuntamientos,'y aprecios 
muchas vezespcr los derechos que llenan dellos lasjufti- 
cias.Suplicamos a V.M.mande,q de aqui adelante él Corre-
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g 2dor, Alcalde, Algnazil, Efcriuano,ni Fifcafni otra perfona 
no iíeue derechos del ap u n tam ien to ,feh iz ierc , a ios que 
nombran por quantiofos, ni del aprecio de fus haziendas.

A ejfo vos remondemos fe guarde U proueydo*
En eftas Cortesbemosfuplicado a-V. Mageftad püfíefíc 

remedio, en que losínquifidores no prendan en fes cárceles 
de la ínquiíicioñ,fino fuere por cofas tocantes a fe Fe:y por­
que hafta acra no fe ha refuelto,y fer de mucha coníideracio 
¿importancia fe haga. Suplicamos a V . Mageftad, lo mande 
en la forma contenida en el memorial vltirno,que en efta ra- 
zonhemos dado a V. Mageftad,que es el que fe ílgue,

Señor.
P 'L R eyn o d ize .q u e  defdeel mes deD cziem bre, delaño

' paífadoídemil y feyfcientos y fíete , tiene dado memo- 
rial a V .M . Suplicando,fe íiruieííe de mandar,fe dieffe ordé 
para que los íúquifidoresno prendieífen a ninguna perfona, 
fino fuere en cofas tocantes a 1a Fe : y que fi huuiefle alguno 
que obligaffe a proceder a priíion, fueffe en fe cárcel Real de 
jufticia ordinaria, para que en todo tiepo conftaffe, no auer 
fid o por delito tocante a la Fé,y por no fe auer tomado refo- 
lucion , é importar tanto , fe haga lo que el Reyno fuplica a 
V. Mageftad,ha parecido tornaba fígnificar algunos incóui- 
nientes de muchos, que de lo referido refultan en las ciuch- 
des,donde ay Inquificion ; porque los defpenferos de los In- 
quiíidon:s,tomanlosbaftimentos,quevienen parala proui- 
fion ordinaria: y al inflante los bueluen a vender a excefsi- 
Uos precios,excediendo de las pofturas: y queriendo los R e  
gidores, aquientoca,poner remedio en ello,para que fes alca 
nafas de V.Mageftad no fe defrauden, y los vezinos compre 
los vaftimentos a precios juflos, los Inquiftdores los prendé 
yfacanalas Audiencias publicas, por -qualquier diferencia 
que tenga con ¡os defpén ftros, con que por el riefgo en que 
fe pone ia Opinión .y honra páralos tiempos vemderos?dexá 

acudir a iu obligación : y mas viendo, que por qualquier 
■ A i; .. g h , t  h,A:' ' ' -h,.: cofa



cofa de palabra, ó pendencia, que fuceJa tener vñ criado, ó 
allegado de la cafa de loslnquifidores, con vn particular, le 
preiiden,y tratan déla mifma forma. También fe entreme­
ten en acumular a fi los pleytos que fe ofrecen entre partes» 
por pequeña deuda q fe les deua : y obliga a los demás acree­
dores, que litiguen en fu juzgado, íin embargo q fe les ofrez 
ca lo que fe les deua , con que fe hazen los pleytos inacaua* 
bles, y de tanta co ila , que añores, y reos fe deílruyen , y en 
folo adminiftradores que nombran, fegaíla grá cantidad de 
hazienda,como fe vee cada dia:y lo propio fucede en deudas 
que fe deuen a la Inquiñcion, porque toma obligaciones en 
diferentes perfónas, defaforandolas de la jurifdicion que les 
toca,y cobrándolas por fu mano * Afsi mifmo conocen de 
otras diferentes caufas,prendiendo a los que les parece ,fm  
fer contra la Fé,de que refulcan las competencias de jurifdb 
ciones,y pefadumbres que prometen mayores daños, como 
añualmente fe han ofrecido en el negocio que eftá Pendil- 
te éntrela Inquiíicion,y Obifpo de Cordoua ,  yProuííor, 
auiedoíido fu principio de cofa muy menuda^y en el de don 
Diego de Argote,que le tienen prefo^y elConfejo de las O r 
denes pretende fer fuya la caufa * y que ha de conocer della 
porfer del habito de Santiago , deque fe liguen conocidos 
inconuinicntes, que piden remedio eficaz,y para confeguir- 
le fuplica el Reyno a V,M . mande en negocio tan importan 
te^dar el orden que conuenga, para quelqs Inquifidores no 
puedan prender,fino fuere por cafos tocantes a la F e , y que 
enotros que fucedaauer,que feaneceflario prender, fea en 
la cárcel publica Real, preuiniendo todo loque fea mas en 
feruicio de V .M . y bien deílos Reynos > en que recibirán la 
merced que íiempre,

Acjlo vos refpandemos: Que enejiofe va mirando paya pro* 
uetr lo que conwnga.

z En ellas Cortes hemos fuplicado a V . Mageílad madaíTe* 
remediar el orden que fe tieneenelalojamiento de loshont 
bres de armas; porque no fe ha tomado refolucioñ » y fer de

D  z mucha



;54
mucha importanaVSuplícamos a V.Mageftad,mande* fe ha 
ga en la forma,que en ei memorial, dado en eftá razón,fe co
nenegue es el que fe figoev

Señ o r.

T^L Reyno dize,ha entendidomuy por menor los incon- 
uiníentes, que refultan de la orden que fe tiene en el alo 

jamiento délas compañías de hombres de armas* y cauallos 
ligeros* y los grandes gaftos,que fehazen ,y  vejaciones que 
reciben los labradores, y gente mifera, que lo íiéten mucho 
-mas que otra qualquicrimpoficion, y-grauamen, por fu po­
ca intdligencia,deíenfa , y amparo, y no le tienen los Con­
cejos .por falta de propios , y es fuerza fufarlos’ con. fus cor­
tos caudales *yporviuircon alguna quietud'laxompran a 
pefo delo queno pueden pagar,bufcando conqualquier da* 
ño el dinevo, en que fe conciertan, para redemir fus vejacio­
nes, y efcufarde no tener vn hombre de armas, y fu caualío; 
y criado en fu caía,y íiendoles precífo afsiftir en los campos 
a fu labranza, y quando fucede mudarfe délos lugares, en q 
eftan alojadosd otros,no pagan la cofta que han hecho, ni los 
carruages que llenan* y dexan muchas deudas * queporfer 
menudas las omiten en las cartas queras, y no es menor el da 
ño, que fe recibe, quando vanlas compañías de los lugares, 
donde eftan,ajuntarfe a otro* para hazerlespaga, refpetode 
que gaftan acofta de los por quie paífan,y del qvienen ;y quá 
do llega el tiempo de cobrar aigp*esfuerea embiar procura .̂ 
dores,que confumen mas de lo que monta la. deuda , y a ve- 
zesla aumentan, gaftando en hazer diligencias íin cobrar.* y  
es muy cierto * que han de perder la may or parte, o cafi to­
na , fitratan*de querer cobrar lo que fe les deue; y V.M. en* 
lo que le toca,fiempre viene a pagar enteramente,y los daños 
fe aumétá mucho mas, por no afsiftir los Capitanes dos me- 
fes enfus compañías* y los Ti ni entes ,.y Alferezesfeys, y él 
Contador fiempre; por ftsr a fu cargo?ha;zcr los aísientors , y  
- notar



notar las faltas: y no otilante, que tienen obligación * no lo 
hazen,de que fe figue, que los Gentiles hombres de compa­
ñías no eftan en la diciplina militar,que es razó,y fe paga en­
teramente a todoSjComo fi afsiftieran,para cuyo remedio fe 
ra muy importante,V,Mageftad mande, fe alojen eftas com­
pañías en lugares grandes, con que en breue tiempo fe harán 
todos naturales de donde fueren alojados: y defde luego fe 
mudará cada vno de vna compañía en otra, donde lo es* y  
eftaran con mas comodidad,aliuio,y defcanfo, y fe exercita- 
tan eftando juntos, ycó  laafsiftencia defus oficiales, y cita­
ran en partes mas a propoíito para acudir a las ocaíionesque 
fe. ofrecieren : y faldran, y fe hallarán en ellas con mucha 
prefteza,lo que no pueden hazer aora: y no folo vendrán a 
fer dieftros en el manejo de las armas, y cauallos *mas harán, 
lo fean muchos * que no es de poca coníidera'cion para qual> 
quierxeuolucion,.que en lugares grandes aya compañías jun 
tas,que acudan con breuedad a lo que fe les mandare en no- 
bre de V , Mageftad, y los eftrangeros que vienen a Oaftilla 
les pondrá en cuy dado , viendo,fe exercitan las-armas con 
puntualidad,y haziendofe lo referido * efcufan los Toldados 
el gafto de ios caminos* que no e$ poco : aliuianfe los pobres 
que lo laítan; euitanfe muchas ofenfas de Dios*y vejaciones 
y moleftias, que eftando el alojamiento en lugares grandes* 
no íe atreueran a hazerlas, el beneficio ferá generafel inten 
to para que fe inftituy eron eftas compañías fe copfiguira, Y  
V ; Mageftad fcráferuido* y aunque mas por extenfo fe po­
dían fignificar muchas vtilidades * en mandar V , ‘Mageftad 
fe ponga luego efto en execueion, fe d e n ta d o  para que V , 
Mageftad con fu gran Chriftiandad, y prudencia, lo mande 
difponer, como mas conuenga* en que recibirá el R eyn o  de 
V.Mageftad muy fmgular merced,

A  ejlo vos refpondemos: Que por aora ejla proueydoporvná 
de las condiciones dd feruicio3de que fe  defpacho ceduU.

Porque vos mandamos a todos>y acada vno de vps, fegun 
dicho es, que veays las refpueftas, que nos á las dichas petú 
ciones fuero dadas,que de fufo van incorporadas, y lasguar-
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deys,ytumpláys,y executeys, y las hagays guardar cumplir, 
y ejecutaren todo,y por todo, feguny como de fufo fe con­
tiene, como nueftras leyes > yprematicasfanciones por nos 
hechas promulgadas en Cortes, y contra el tenor, y forma 
deltas no vays,ni paíTeys,ni confintays y r , ni paífar aora, ni 
de aquí adelante en tiempo alguno j ni por alguna manera, 
íblas penas en que caen^é incurren los que paíTan, y quebran 
tan cartas,y mandamientos de fus R e y es , y feñores natura- 
les^fopena de la nueftra merced>y de veynte mil marauedis* 
para la nueftra Camara á cada vno que lo contrario ñiziere* 
y porque lo fufodicho fea publico,y notorio,mandamos,que 
efte Quaderno de leyes,fea pregonado publicamente en efta 
nueftra Gorte> para que venga a noticia de todos,, y ningu^ 
no pueda pretender ignorácia,lo qual todo queremos^y m i­
damos, fe guarde, cu pía, y execute en efta nueftra Carrte^paf 
fados quinze dias,y fuera della paífados treynta dias defpues 
de la publicación delloSjy los vnos,y los otros no fagades, n i 
fagan endealfoias dichas penas,; Dada en Liíboa,a veynte 
yno Iulio demil y fey fciehtos y diez y nueue años,

y o  e l  r e  y .
EI Ar^obilßo de Burgos. Licenciado Lms

de Salcedo.

Y  o Thomas de Angulo, Secretario del Rey pueftro feñor, 
la fize efcriuir por fu mandado,

Regtßrada. Bar tolome de Porte (raerá.
r

C  A P I-



C A PI TV LO S GE N E.
R A I C E S  D E  L A S  C O R T E S  Q V E
fe comecaronen la villa de Madrid el ano pallado 
de mil íe i {cientos y  quinze, publicadas en la dicha 

villa en veinte y  dos del mes de Agoílo
de mil feifcientos y diez .

y  nueue.

E N  M A D R I D ,

Por luán de la Cuefta. Año de M. D C .X IX .

í * - . t i

Vendenfs en cafa Francifco de Robles,librero del ReyN.S.



T V  L O S  P R O V E Y D Q S  ' E N  E  S -  

tas C o r te s , qué fe  co m ecaro  en la Villa de M a d r id  

el aíro paliado  ¿ e  m il Ceífcie tos y  q u in ze , y  

p u tíie á d á fe n  v e y n te  y d o sd e  A g o í lo  

de rm L Ìey fc ièó to sy  diez y  ~ 

nucue.

À P. 2. que los d©ni|nciados,y prefos por traf 
greísron de;Ordep |̂V§as-, que depoíit ando la 

condenación ¿ o-dMdqVfian^as .depofitarias los
d enunciados $ q. eligeprefFos.

Capm^p:i1Lq;:úé én las Ciud ades ,y V  ili as de
eíVos ReyííbsA donde áy Ddpoíitarios generales, 
aya vn libreen poder del efcriuáno de Áyunta- 

' m ieto, emÉbual antes que íe entregue el depoíi- 
to,(e tome p©rmenor,ycon diítincion,razón del, 
y délo que procede del dicho depofitov

Al memorial {obre el alojamiento de los hom­
bres de armas,y otros muchos aduertimientos, (e 
aeípacho vna cédula, por vnadelas condiciones 
del feruicio del Reviro.



O N  F E L I P E  P O R  L A
gracia de D ios,Rey de Cafidla,de León , dé 
Aragón,de las dos Sicilias, de Ieruíalen , de 
Portugal,de Nauatra,de Granada, de T o le ­
do,de Valencia,de G alizia, de Mallorcas, de 

Seuiíla,de Cerdeña.de' Cordoua de C órcega, de M urciare  
Iaen,de los Algarues, de Algezira,de G ibraltár, de laS In diaá 
Oriétales,yOcidentales,Islas,y tierra firme delmarOceano; 
Archiduque de Auftria,0 uqued'eBorgoña,deBrabáte,y M i ' 
]an,Conde de Afpurg,de Fládes,y de T ir o ly  Barcelona, fé1 
ñor de Vizcaya , y de M olina,&c. A l ferenifsimo Principe 
don Felipe mi muy caro,y muy amado hijo,y á los Infantes; / 
Prelados,Duques,Márqueflés, Condes¿Ricos hordbirsTrió' 
res de las Ordenes, Comendadores,y Subcomédadores, A l­
caides de los Caftillos,y cafas fuertes,y llanas;y alos deínue 
ítro Confejo,Prefidentes,y Oydores de las nuejtras Audien­
cias, Alcaldes, Alguaziles de la nueftra cafa;yG orte,y  Cháci- 
llerias.y á todos losCorrcgidorés,Afsiftente, Gouernadores, 
Alcaldes > A lguaziles, M 'erinosjPreboRes, y otros qnaleA 
quier nros juezes, y Jufticias,Concejos juflicias, Veintiquá
tros,Regidores, Caualierós, Turados,Éfcuderos, Oficiales, y
hóbres buenos de todas las ciudades, villas, y lugares d'eíloS 
nros R éy n ó s, y Tenorios,y áqualefquitr perfohas, de quaF 
quier preeminencia, o dignidad q lean, y a  cada vno, y qual— 
quier de vos,á quié efta riueftra carta,y Jo  en ella cótenido to 
ca,ó tocar puede en qualquier manera.Sabed.que en las C o r­
te sa  mandamos conuocarenla villa de Madrid, el añopafifa 
do de mil yfeifciétos,y quinze.eftando conrios en las dichas 
Cortes algunos Prelados, Caualleros,y Letrados del nueftro 
Gonfejo,fueron dadas,y prefentadas ciertas peticiones,y C a  
pitulos generales de los Procuradores de Cortes de las ciuda 
des,villas,y lugares deftos nros R eyn o s, q por nue ítro R eal 
mandado,fe juntaron eñías dichasCórtes,alas quales dichas,  ̂
peticiones,y Capítulos generales,có acuerdo de losdelnuef 
tro Confejo,refpondim©s,álo que por los dichos Procura^
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dores fue fuplicado , que fu tenor délas dicha's peticiones 
y délo que por nosa dio fue refpondiclo,es lq figuicnte.

S e ñ o r .
T O que los Procuradores d e  Cortes deftos Reynos,que ve 

nimos a las que V .M ageftad ha mandado conuocai jy cele 
brar en efta villa de Madrid, e l año dem ilyfeyfcietos y qum 
2e^pedirnos>jfuplicamos a V  -Mágcftadjfea feruido,de man 
dar proueer para elbenéfició publicó, y buena gouernacion 
de ellosjque redunda en ferü íc io  de V.M . esloíiguiente.

En las Cortes que fe conuocaron,y propuíieron el año de 
mil y feyscientos y fie te, y el a ñ o  de mil y feyfcientosy onze 
íefuplico áV.Mageftad niádaíTe, cometer algunos capítulos 
dellas,muy importantes para I s  confernacion deftos Reynos. 
Y  porque haftaaorafe no han publicado. Sefuplica a V. M .q 
íin mas dilación mande fe publique.

'$ La experticia mueftra las dificultades q fe figue de no po 
ner remedio en la mucha ge  te  deftaCorte* ta en perjuyzio, 
y ruyna de ios de mas lugares déla Corona de V . M. pues de 
íio remediarlo,fe figue fu dirrñnució forçofay cófiguíétemé 
ée más dificultad para e líertií cio de V.M . Puefto,que el cuer 
po de laRepublica eftá vnid o ,y  écadenado,y en el íirue vnos 
aotros/y fuconféruaciónfe funda en el trato, y com unica' 
xión de la gente:pórque veniendofe el Cauallero,fe viene el 
oficiafionoganan de corder .Las rentas Reales,o padecen.o 
fe paga entre menosñas hazi codas fe mudan,y faean de los lu 
gares,con la diminución qu e  fe entieñdevla íalta de los vezi 
nos,fu lüftre,y honor perece^de que feria buen teftimonio,íi 
yalos que han acabadofus pretenfionés,y negocios; y pue- 
dan yrfe^bolüieíTen a fus lugares.'el modo de ganar de comer 
es mas cortó ô nirigunoftaslimófñas muy pocas, co que fe 
figue feries pobres mas: e l labrador dexa el campo , y ala 
fombra de todos^yfer eftá C o r te  patria coniunfe viene a ella 
defamparando lafieredad, cjtiene^y eftó es dañó probable,y 
Éierto pues fédüda?fenq no í c  cotinue la labraba ; lásvaítime

’ - tos
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t os,y mercadurías,como el coíifumo espoco,tienefubidoel 
preciosos mayorazgos pade ce,y Be acaban antes,fiendo efto 
tan contrario del fin, é intefo.dd que los fundó; pues ay mu 
cíios,que parecen, mirando a ello,tiene claufiula, q fe viua en 
los lugares propios, para la buena memoria j perpetuidad y 
conferuacion deltas,los vaífallos.eqn :$J aufencia de fus feno- 
res pierden las limqfnas, focorro¿, y ayudándolos Alcaldes 
mayores recibei^mil agrauiq^cqniono eftáprefente eldue? 
no que los defienda,ydefagrauie,y los que eri fu tierra veftil 
patios bailes, entrados enía Corte ¿viften fsdas por modos, 
iliqipos, y camiuosrarQS, para fuftentarfe en ¿buen abito: en 
Los lugares particulares no ay hallar feruicio,de criados3ni la 
cay os;que aunque los falarios^que fe le$ dan, fon competen' 
tes, amenazan con la Corte: y como la gente noble,á quien 
han de feruir,fe viene a ella, los pocos que quedan en los déf* 
mas lugares, ofoninfufribles, onofehallan. L aC o rte  vie? 
ne a eftar tan poblada, y llena,quepara fu fuftento,y gouer- 
nación es men^fter traer de los lugares mas apartados,y que 
tienen necefsidad de ello para íi el trigo,ceqada>y otros va? 
ílimento$,confu daxio?y defeemodidad, y defusvezinos:y 
exi falta de fus ma,ntenifnientos,y comunicación los pueblos 
de diez y ocho,y veynte leguas al rededor de laJCorte reci* 
bengrandifsimas moleftias * y-vejaciones; obljgandolosa 
traer el pan cozido, y de mas cofas neceíTarfas , a q u e n o f e  
puede preuenir?porferprecifo el fuftento,íino con poner co 
to y taifa al precio del veífido,y calcado, y a cofas canuenié? 
te$ a la vida humana; y es en Jos lugares particulár^sixifufri- 
bje, porque tas oficiales reparan con fiazerfe pagados exceíb 
íiuamentela poca labor que hazen; y afsi por las rabones re? 
feridas, y porotras. infinitas, que fe pudieran dezir, Suplica- 
píos a V , Mageftad, mande poner con la breuedad pofsible 
remedio en negocio tan importante para la conferuacion dg 
eftos Reynosjefcufandp/enrpdas maneras hazer el regiftro, 
que fe ha intetado otras vezes,que no ha furtido efeto»y fo? 
Jo fia feruido de ve^aeiones,gallos y cofias,
- A'ejh'vosr.efgpnfówofi Q w J f  V#traíandv del remedio^

Porque
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■■■ P o rq . in .u c h a 's iv c z c s 'p ro c c d é h lo s Iu e z e s ,y  I u í t i c ia s 'ü f -  ;V-

; í ^ d in a n a s c o n t r a  o fic ia le s ,y  o tra s  p e r fo n a s p o b r e s , p o r t r a n í r  
; ; g re ís io n  de  o rd e n  ancas p o r  d e n u n c ia c io n e s  in ju f ta s ,  y  p re n  

d e n  a lo s  d e n u n c ia d o r e s , y  a u ie n d o le s  c o n d e n a d o  e n  a lg u -  ; 
ñas penas p e c u n ia r ia s ,a u n q u e  a p e la n  d e lla s , p o r  te n e r  lo s  ju c  > 

i z e s ,c o m o  t ie n e  Ja te rc ia -p a rte  d e  lo s  m a ra u e d is  d e  las c o n d e  
:- j  ■ n a c io n e s :n o  o b fta n te ,q u e  las d e p o í ité ,p a ra  p o d e r  í e g u i r  fu s  

a p e la c io n e s ,n o  q u ie re n  fo l ia r le s  d é la  c a rc d l,  c o n  f in  d e  q u e  
c o n f ie n ta n  las fe n te n c ia s ,  y  fe  a p a rte n  d é la s  a p e la c io n e s , d e  

j:y V f  ; que  en g e n e ra l fe  ca u fa n  g ra n d e s  v e x a c io f íe ^ y  m o le f l ia s .P a -  ¡
; Va cuyo remedio fuplicamos a V.Mageftad^mande, que de* [[ ■ 

poíitando las partes las condenaciones pecuniarias , que por 
tráfgrefsion de ordenancas les hiziereny o dado prenda que : ;

: 1 lo valga,no puedan eftarprefos^y fean fueltos:y que en gra-*
i do de apelación conozcan deftas caufas los Ayuntamientos,

diafta en la cantidad,que tienen juriídicion en obras ciüiles.

A cfio vos refpondemos: Que depopiando, o dando j ¡ 4npasd$
^Jitariasdos demncUdos no cjlenprefos*

3 Por el daño tan conocido,que refultaua,y careftia, afsi de
pan, como de otras mercadurias^y mantenimientos, fe pro­
hibió por leyes deftos R eynos, que no huuieffe reuendedo- 
res:y porque entre otras fe millas,que íe venden,es la de lina- 
^a,y tienen muchas perfonas por trato comprarla al tiepo de 
fu cofecha,y defpues la encierran^ y empanera , efperando,q 
aya falta,párareucnderla,de que fe figue el valor tan grandé : 
que los lie£os,y hilo tiene, Y  para q fe euite, fúplicamos á V ; 
Mageft.que las penas impueftas por leyes, Contra los que co- 
pran pan, y grano para reuender y fe cítíendana los reuende- 
dores de linaza, para que con eñe ceíle efte trato^y carcftia, 
qué por el fe caula.

A  ejio vos remondemos;Que no conuiene.fc haga nouedad.

4  Por experienci^ííhayiílo, queaunqv^ V. Mageftad' ha|
; pandado enciudádes, villas, y lugares deftos Reynos hazer

ordenan-

i ^ v -  ■ -i * ¡
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Éàzer orden ancas pana la eofé ruapi onde los’mon.t e s , por feà} 
negoció" de tan ta i t - j a :hcià;,t-ò''d;a‘tii3'.eñ7rib'ufcha¿ 'pdir'iés-ìàjô  
de ay muchos montesyife les ha¿egrah$a^ lo$ cercos q 
hàzenlos labradores rada ano en las tierras que íiernbran, 
para que el ganado no Jcs entre; en ellas, cortando las plan­
tas nueuascy hazieridd/masperjüyiio'COn^^vncarrójquieddcá 
dellas,que con cien dedefpojps;d e madera' viefá;y pdnúiénó' 
grandetriehre;no::fc haganfeipejahte^ cortasí^aya ydiyar láse 
heredades,' y fronteras dcllas, e por lo meo0‘s áe;tr¿s cn tres 
áñosq q u e p u e de d.arar lo qp'e.aíiideoeirrarcd conaqoe crece­
rán i y fe aumentamndóá m ontesyy Erarudirà a fu dboíériva* 
cionyy;aura -ríiéri ̂ sv£MÍr-a;;!d̂ :l-á '
de lo q ! u s ó y 'c o r P e » ; S n ^ ; 5y^:MagbftadJ;l;ô r̂nandefaísî  
y  quede potrgand^pénas que pareGierehmo^^ :
f& execute. ; . .

, ; A  eflo vos refflon 
res no \ocon¡ientan

.. roña
m e : ¿rckaiMi tF?&¿Ífa ■■■■,-" o  ,

En las Cortes del añ o pafiado de nouentay dos fe fiopfh 
co á V.Mageftad, fe fifuieíTc d e i n á d a r r e rn e c! i a r 1 o s daños q 
reciban los lugares de la j úrifdkió-n :dd;fos-tñéS:2Ádel¿n tañí i 
tos -e üla f  o r fri.a qu c 11 en én los Alca !d es en el .e x crac  í o del q s 
oficios: y  hafia dgóranio fe ha cpnféguidp^’YqiórEer.de ñiq- 
chaimportancianüplicamosáV,:Mage m4t) denuedos d'f
choS'Alcáldesfolo .conózcan dé lospley tos para que fu ero a  
Criádóyfus oficios ¿ fiaentremereríe en otra cofa alguna.

:A  efla vos reflpondemos: QueflevAtrMañdode lo que co#mem 
haz¿er ¡corno el Rey no aora

Con euxdencia fe ye cada díalos muchos daños>qu;e refuf 
tafo deió¿íj'Uezes deromifsion -y. qué íc emBidn; a diierent;es 

lpartes:déf i^eynovqqe fon^cauíade deífruirlgyy aíb$ na rura­
les-, porque de : or dinano íolo ;ati;endop a fus aproucc-ba 
• finientes >. roas que al negocio, a ;que v’an . Suplicarnos a

■CViC ,;,rl \  jC ‘;;L ^-'5 - f - _ t .. ,;ri
v--}!t?í '•4j-.v;ci't-r r-.1-.¿ -'.I* .1 ■ y - ' j  -T-:£v> '.*._•£* i  * ■ ;S; T i v r , - < ' r  •••.! -'-.¿it:-* y-



' /trdrniísion , qué fe puedancotí que fe tu«aran muchas ve 
xadoiK's.y coilas, y 3o que fe ofrezca, fe podra remitir a los 
Realengos,de quien V.xMagcíbd confia mayores colas.

A  efto •tíos refpendemos:Qtíefe tiene muy particular cuydádo
, en 'ellos- . ■ :

f ) ,  Ha fe fignificado a V . Mageílad en diferentes Cortes los 
inconuimente’s tan grandes/] íe liguen,de facar deftos R ey - 
nos plata en paila por lavtilidad principal,que fe les quita,de 
que no fe quede en ellos,para que aya abundancia eii el trato 

;; y comercio; y tengan mas tuercas para poder íeru iraV .M a- 
geiladry por ti aprouechamiéntó que ay > de que fe labre, y  
otros muchos. Suplicamos a V.Mageftad>fe finia,de mádar, 

/  que de aquí adelante no fe faque plata en paila; y en cafo que 
fe ofrezca alguna neceísidad vrgente, fea en moneda labra­
da. 1

A ejio vos refpondemos: Que f e  mirara en ello fl no fe harat 
fn o en  cafos muy apretados.

8 - Muchas perfonas, que han hecho pleyto de acreedores en
las eferituras, q defpues hazen de obligaciones, y otras cofas 
nolornanifieílan,dequeviene,aquedarfe con el dinero,que 
de nueuo reciben,por no poder cobrarlo,quié fe lo da, y auer 
de preferir losacreedorcs , para cuyo remedio fe fuplica a 
V.Mage ílad?maricle>qae en las eícrituras, que hiziere qüal- 
quier perfona que huuiere hecho pley to de acreedores,lo de * 
clare, y fi no ló cumpliere fea caftigado.por eftelionato.

À  ejio vos refpondemos : Quefe mirara lo trias convenga* j ■'
9 Por auer muchos q acude a hazer focorros de librá^asjetfas* 

y obligaciones, dando premio por anticipar la paga, fegun el 
C^Hciertó, que hazen condos dueñqs:y viendoier exceísiüq^’|b 
y q fe ha vía do rie adérete modo,q;para qfeasjuftadosfe d¿yí 

tener?íe ha proueydo criminalméte, y caltigado algunos^/

J > i i - ' Je



■■' - V  yí v.' =:V v; ■■■■;:i: \ -  
'¥ porquehazieñdofe elfo, t?pnfo:fedey esl en con-
feruación del trato, y camercio " porque todas vezes no fe 
hallan los que tratan, y negocian,para cumplir can puntualR 
dadjuego que llega el plazo de las pagas,con dinero,para ha­
berlas, por no aueríe lacado de la s m e r ca deria s , y o t r a s c ofas 
que tienen, y a vezes Iashan tomado fiadas , y les es de co­
modidad hallar,quien les focorra las libranzas >y ohligació- 
nes,que contra otros tienen,para cumplir con lo que dcuen, 
íin que fe llegue a ejecutarlos: Porque.no padezca fu crédi­
to, y para que fe haga como mas conuenga > fe fuplica a AL 
Mageftad mande,fe declare Ja forma , que:parece fe deue te­
ner enlo.s dichos focorros:y tino conuiníere losayajequite* 
con que fe fabra lo que en elfo fe ha dé hazer,  y fe euitarian 
los daño,s.quehanrefultadb.

Áejlo vos respondemos: Que no conulene hu&er nomíad.
IO Los efcriuanos Reales fe han introducido a, hazer fuma-*’ 

ríos criminales,y prouaneas en plenariojüyzio, y contratos : 
en que interuiene alcaüalas de V.M.tiendo en contrauencio y 
délas leyes deftosReynos,de que fe les figue grandes daños. 
Suplicamos a V .M :m ande, que íoyiuez'es , y efcriuanos del ; ; 
numero,y Audiencias no los admitan , y íi lo hizieren , no 
valgan en juyziory las cofias, que fe caufaren, fea acuenta de . 
los.dichos Iuezes, y efcriuanos^oriiendoles las demas penas 7 
que pareciere conuenir.

\ A ¿favos refpodem Que fe mandará̂  q fe guárden las leyes;
/ i  i , Los dotes,que los Conüentos licúan por qualqqier Mon- 
y  ja,que reciben,y propinas que le dan,y otrosgaílos.que fe ha

i  zé en la entrada,y velo,poniendolos por precios, y regulado 
i fe por derechos aífentadosen orde dé auerlo hecho otrasMó

j 'p y y  jas,fon excefsiuos, y muy conuiníente fe reduzga todo a lo 
y que cada Conuétolleuaua treynta anos ha. Suplicamos a V . 

Mageílad difponga fe haga afsi,de forma que tenga efeto.

f  i  : : ' i  y yyv-; ^Ayyynv-fA'; ■ .yír-V-"-.\¡r; ¿' :■ ' 1 ' 7 ■ ■ '■ 7 . v ‘ \
c - a  i . 1 r :■' . ' .................



iz  Por auer juezes feñalados de bofqueslian rcíulrado mu­
chos cncuentros.cn la junídicion ) y por fer vn genero folo 
del que conocen,y fer de poca ocupación fu exercicio, por re 
nertejhazen diferentes caufas fin fundamento, y contra per- 
Tonas,que defpues parece no fer culpadas,y en orden de eftar 
inhibidas las Chancillerias, y Audiencias, y otras jofticias ha 
.zen muchas vexaciones que padecen los naturales, por eftar 
ordinariamente lexos,para cuyo remedio fuplicatnos aV.M , 
ño aya juezes de bofques, fino que lo fean ¡os Alcaldes de 
Corte,Chancillerias, y Audiencias,y otras jufticias ordina­
rias,de quien fe confian negocios tan importantes, combes 
notorio,

A  efio vos remondemos: Quefe dar a el orden que conuenga*

j ' En la ocafión de laconcefion de Efcriuano extraordina-. 
^riofignificamos a V.M.quc en muchas ciudades, y villas de 

eftos Rey nos ay batallón de Toldados de la m ilicia, y que de 
aucrle,fe ha vifto,y experimentado ,fer de mucho daño para 
Ja republica^y refultar muchos inconuinicntes* fin ajueraui- 
do defpues que fe ordenó ocafionpara feruira V . M. Tiendo 
■ mucha la cofta,y auerfeconcedido a los Toldados muchas pre 

. eminencias, y libertades,y no cobrarfe dellos lo que deueii* 
y releuarfe de que no les echen Toldados,quando fe ofrece le 
uantar copañias,ni bulas,ni otros oficios, ni cargos de la R e ­
pública , que redunda en p e r ju r io  de los naturales deftos 
Reynos.Suphcofe a V.M . mandafTe,no huuieffe el dicho ba­
tallón: pues quando es neceflario las ciudades,, y villas defios 
Reynosfiruen a V , M.con íníanteria , con la voluntad que 
íicmpre,y porque hafta a ora no fe ha refpondidojboluemos 
a fuplicar a V.M . mande,no aya el dicho batallon,y para que 
fe facilite fe firua,de que fe redüzga a doze leguas en contor­
no de la mar, con que parece fe configue el intento, para que 
íefundó;y en efta parte fe aliuialoq fe puede, alos naturales 
deftos Reynos.

A ojio vos remóndenos: Que fe  mandara remediar*
■ En



*4  En machas ciudades, y villas deílosReynps ¿y^ a|^ jn í|S  
tidad de efcriuanos del numero, que íoi> :-mehé|i;|^ 
fe ligue hager muchas cofias,y vexadonésalás^pa;Ví:^flÍ^á^- 
dolos lo que no deuen y por qualquier ca riñ o  

‘ y  es predio lo hagan, en orden de qu e niuchps^deñen el vá-| 
lor de los oficioSjO la mayor parte ápenfe; :J0^rtoi^pj^nosf 
han de pagar los redims-y fuíteritajhfe  ̂
ellos,y otros muchos inconuinientes, e&nquéj:js;düdades^ * 
y villas tengan facultad para poderle confumir la tercia par- £ 
te de los dichos oficios, los que a los Ayuntamietos parecíe- 
re,ylosqfie quedaren>feran muy bailantes para el defpacho^ 
y no teman necefsidad dehazér agraüios iparaduft^ 
declarando á V.Mageflad,que no fe
oficios,enjugar de los que .íe canfe.m ié¿|^0 ■■,
V* Mageílad fe íirua de mandarlo afsi. '-1>& . -

A ejio w s refpondemos: Quefe yrk mirdndo en elto}como e&-v 
-fa'queYQtmietze*} ■■ \ : 'y- • ' ' xr; :

i  y D é ordinario algunos hombrea adinerados compran la r1 
ñas, y Otras m crea d erí as, a n ti pipan d o b spagas, y haziendó 
eftanedíde k)qafsí<fempran¿pararéuenderlq^^ 
en orden <fecomprarlo tan varato3porobligarla  hecefeidaife 
áfus;duefíds>lo deñalprecio>qde quieren los compradores^| 
y  yién^nj^qfiedadc^fin caü'dál>^á-^paíTar. con fus grange- 
ri'as adelante , que es déígrari irnpóftandá fu conferuacion; 

^ ^ i® p H c a tn o s : V^lVÍageflad^ípara que fe preuenga lo que 
cdñuiene,mahde, que ningún natural, iíi éftrangéro defeos 
R ey no¿ pued lanami ningún genero de m-ercáde-

r^a^dej^ntada:^eAeafo,qué la, cdrppre, y dé dinéró<a¡délañ*'‘ 
tadqjg áya de pagar, y pagué 
1 e, álítfempo que fi 1 

A  é/lo vos fev i :
■ m: QutJe ym:

£  Q trp  0Ées;fé ha íignifícad ó á V f  ̂ d agefed í a d e jo r d e n,
fu 
E

V ,éxé^»^|fe:íáy eiila AudiOciádel Nuncio de fu Santidad,
" - f t 1. ; ! - . •' en



en licuarderechos, y éh los falanos que fe dcin a los \nezes^y 
rniniftrosfque fe defpachan en canto grado, que por no po­
deríos -pagadlos que litigan/dexan perder fus haziendas^ y fe 
guir fus pley tos,y lo mifmo lueede en las de mas Audiencias 
tí ele fia fti cas d e ífos Reynos, fin guardar las leyes, que citan 
propueftas.Pára cuitar cite dañojfuphcámos á V. JVlageflad, 
mandé^pr^ueer de remedio contnnientdy fiendolo, íeguar 
'de la reformación j que hizo el Nunció Garrafa, cerca de lo 

■ referido- -

A  e/?o vos refymdmos: Que ya cjla mandado!

Por entenderles muy dañofo al feruicio de V . M,y bié de 
los xiaturaíés Jeitos Reynos, fe continué la junta de Gíno- 
melles,que por mandado de W Magcftad fe haze,que llaman 
del numero general, donde focolor dedefempeño, tratan 
de acomodar fus afsien tos de débitos,.y partidas , háziendo- 
fe pagados de lo mas bien parado con gran menos cabo de 
lahaziendía de V .M . y de particulares , impofsibilitando á 
V , Mageftad el poder defem peñarfe, fin otros rriuchos da­
ños, que cenia experiencia fe hávifto re fultar, demas de los 
eítar prohibido por leyes, y vna condición del feruiexo de 
diez y fiete millones, y medio,que no fe den oficios y ni dig­
nidades en eítos Reynos, fino tan fojo a fus naturalesi quant 
to menos lahazíenda ̂ que es mas qire todo, y no parece aya 
cofa tan contraria a derecho, y buena razón, com ofervno 
juez en fu caufa.Y fiedo los Ginoueífes los mas intereífados 
en la hazienda dé V , Mageftad,no es jufto,q por ningún ca­
mino tengan fu adminiftracionj fuera de que fe ofende mu­
cho la recitación de los grandes miniftr.os de V .M . y de to ­
dos fus Reyn©$,y yaffaljps,bufcado céfejo de lo referido de 
nación eftrangera, y may ormente de quien copfu trato, y  
Jiegociadgntía faca do tanto oro, y; plata, y  ía mayor parte 
de la riqueza deftosReynos,y es enflaquecerlos caminos de 
los naturales tálealesvafTajlqs de V .M . com ofehá yifto crí. 
todas las ocafioneSjqfiedoneceffano^yéderáfoshi^ds enfal

jtando



tad o 3a hazieíida^ y Tacarán la fangre de las venas,para feruir 
áV .M . Y  afsi fefienten desfavorecidos, queen vna cofa 
tan importante, como fu defempeño^no Tolo fe fía dcllosñi- 
no fe cometa á quien no tiene obligación de amar,y feruir á 
V.Mageftadjá quien fulicamos;niandejCeíTe la dicha junta,y 
no vfe mas del medio general * enlaiorma que haftaaoui: 
y en cafo que convenga profeguir efh negociación , para el 
ciefempeño de ía Real hazienda de V.-M. no fea por manos 
de eftrangeros, fino de algunos naturales defíos R ey  nos.
A  ejio vos refrendemos: Que ejla bien aduertido, y  que f e  reme- 
di ara.

g Muchas cofas fe pierde en eílos Reynos,como fon muchos 
ganados; joyas, papeles , y otras cofas, las quales ordinaria'- 
mente hallan perfonas, que las defleanboíuer : y aunque las 
hagan pregonarlo  parecen fus dueños,porque como no Ta­
bea,dode han de acudir, es impofsibie,lleguenlospregones 
a fu noticia jremediarfehiaj mandando V.M . quevno délos 
eferiuanos de Ayuntamiento de cada ciudadjVÍlla,o lugar,y 
adonde no lo huuiere, quien por el fuere'feñalado, tenga li­
bro aparte,dondee ferina lo que fe manifeftare,y para que fe 
configafíe mande a todas las perfonas.que hallaren cofasper 
didas,ante el eferiuano, que tuuiere el boro, tenga obligado 
á rcgiitrarlas dentro de dos dias, donde la tal cofa perdida fe 
hallare,y fiendo en el campo acuda al primer lugar que llega 
re, y lo regiftre, y paliado el termino, fino lo hiziere,fele pi 
da por hurto,y los eferiuanos tengan obligación de tomar 
la razón en el libro de lo que fe maniíeftare, el nombre y ve 
zindad de quien lo regiílró?y el día y ora en q lo entrega.* y  
luego dar noticia a la juñida de fu mifmo lugar, para q eñe 
ele manifiefto en perfona fegura, de forma,q en pareciédo el 
due ño fe le entregue , y haziendofe afsfítodas las perfonas q 
perdiere algo,fabrá donde há de acudir para entedcr,fi ha pa 
recidojVno auiédofe hallado,el eícriuano,ante quien fe acu­
diere,ha de tomar la razó déla cofa perdida^! nobre del duc 
ño,y vezindad,para que quádo fe llegue a manifeftarfie fepa

E z quien



quien es fu dueño para auifarIo*y los dichos efcrluanos, por 
los reftros.de lo q fe hallare, y de lo q fe hallare por perdí el o 
no han de llenar dineros hafta tanto,que parezca el dueño,/ 
fe le entregue ; y entonces fe les ha de pagar los dineros de 
todo,conforme al aranzel: y porque algunas vezes fe ha­
llan algunas cofas cu poder de ladrones, tengan obligación 
las }ufticias’,qiie lo que declarare el tal ladrón, fe afsiente lo 
que es* y el lugar quefuere , ó a lómenos donde hurtó la tal 
cofa: tomando la razonenellibro*paraque feauifeal regrí 
ftro del lugar.donde dixerc hauerlo hurtado,y venga a noti 
cia de fu dueño,y lo cobre.Y porque la Cruzada.M efta,Re­
dención de cautiuos* Concejos,y otras perfonas, por priui- 
legios deV.Mageftad¿tienen derecho a los moftrencos,y co­
las perdidas,auiendo paíTado año*y disconform e a la ley q 
no fe guarda,y en fu contrauencion luego que fe tiene noti­
cia délas tales cofas perdidas,fe entrega en ellas: y el ganado 
venden en las carnicerías* y á otras perfonas*con quequeda 
impofsibilitado el dueño, de hallarle, y fobre efto contra las 
jufíicias,que guardan la ley, y perfonas en quien fe depofita, 
proceden con cenfuras,y grandes editas,y para que fe reme- 
die*fuplicamos a V.Mageílad, mande, que no fe entreguen 
las dichas cofas perdidas,á quien pretediere tener derecho á 
ellas, fino fuere auiendo paíTado año, y dia, de auerlas maní 
feftado, y mientras no fuere cumplido, no proceda contra 
nadie* fino que den lugar,parezcan fus verdaderos dueños, 
con que fe cumple,y executa la ley, é ninguna perfona que­
da agrauiada,ni pierde fu derecho/y efeufanfe pleytos, vexa- 
ciones,y coilas,que de no guardarfe la dicha ley reíultan.

A  ejlo vos remondemos: Que fe  mirara lo que mas conuenva*

jp  En las Cortes vltimas,por vno délos Capítulos dellas, fe 
fignifi có a V .M .l as moleftias , que las jufticias 'nazen en las 
cxudadesjvillas,y lugares deftcsReynos a losCaualleros q lia 
ma de Quantia,viíitádoles fus calas, y tomadoles alardes ca 
da año,y en los ayútamienros q fe haze a los q nombran por 
quantiófos,y precios de fus haziendas. Y  fe fuplico a V . M.

mandaíle



martdaffe remediarlo en la forma contenida en el dicho ca­
pitulo: y porque halla aoranofeha refpondido, y cada dia 
fe conoce,quan importante es fu reparo;confiderando, que 
quando fe inftituyeron losCaualleros de Quantia en el An» 
daluzia,y Reyno de Murcia , fue en razón de fer fronteras 
del de Granada, lo qualhaceffado, y folo ha quedado los 
agrauios, qüelasjuílicias hazenalas perfonas que feñálan 
quátiofos, láftimandoíes en fus hohras>y lleuandoles fus ha- 
ziédas,y con efto dándoles por libreé: de manera,q en el Á r 
<£obifpadodeSeuiíia,Obifpadosde Cordoua, y Iaen no ay 
de quinze partes la vna, queauia dequantiofos, y pues no 
fon menefter, y en las ocaíiones que íe ofrecen del feruicicx 
de V .M . en las coilas del Andaluzia, y R eyno de Granada, 
acude tantagente;qaun es neceífariomoderarla; y viendo 
fon mayores las moIeflias,coftas.>y vexaciones, que cada dia 
fe caufan,que piden mas eficaz remedio, y para confeguirle 
fuplicamos a V\M ,m ande,noayaCauallerosde Quantia, q 
demas délos inconuínientes que refultan dello > no parece 
fon menefter, y quitándolos, fe aumentará grandemente la 
cria de cauallos,que la gente ordinaria no lo hazen, porque 
no les tenganpor quantiofos.

A  efo vos remondemos: Que fe  va mirando,parM mandarlo 
remediar.

o En  las Cortes de fey fciétos y  fiete,por vno de los capítulos 
delias íignificamosa V.M* que fe hazen muchas denuncia- 

, clones de quebrantamientos deprem aticas,y de ordenan- 
cas; y fe comiéda las caufas, y por falta de pru6uá,ópor otras 
razones fe dexan,y alcabo de muchos años,rnaliciofamente 
fe tornan á feguir, y  los naturales deftos Reynos recibe mu 
chas vexaciones, y moleftias. Suplícofe a V.M* mandaffe, q 
las denunciaciones de quebrantamientos^ premáticas, que 
no fe íiguieífen,y acabaífen entres anos figuientes, defde el 
dia de la denunciación, y quebrantamiento de ordenancas, 
q  ha de fer détro de vn ano,no íefigájfinOjq queden fenecí- 

, das,y acabadas > y las partes libres dé lo q fe les imputare, Y
E  5 por



por capitulo de lasCorrcs de i 6 i i . fe refirió a V . Mageftad
Jomiímo. Y  fuplicó, fe firuicfle,cleTOaiidarconcederlo afsi: 
y que el vn año,que ha de correr defde'el día del quebranta - 
ni iemo>y denunciación de las dichasOrüenancas fe lim itaf 
fe a feys mefes. Y  aora boluemos a Triplicar a V .Mageftad lo 

propio: y que también fe íirua de mandar,que las dichas de­
nunciaciones no fe hágan^i pued an hazer generales, ni en 
cíta forma fe reciban en jas Chancillerias, y Audiencias de 
cftosReynó's por ninguna jufticia.

A  ejlo vos refpondemos- Que fe  guárdenlas leyes.

De arrendarle las penas,y achaques con las rentad Reales 
refultan muchas eftorfiones ¿ ym oleftiasá los naturales de 
eftos Reynos.Y paraqueeftoceíle^fuplicamosa V .M .nofe 
arrienden los achaques,y penas,q nacen de las denunciacio­
nes, y que el'arrendador pueda,como tercerbfderiunciar, y  
las condenaciones fe apliquen , y cóbren para la Óamára de 
de V.M.en la cantidad que perteneciere.

A  ejlo ves rejRondemos: Quef  ?proueera lo qu.e conuenga.

2  z De tener las f ufticias ordinarias parte enías penas délas de­
nunciaciones, fefultá,hazcrfe algunas,no muy juftificada^ 
por íer vno mefmo el juez,y el intereflado.Suplicamos a V. 
M.fe,aplique Ja parte q tocare a las dichas jufticiás,a los Ayü 
tamientoi, y ConíiftonoSjde donde fueren; y qen coníide- 
racion deílo fe le acreciente a los Corregidores 3 y demas 
jufticias elfalário>y a los q no ktuuieré,fe Ies de compctéte.

A ejlo vo¿ refpondemos: Quej e mirark lo que conuenga*.

2  j De la Vifita del Confejo en las cárceles, afsi en efta Corte, 
cómo en lasChancilkrias, y Audiécias,fe conocede quanta 
importancia feá fu afsifténcza. Suplicamos a V .M € quevrio 
de los del Confejo en efta Corte afsifta, y prelada en la fa!a 
de los Alcaldes: y queeíto también fe entienda co n lo sO y-
dores de las Chancillenas,y Audiencias.

A ejlo vos rejpondemos: Que fe  mirara en ello i
Por



J l
24. Por fer la Vniuerfidad de Salamanca, donde eftá la dotri

na3y educación de la nobleza deEfpaña,y aun de los Reynos 
eftrangeros: y fer e] juez en ella el Maeftre efcuela de la San 
ta Iglefia de la dicha ciudad , que es dignidad perpetua.de cj 
puede refultar grandes inconuinientes 7 afsí por la libertad 
quecaufalafeguridaddela perpetuidad de los oficios, co­
mo porque fucede algunas vezes, no correfponder el taléto, 
y obras del elegido a las efperanoas, que del fe tenian.Supli- 
niosá V.M ageftad fe firua de proponer a fu Santidad, que 
la dicha dignidad no fea perpetra, fino por el tiempóque 
fuere fu voluntad, finque porefto fea vifto perjudicar ai 
que de prefeqte tiene.

Aejlovosrefpondemos : Quefevaconfiderandohqmconi 
meneproueer en ello.

25 Vna de las cofas que mas quifo pre-uenir el derecho, y que 
conuiene mas a los fubditos,y vaílallos de V.Mageftad,es,el 
eftringir los pleytos, o por lo menos abreuiar.fu defpacho,y 
como del excefsiuo precio,que llenan los Abogados, refales 
confiar las partes en acciones defefperadas, por el emo* 
Jumento que tienen, de que fe figan, y al fin pierden los pley 
to s, y las haziendas, y quando falgan con ellos.quedan eftas 
tan confundidas,y les fuera mejor no auerlos intentado. Su-t 
pilcamos a V.M ageftad,que can la confideracion, que pido 
negocio tan graue,máde,fe moderen los [alarios,yderechos 
de los Abogados,Procuradores,y folicitadores,poniéndoles 
rigurofas, y graues penas, fi excedieren en manera alguna* 
de lo que fe leslimítare,

A  ejlo vos refpondemos: Que ejlk proueido lo que conuiene,

2 6 Es tan grande el miedo, que naturalmente fe tiene.de per
der la vida que fe prefupone, que algunos por no auéturarla, 
fedefcuydan de fus almas, y afsi graues Autores aconíejan, 
que a los reos capitales no íeles tome juramento, porque la 
experiencia eníeña, fe perjuran muchos, (aplicamos a Y . IV].
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mande,que con los tales fe remita el dicho juramento. •
Aeíiovos refRondemos:Quc noconuiene alterar lo difpucjlo 

acerca de lio, ■

7 Lo que conferua el contrato, y comercio de los vaífallos 
de V.Mageftad.es la feguridad, y efta coníifte mas vezes en 
íus hipotecas,y en las de los ceñios,que fe fundan: y de lo co 
trario refulran muchos pleytos fobre eftelionato,por no fa- 
ber con claridad,que cantidad de hazienda tiene libre cada 
vno.-Ha parecido,que para í[ue efto fe configa, fera muy im ­
portante. V.M.mande, que nadie pueda hipotecar cofa algu 
na,(in licécia de la ciudad, ó villa cabera de partido,o por lo  
menos de la jufticia della;y de otra manera la hazienda que­
de libre,y la hipoteca de niogü efeto,y para q aya toda noti­
cia^' claridad en cada vna de las dichas ciudades,o villas aya 
va libro,que cité enpoder del eícriuano deAyuntamiéto,en 
que fe torne la que'nta.y razón de todas las hipotecas. Supli­
camos a V . Mageílad,afsilo mande.

A ejlo vos refrendemos: Que no conuiene ba&er nouedad en 
ello.

3 En las masciudades^y villas deftosReynos ay DepoGta- 
rios generales, en cuyo poder entra, y fe depofita mucha ca­
ridad de dineros,oro,plata,joyas,y otras cofas: y fucede mu­
chas vezes, fer de perfonas forafteras, que mueren en los ta­
les lugares , oliendo de naturales,acontece morir,(in decla­
rar los depoíitos, y los h ijos, y herederos no tienen noticia 
dellos.ni los vienen a cobrar,y en cafo que tengan alguna cía 
ndad,como ay numero de efcriuanos,no hallan la ra2on, q 
es menelier.y cada día enfeña la experiécia los daños,é incó 
uenicntes que fe figuen. Y  afsi feria muy neceífario , que en 
cada ciudad,villa, olugar, donde ay.ohuuiere el dicho de­
porto, fe tenga vn libro,que elle en poder del efcriuano del 
Ayuntamientojen el qual,antes que fe entregue e] depofito, 
fe tome por menor, y con diftincion razón del,y de que pro 
cede, porque aunque V.Mageftad fiene mandado,que fe ha-



ga afsi,y a los del Confejoque den la form a, que fe ha de te 
ner, no ft ha hecho. Suplicamos a V .M ageftad, mande,fe
ponga luego en cxecucion.

A  ejlo vos respondemos: Que fe  haga afsi.

p Los Iuezesde comifsion, que fe dan para las rentas Rea* 
lesaíosarrendadores,lalIeuan, deque fe depoíiten las pe­
nas en'os mifmos arrendadores,o en fus admíniftradores/lo 
quai es en grá perjuyzio délos naturales deftos Reynos, por 
que defpues que en grado de apelación reuocan fus fenten- 
cias,y Ies mandan boluer fus condenaciones, andan a bufear 
ios arrendadores, o adminiftradoresry algunas vezes los ha*
lian ,de manera,queno tienen de que cobrar. Suplicamos á 
V . Mageílad, que efta condición fe quite délos arrenda­
mientos, y no fe conceda , y las condenaciones,que afsi fe hí 
zieren , no auiendo Depofitario en el lugar que fuere, fe de- 
pofite en vn veziao.dego, lano¿y abonada,

A  e fío vos refpQndemQS: Que fe  va  mirando lo que conuiene 
proueer en ello*

0 Comunicafe entre (i tato la conferuació del eftado Ecle 
fiaPcico, y íeglar ; que las fuercasdel vno aumentan las del 
otro: y afsi es beneficio de ambos^el que tiene qualquiera.Y 
porq algunos mayorazgos deftGsReynos,,mouido$de fanto> 
y piadoío zelo^fuelen entrar enReligion,y losMonaílerios> 
y Gonuentos gozan fu renta,todo el tiempo que no profef. 
ían jo cual es en daño de los fuceilores^de que refulta,no po 
der fernir a V.Mageftad^como eftan obligados , ni cumplir 
con el fu (lento de íu cafa >y familia, iguala fu calidad , y no­
bleza. Suplicamos a VdMageftad,mande,quedos que entra­
ren en Religión,afsi hombres, como mugeres, dentro de v a  
mes,como fuere acabado el año de la aprouacion,fea vifto> 
auer profcfiado;yq paíle el mayorazgo al figúrete en grado, 
con limitación , que filos dichos mayorazgos falieren déla 
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RclígíonjfinprofcíTar,fc-reftitúyan en ellos,ho teniedo clau
fula en contrario,que lo prohíba.

Aeflo vos refpondemos:Ouecomocofa enquef? ieue reparar 9
feeonfderard, }

i En muchas partes dedos Reynos los Obifpos no quieren 
ordenar a titulo de patrimonio,a los que le tienen, y les obli 
gan a titulo de Capc]lania:y afsi lo introduzen,dc que fe fi- 
guen muchos incouinienteSjY le van enagensndo toaos los 
bienes feglares en Eclefiadicos, fin parecer aya en que repa­
rar. Siendo délamifma cantidad elpatrimonio,que la cape­
llanía, con que fe ordena qualquiera,demas de poder preñe- 
nirfe lo que fea meneíter,para que no-aya cautela , fino que 
fea efetiua,y cierta el haziéda dd patrimonio. Suplicamos á 
V.Mageftadjfe firua de poner el remedio,q conuenga ¿para 
que los Obifpos ordenen á titulo de patrimonio,fin obligar- 
fe al de Capellanía.

A  ejio vos refpondemosiQue fe  va mirando en dio• >

Porque vos mandamos a todos,y acada vno de vos, feguti 
dicho es, que veays las reípueftas,q por nos á las dichas peti­
ciones fuero dadas,que de fufo van inferías, e incorporadas, 
y lasguardeys,y cumplays,y executeys, y las hagays guardar 
cüplir,y executar en todo,y por todo, fegu y como de fufo fe 
cótiene, como nueílras ley es^yprematicasfanciones pernos 
hechas promulgadas en C ortes, y contra el tenor, y forma 
dellas no vays,ni paffey s,ru confmtay s y r , ni pallar acra, ni 
de aqui adelante en tiempo alguno , ni por alguna manera, 
folas penas en que caen*é incurren los que paífan, y quebran 
tan carta^y mandamientos de fus R e y e s , y fe ñores natura- 
lesjfopena de la nueílra rnerced>y deveynte mil rnorauedis, 
para lanueftra Camara á cada vno que lo contrario hizicrc* 
y porque lo füfodicho fea publico,y notoriojfnandamos.que 
efceQuaderno de Jeyes,fea pregonado publicamente en eíla 
nueílra Cc-rte,para quevengaanoticiadetodosjyningu- 
no pueda pretender .ignoraciago qual todo queremos^y mu­

damos



damos, fe guartle;cupb, y execute en n 7 5
fadosquinze días , yfuera deilan n- Corte paf
pues déla publicació delfas,y losvno ■ ° s £rcynta días deF 
ni fagan endeal folas dichas penas TV*11 0̂s otros no fagade$, 
treynta de Setiébre, de mil y feyfri Ctl Fuenty dueña, &

’ ■ ■ / - . y diez y fíete años,

Y O  E L  R e y .
El Argobifpo dc Burgos,

Licenciado Lays 
de Salcedo.

Yo Thomas de Angulo, Secretario d i 
lafizeeferiuirporfumandado. Ĉ cy nueftrofeñóijí

1Xegijlrada. Bartolomé de Porte »a
Chanciller mayor.Bartolomé de% ^
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P R £ M A T 1 C A
A  I N S T A N C I A ,  Y  S V P L I C A -
cion del Rey no , en que fe manda , que i as dé­
cimas délas execuciones que fe hizieren, no fe 

cobren , fino fuere auiedo ñafiado íetenta 
y  dos horas, defde la en que 

fe trauare.

Por luán de la Cpefta. Año de M. D C .X IX .

Vsndenfe en cafa Francifco de Robles ¡librero del R eyN .S ,



O N  F E L I P E  P O R  L A
gracia deDios,Rey de Caftilla.>de L eó n , de
Aragón,de Jas dos S iah as, de lerufalen , de 
Portugaijde Nauarrajde Granada, deT ole-

______ !doi de Valen cía jd¿ Galizia , de M allorca, de
Seuilla.de Cerdena.de Cordona de Córcega , de M urda.de 
Iaen.de ios Algarues, ¿e Algezira.de G ibraitar, de las Indias 
OriétaIes,yOcidentaíes,Islas,y tierra firme del mar Océano, 
Archiduque de Auftria,Duque de Bor'goña,dé Brabáte,y M i 
latí,Conde de Afpurg.de Flandes, de T irol.y Barcelona, fe 
ñor de V izcaya, y de Molina,&c. A l ferenifsimo Principe 
don Felipe mi muy caro,y muy amado hijo,y á los Infantes, 
Prelados, Duques, Marqueííes,Codes,Ricos hombres, Prio­
res de las Ordenes, Comendadores, y Su bcomédadores, A l­
caides de los Cadillos, y cafas fuertes,y llanas,y á los del nue 
ftroConfejo,Prefidentes,y Oydores délasnueítras A udio* 
das, Alcaldes, Alguaziles de la nueftra cafa,y Corte,y Chaci- 
Herías,y á todos losCorregidores.Afsiftente, Gouernadores, 
Alcaldes mayores y ordinarias,Alguaziles,Merinos, Prebo­
íles, Concejos, Vniuerfidades, Veyntiquatros, Regidores 
Caualleros, Turados,Efcuderos, Oficiales, yhombres buenos 
y otras qualefquier perfonas,. fubditos , y naturales de qual- 
quier eílado , dignidad,y preeminencia que feáh , o fer pue­
dan de todas las prouincias, ciudades, villas,y lugares deftos 
nueftros Rey nos, y Tenorios, afsi los que agora fo n , como 
los queferan de aquí adelante , y ácada vno , yqualquier 
de vos aquien efta nueílra cédula , y loen ella conteni­
do, toca , o tocar pueda en qualquier manera. Sabed, que 
porparte .elReyno , que ella junto'en Cortes en las queal 
prefente fe celebran en la villa de M adrid, nos ha fido hecha 
relación, que con cxpériencia.fe ha vifto muchas vezes, que 
en las execuciones, que hazen los Alguazíles, fe caufan, y lic­
úan amenas deztnias, y cofias, porque no pudiendo pagar la 
parte executada dentro de veynte y quatro horas, es caufa de 
pagar dezimas, porque en pallando,quieren gozar de los tér­

minos
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m.inosjqué laley les da, con quéden oiJaíandofc ía > fq 
aumentan las vexaciones ,  || :i|
oblar tan notorios,y conocidos daños,fuellemos jftírüido;d^f- ;J ¡  
mandar.que para llpúañ^ezir^á de éxecü-cionjflI^pltíS

íor1 • ' ‘ rr» ‘ r  T ’.' . . i  i ■?'''■ "'■■"X.r. ■ '■ Y  C.:
steü .̂'íí

tenra y dos hora?, que fe quenten, defde la etí que fe trauaré 
la dicha execücióñ. .. ; , ‘ i

Y  que los A lguaciles, jufticias, o perfonas que licuaren 
las 'dezimas de las dichas execuciones,contra lo difpuefto, v  
mandado por efta ley, caygan.é incurran en las-penas’¿ti que 
caen,e íiicuí-ren los que lleuan derechos indeuidos,eri elvío/ 
y  cxercidd de Fus oficios: lo qual mandamos fe guardé,curtí 
pía,y execute.y hagays guardar cumplir.,y executar, fegun,y 
y^comb en efta nueftra carta fe contiene,y declara,y contra 
el tenor, y forma dellá , no vayan,nivaysj ni coníintays yr, 
ni pallar acra,ni en tiempo alguno,ni por alguna manera,no 
embargante, qutñefquiere leyes; y  prematicas deftos nue- 

iftrbsíR:ey.nb's, f  fenorios, ordenanzas, eftilo>vfo, y coftaraí 
bre, quc¡-aya,o pueda auer en contrario de lo fufodicho,' 

o-fiet.eiTárió lo;ábrogamos,y derogamos, caíTamos,y 
"por ninguno,y de ningún valor,y efcto 

y  .queremos, y mandamos, que fe vne > é incorpore efta ley.

'Ye|||i^Máráíéiíis' 'eftái nüeítra carta fe pregone publícamete 
%<^í|Í|b^l^|l^!^órtery q los vnos, ni los otros nó bagá cofa

■;r' - ■ - ‘; í--"': ir‘ ( C
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en contrario. Dada en Lisboa à veynte y  v«o de íuíio, de 
miíy féyfçientosy<]iez ynueue años. ,

Y O  E L  R E  Y .
-* ' :
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P R E M A T I C  A
A  I N S T A N C I A  D E L  R E Y N O ,
en que íe manda, que en ningunos de íus Coníe- 

jos, Audiencias,ni luezes inferiores íe 
admitan memoriales fin 

firma.

E N  M A D R I D .
Por luán de la Cucita. Año i ó i p .

Vendefe en cafa de F  ranci feo de Robles, librero del Rey N .S.



I

!

J

/



,  -  . *>
O N  F E L I P E  Por la gracia de Dios,
Rey (le Caftilla,de Leon, de Arago, de 
las dos Sicilias, d¿ Ierufalem , de Portu­
gal,de Nauarra,de Granada,de Toledo, 
de Valencia,de Galiciajdé Mallorca, de 
Seuilla, de Gerdeñá , dé Cordoua, dé 
Córcega, dé Murcia, déláen, délos AI- 
garues, de Algecirn ¿dé Gibraltar, de 

las Islas deGanaría > dé las Indias Orientales,y Oceidetales, 
islas,y tierra firme del mar Oceano, Archiduque dé Auliria, 
Duque d e B orgoña,d efB tauante,y Milani Córide dé Afpurg-, 
de FlándcsjdeTirol, y Barcelona,féñor de Vizcaya,y de Md 
lina, &c. Al ferenifsimo Principe don Felipe mi muy caro, 
y muy amado hijo , y á los Infantes, Prelados,Duques, Mar- 
queíTes,Göndts,Ricos hóÉhores,Priór esdejasÖrdches, Co­
mendadores,)' Subcomendadores, Alcaydésde los CáftilIos> 
y cafas fuerres.y llanas,y d los del nuefiró Cófejo,Prefidentes, 
y Oydores.de las nue liras Audiencias ¿ Alcaldes, Alguazilel 
de la nnefíra cafa,y Corte,y Chanollems* y dtodos los Co­
rregidores, AfsiftentejGouernadores, Alcaldes mayores,y ors 
dinar¡os> Alguazilés ,MerinosiPreboftesy Concejos, Vniuet 
fidades,Ventíquatros, Regidoresí Cauálléros,Iurados,Efcti- 
deros,Oficiales, y hobrcS buenos, y  Otros qùaléfqriiernros; 
fundiros,y naturales,de qüalquier eftado,dignidad ; Ò prehe- 
minencia que feájó fér puèdati, dé todas las PrOüindas, ciu­
dades,villas,y lugares deftosñüéftros Reynos,y fefiörios,afsi 
los q agora fon,como lös qfera de aquí adelátei y à cada vno 
y qüalquiere de vos á quié ella hueíira carta,y lo en ella conté 
nido,toca,o tocar puede en qualquier manera. Sabed ,q :pop. 
parte del Reynoiq cíidjüto eri Cortes,eri Jas q al prefentefé 
eirá celebrado en la villa de Madrid,nos Ha fido eeharelaciu, 
q de auerfe admitido en todos nuc ílros Confejos,tribunales, 
y ju¡eizeá inferiores dellos memoriales fin firma,fe há féguida • 
muchos pécádos en grarideferuicio de Dios ñuefix6 Señor, 
caufados dé òdio$,yrécoreàparticùlares:y q éftdha fido la de 
deftruiciö de muchas almas,liónras, vidas,y háziedás.SupIica- 
raos.q para obiar tari notorios, y conocidos daños,fueííémos 
fff.- . F a -  ferui-



feruidû.co toda hreuedad proüeer de remedio. ; Nosacatado 
lo q efii referido, auemos tenido por bien, y pqr la prefeüte,q 
órenios aya foerça de ley,prematica,y fanció,fecha,y promul­
gada en Cortes, efiandb el Reyno junto , cómo aóra'ío eftá, 
prohibimoSidefendemos,y mandamos,q en ningunç» dé npe-
&osConfej.os,Tribunales,Cliácillerias.AudiéciaS,Colegios,
ni Vinuèrfidades,ni otras Congregaciones,ni jantas.feglares, 
ni otros ningunos, Corregidores,ni juezes de ccmifsion, ni 
ordinarios, no fe admitan memoriales , q no fe den firmados 
de períoná conocidaî.y entr.egandolosla miima parte,perfo- 
nalmertejO por virtud de fu podcr,c>b!igandofe,y dando fian- 
casprímerOjyante todas cofas á prouarqy aueriguarlo en ellos 
contenido, fopena de las cofias > que de fus aueriguacioijcs le 
jcaufareii , y;, de quedar expuefioà la pena, que“ efiTalfa de 
¡verificarlo Teleimpufierç, quedando eftaàladifpoficion, y 
arbitri©rdejjuqzr que de la caufa conociere. Lo quai manda- 
mosjfè.gu3rde;çumplajy execute,y hagays guardar;, cumplir, 
y èxeçtq'ar, fegun, y como en eftanu.eftra carta fe cantíeñe, y 
declara,y contra el tenor,y forma della, ño vayan,ni vays ago* 
ra,ni en.tiempo alguno,ni por alguna manera: y para quélo fu 
fodicho venga à noticia de todos, y  ninguno pueda pretender 
ignorancia. Mandamos,que efta nueftra carta fe pregone pu­
blicamente en efta nueftra Corte, y que los vnos, ni los otros 
nofiagáncofaen contrario. Dada en Belen de Portugal, à 
¡veinte y ocho de Junio de milfeyfcietosy diez y tiueye años:-

Y O  E L  R E Y .
1 ; ^  ■

El Arçobifpo de Burgos; S i  L ice n c iad o  L u y s
■ v . de S a lced o . :

Yo Thomas de Angulo SeeretariodelReynucftro feñor? 
la fizç eferiuir por Xu mandado.



C E  D V  L A  D E  S V  M A G  E S -
tad,á inftacia del R eyno, por la qual tiene por 
bien y  manda, íe guarde los capítulos aqui ín 

íertos, que tratan del gbuierno del 
Concejo dé la Mefta.

E L  R E Y .

Los de] nueftro Cócejo.Prefidentes, y Oydores 
de las nueftras Audiencias, y Chancillerias, y al 
Cócejo,y hermanos de laMeftá, Alcaldes, Algua 
zfíes de la nuéftra cáfá.y Corte, y Chancillerias, 
y à toáoslos Corregidoresj Afsiftéte, Gouerna 

dores, Alcaldes,Álgüaziles,Merinos, Prebóftes,yá otrosqua- 
lefciuier nueftros jiiezes,y jufticias,juezes de Mella, Alcaldes 
emrégádores, Alcaldes¿Alguaziles,y otros miniftros.y eferi- 
uanos delta,y á cada vno,yquàîqùier devos á qqie en qualquier 
manera toca, o tocar puede él cumplimiento deílá nüeílra cé­
dula,y de los capítulos en ella infectos,è incorporados. Sabed, 
que el Reyno j quéeílájunto en Cortés enlasquealprefente 
fe eftáti celebrando en la villa dé Madrid,éntre otras cofas,que 
me ha fuplicádó,en cónfideración de auérnrie feruido co diez 
y ocho millones,pagados eririucue años i dos en cada vno de 
ellos,en las mifmas tifas,que oy corren, para la paga del ferui- 
ciopaffado de los diez y fíete millones, y medio es¿ q para ali- 
uio de nueftros vaflallos,dirección de la jüfticia,y buen gouier 
no del dicho Concejo de la Mella, mande obferuar, guardar 
cumplir, y executarlo acordado', y difpuefto por cada vno de
los capítulos figuientes. . . ..

Por la condición veyntey ocho, de los diez y ochó millo- 
nes concedio fuMageftadáeftosReynos algunas cofas con-

F 3 uinien-



»i-métes y neceífarias á la reíormación del Concejo de la Me* 
fta^Alcaldes entregadores,y otros oficiales,y miniftros delia¿ 
y en las Cortes dé los años pallados de feifcicntos y dos j y 
feif cientos y flete pareció al Pv.cyno j fe refornisífe el or~ 
ten  , que fe guia dado , por la dicha condición veinte y 
ocho al Concejo de la Mcfta 7 y á petición del fe publicó vtia 
prematica en fíete de Henero de mil y Teyfcientos y qua- 
tro, y otra en veinte y nueue de Agoílo de fcifcientosy 
nueue f y la efperiencia ha moftrado, que del vio ¿y prati* 
ca deílasdos vltimás reformaciones hanrefultado ¿ y refuf- 
tan muchas ocaíiones de pleytos,e incónuinientes, dignos 
de remedio, y para que ceífen ha parecido al Reyno muy 
importante , y neceffario , que lo contenido en todas tres 
Ordenanzas, y en las dichas condiciones, y prematicas fe 
reduzgaá lomas conuiniente , anfi para el bien publico de 
ellos Rey nos, y para conferuacion déla CauañaReal, como 
parala ygual adminiftracion de ju ílic ia ,yqu efe  ponga por 
condición defte feruicio, que fe guarden, y cumplan los ca­
pítulos defta nueua reformación : y que para fu execucion> 
y  cumplimiento, fuMageflad haga ley, en que derogúelos 
capítulos r que contiendas dichas prematicas , y condicio­
nes, porque dellas fehaefeogido lo mas vtil, y couinicnte 
que fedeue guardar, derogando anfi mifmo las leyes,pre­
maticas, ordenanzas , priuilegios> y exenciones de la M ella 
y decretos dei Confejo , en quanto fueren contrarios á lo 
difpuefto, y ordenado en ellos capítulos, porque fu tenor, y  
difpoficíon fe ha de guardarinuiolablemente,y fon los que 
fe figuen.

Primeramente, que fu Mageflad declare, que fe entien­
da, fer hermanos de Mella aquellos, que fueren dueños 
propios de los ganados que baxan délas fierras á los eílr em o v  
o fu be délos eftremos alas fierras,y el q quificrc ferio de fu vo 
imitad,lo pueda fer, aunque no embie fa ganado á cílremo,ni 
C-ei á las fierras > como Cuenca  ̂y fu tierra, Soria, y lafuya, 
Salamanca , y la fuya, Añila , y la fuyaf Segouia ? y la fuya,

Aeua-



AreuaIo>yla fuya,y otras ciudades,}' villas femqantes;pero que 
ninguno pueda fer cópelido a fer hermano de la Mefta cótra fu 
voluntad i y que los Alcaldes de quadrilladéM cfta han de co­
nocer, y conozcan entre los arriba dichos en los tres cafosj que 
conforme a fu carta de Alcaydiá tienen. de jurifdicion en 
las tierras ¡lanas deeftos Reynos * que es hazer M eda, fe- 
nalartierra a los ganados enfermos, y conocer de defpojos 
de pofíefsiones entre los dichos hermanos de Meda , fin 
dar le otro fentido , ni fe pueda deípacbar mas de vna car­
ta de Alcaydia^ en que precifa, é ygualmente ayan de co­
nocer en los tres cafos.afsi en las fierras como en las tierras lla­
nas , (indi (tinción ni diferencia alguna, demoliera,que como le 
defpaeha la carta deAlcaydia.para las tierras llanas;fe defpache 
de lamifmá forma para las fierras. '

Que no aya Alcaides de quadrilla, fino en las partes , y luga- 
res donde huuiere hermanos de Mefta,y que en díezleguas en 
contorno,no pueda auer mas que vno,y que cfte no faque anin 
gimo de las cinco leguas del lugar donde reíidiere, y quando 
huuiere difercncia.fi vno eshermanode Mcfta,ó no,el y la juf- 
ticia ordinaria conozcan dello , y lo/determinen , y no de otra 
manera: y que no trayga vara de jüíticia , ni pueda prender a 
perfona alguna,ni proceda en forma de Audiencia, fino que ha 
ga vna Meda,a donde eftá diputada.por cada quadriüa,y no en 
otra parte ni forma,

Qne para efcufarlos excedías que hazen los Alcaldes de qua- 
driila^íocolor de los tres cafos,fe declara,que quando alguno q 
no fuere hermano de Meda,truxere fu ganado enfermo en vn 
lugar,y dentro de fu termino truxere tambieiñ fu ganado algíi 
hermano de Meda,pueda feñalar trerra al tal ganado enfermo, 
fin llenar a fu dueño pena cofias, ni falarios por ello, y citando 
el ganado enfermo,vaya el Alcalde á coda del dueño , y no lo 
eítañdo a coda del denunciador,y que quando el hermano .de 
Meda fe quexare, de que alguno íe defpojó de fu pGÍÍcfsion.au* 
que no fea hermano de Meda > pueda conocer el Alcalde dei 
defpojo,re{tituyendo en fu poffefsion, al que judíamente le per 
tenezcajin lleuar por ello pena ni achaques, y en folo ede cafo 
pueda codenar en codas al q legítimamente las deuiere>y qTio
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p/iecf d copeler á yr,m embiar á las Meílas, al q no fuere herma*
dellas: pero fi algún hermano prouare concluyentemente* 

con citación de la parte, q ene) rebaño de algún vezino gana­
dero de aquel diílrito,aunq no fea hermano de Mefla,anda al- 
oun ganado fu y o perdido, pueda el Alcalde,hazerle reílituy r á 
íu dueño,fin por ello licuar pena,achaque,cofta,m íalario, ni re 
bddia, al que le tenia, dexando, com o íe dexan,en fu fuerea las 
leyes feysy fíete, tirulo rreze , libre fexto de la recopilación» 
quedifponen la forma q fe ha de tener en los moftrencos , y 
roncos,)7 fu aplicación.

Que nolleuen derechos, ni rebeldías,m cofa alguna á los q 
no fuere hermanos de Mella,por via de concierto, ni con otra 
color: y que ti !o Üeuaren, o fe entremetieren á conocer fuera 
de los dichos cafos,y de la dicha forma, los cafliguen las jufti- 
xrias ordinarias en pena de diez mil marauedis, aplicados por 
tercias partes,Camara,obras pías, y Mefta*y en la reftitució de 
lo q huuieré licuado,có mas las cofias perfonales,y procdlales.

Que fequiten de-todo punto losjuezes de partido, que lla­
man achaqueros, y que los arrendadores pidan íu juílicia ante 
los juezes ordinarios,y que no lo pueda fer los Alcaldes de qua 
drilla de la M ella, y que no íc vendan, ni arrienden ios oficios 
de Alcaldes dequadnilami de otros minifiros de Ja Mefla , y q 
no fe arriédé los achaques débaselo qual íe proh-jba,aÍM por vía 
de arrédamiétOjComo de recudimietOjO otro qualquier color.

Que loshermanos de Mefta,que tienen poíTofsion,o poffef 
fiones de algunas dehefas,no las puedan vender, trafpaífar, n i 
en otra manera dar á otro alguno, fino fuere co el mifmo gana 
do.apoffefsionado en las dichas dehefas; de fuerte, qde la pof- 
fefsion fclafin el ganado, no pueda difponer , y en cafo que fe 
deshagan d J ty les faltare,y no le tengan propio,quede libre la 
dicha dehefa,o dehefas^para que ei dueño dellas las pueda arre 
dar libremente a otro qua!quiera,yel las pueda tomar,.fin incur 
rir en pena alguna,o difponer dellas,como viere,que le eomiie- 
ne:y eflo ¡ t-entiende , con que en quantoá la tercia parte mas 
de la voTaxue ha mere fíe r.cue tuuieí e arrendada, conforme 
a la ley veinte y tres, t nulo fí-ptimo,libro feptmio de la recopi 
Íótiorj,j 3a ley cczcgituioVunu y nucue;que trata de la Mella
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fe entienda, que la ha de poder arrendaran el ganado,en la for 
ma que lo permiten las dichas leyes,quedando el ganado en las 
otras dos partes,y que las dichas leyes veinte y tres, titulo fepti 
yno-,libro feptimo de ja nueua recopilación »y las de mas leyes* 
y priuílegios de la Mefta^que prohíben las ventas deyeruas, fe 
entiendan en quáro a las dehefas, de que los hermanos de Me 
íla tienen poffefsion, y fuelen arrendar, y no en dehefas boya- 
les/ni prados deguadaña,ni foros,ni montes.ni otras yeruas, y 
que no fe entienda reuenta el dinidir,y arrendar el arrendador 
la dehefa, dando a otro, o á otros pártesem e fea al precío.que 
le faliere,y fe declara,y entienda, en los montes,que hafta ago­
ra no huuiere apacentado la Mefta,ni tomado poffefsiodellos.

8 Que los recudimientos que fe dan a los arrendadores dé la 
Mella fe vean5corrigan,y enmienden en el Concejo de la Me- 
fh,dode fe tiene mejor noticia deltas cofas,-ordenado en ellas, 
de manera que los dichos arrendadores no puedan hazer agra­
mos,ni mo!eftias,á ningún, dueño de ganado,y que eflofe haga 
á fatisfacion de todos,prohibiendo de aquí adelante,no pueda 
los dichos arrenda do res cobrar, ni cobren el pechuelo general, 
por los inconumientes,-perjuros,y otros daños,que relultan de 
la cobraba,¡o qua¡ defde luego fe ha de auer por prohibido : y c[ 
afsi mifmo los dichos arrendadores no puedan compcler,ni co 
pelan a los hermanos de M ella,a yr a las dichas‘Meftas*fino fue 
re aquellos que tuuieren ganado ageno* y confeífaren por tola 
fu fimple declaración tenerle, y que quiere Heuarlo a las dichas 
Meftas,para que los conozcansy cobren fus dueños,con que los 
recudimientos vayan firmados del Prefidente dé la Mefta, co­
rno tábicnfehaze,y que los que no lo fueren,no valgan, ni ha­
gan fee,y rhas incuri'an,el efenuano que lo defpachare en pena 
de veinte mil marauedis,aplicados, la mitad para la Camara de 
fu Mageftad,y la otra mitad para obras pías,

9 Que ôs ta ês 3rrédadores,cobradores,ó cogedores de las di
chas rentas,y derechos del Cocejo de la dicha Meíla^no pueda 

' hazer,ni hagádenüciaciones generales,finoparticulares de ca 
da vno folo,que huuiere incurrido en alguna pena., y ante la ju f 
ticia ordinaria del lugar donde íuere vezino.? y hecha informa 
ció,fea citado,y notificada la fentencia en perfonapor ante ef-
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cn'uano del numero, o Ayuntamiento del tal lugar,y no lo ame 
do en, el del mas cercano,q fea conocido, y diga en el teftimo 
nio de atació,o nonfic2ció,como efenuano del lugar d elR ty  
no, o del mas cercano,para q fe puedaparecer á d e fen d erían  
tes de la pronunciación de la fentécia,y autos interlocutorios, 
y defpues apelar, G fe fmtiere agramado,y la citación, y notifi­
cación,<J ante otroefcriuanoíehiziere.no valga,y todo lo ac­
tuado en virtud della.fea nulo,y el arrendador,cobrador, o co 
gedor, que lo contrariohiziere,fea condenado en cofias perfo 
nales, y proceífales, y las pague irremifsibleméte á las partes,é  
incurra en pena de diez mil marauedis, aplicados por tercias 
■ partes,para la Cansara,obras pías,y Meftas.

i o Que en los Cócejos de la Á1efta,los quatro Alcaldes de ape-’ 
laciones,que fe nombran , que es de cada quadrilla vno,aya de 
fer,y ñombrarfe cada vno délos quatroCaualleros apartados, 
fin que fe pueda nombrar, ni eligir otro alguno.

1 1  Que los dichos Alcaldes entrenadores no puedan Ileuar, ni 
lies. den parte alguna de todas las condenaciones quehizieren* 
conforme a fus comifsiones,excepto en códenaciones de agra 
uio'sftechos fobre quebrantamientos de priuilegios de Mella, 
rompinliéto de cañadas Reales, de marco acordeladas,)? rom ­
pimiento de dehefas autenticas,qué defto ha de poder Ileuar la 
tercia parte de las penas de los agrauios, y la tercia de los dos q 
tocauan a la Mella,en las dehefas,porque la vna tercia parte fe 
queda libre para la Csmara de fu Mageftad, cómo halla aquí, 
antes de la dicha premarica nueua de la condición veinte y  
ocho jfin poder Ileuar cofa alguna, ni por via de derechos ? na 
por otra caufa,ni razón,con declaración, qué de aquí adelante 
los Alcaldes entregadores tan lolamente han de tener parte 
oe los rópimientos,hechos en las cañadas Reales>acordeIadas, 
y en rópimicnto de dehefas autenticas, pafto y heruage de ga­
nados, de muernadero;0 agofladero  ̂y no lo han de Ileuar de 
otra cofa alguna,

1 2 Que no te den por el Concejo de la Meft-a marauedis algu­
nos por via .cié ayuda de coílami para repartirlos parajimofna 
a ningún mi ni ftr o de fu Mageftad, ni hermanó de la JVkíh^ft- 
no (oíamente fe Ies den los Calarlos que eftá diípuefto.



I

3 Que qúando los ganados de loshemianos de la.Me.fta, que vá  
de las fierras eftuuiercn herüajando en los eítremos , íi en las de- 
befas donde citan linde dellas efiuuieren otras , afsi mifmo herua 
fgndo-ganados riberiegos de las eítremaduras¿que íolo los diuida. 
mojones , que díuiden los miílarés/o quintos,íi los ganados de los 
vnos encentrare en las dehcfa.s de los otrosfel- daño queíe hizie- 
ren reduzido á penadla feñale el hermano Serrano,y aquella pena 
fe ayan de licuar el vno al otro cada vez que entraren: de manera 
que fea ygual para ambas partes, la pena que feñalare,có q por efte 
capitulo no fe entienda,quedar fugetos los hermanos de la Mefta 
Serranos á ninguna pena de ordenanca délos pueblos^encuya jú 
ridícion heruajaren,ni de otros algunos.

Que quando fuere algún Cauaüero del Reyno a los Concejos 
generales de Ja Mefta,a donde van los de! Confejó R e a l, á prefi- 
dí^y finiendo el lugar demano derecha del dichoPreíidente,co- 
m oaorale tiene,afsiftaaldefpacho de los negocios, para mayor 
inteligencia dellos^y que pueda acudir al remedio délo que lepa 
recierema-s conuenienteai bienpublico,yqueel Preíidentedela 
Mefta no pueda ordenar, fe falga,y efto fe ha de entender, citan­
do el R eyno juntoen Cortes ¿y lo mifrrí o en el hueco dellas.

* $ . Que los dichos Alcaldes entregádores guarden inuiolablemé 
te la vereda y itinerariojque elPrefidente y Concejo delaM efta 
feña!.are,y no ponga fu Audienciaftino fuere enloslugares^qanft 
mifmo les fueren íeiíaladoSjfopena de veynte mil marauedis, pa­
rala Camara defu Mageftad,y la nulidad délos autos^y fufpenfiá 
de oficio^y para que mejor fe entienda, filo guardan, y cumplen 
fean obligados ám óftrarálas lufticias , y Ayuntamientos de Ia$-' 
ciudades;viilas,y lugares,cabe^as de partido,dondehuuiere de p 6 
ner íu Audiencia la dicha inítrucion^y orden del dicho Prefidcn 
te,y Cócejo;y anfi mifmo haga demoftracion de fu Comifsion, 
y íeñalamiento de Audiencia,y el itinerario,dexando traslado, y  
no lo haziendo , la jufticia ordinaria le pueda compeler^ que las 
mueftre, y ponga la dicha Audiencia en el lugar feñalado , y  
que los que fe. les feñalarcn , fean Realengos , y no los auiendo 
de feñprip,y los qfe les ha de fenalar,han de fercabecas de parti­

do



a-0>¿ de jünTtlícion,y no auiendóla dentro de las cinco leguas, á 
dódehan de ellar, léa,y fe les feñale el lugar de mayor vecindad
que en ellas huuitre.

16 Que los dichos Alcaldes entregádores no pueda proceder, ni 
procedan por demandas generales,contra los Concejos, ni perfo 
ñas particulares,fino que aueriguen el agrauio,que fe le pidiere,y 
ornen lo hizo,y a quien, y quando fe hizo.fopena de dos años de 
luíbeníio del dichb oficio,y de veinte mil marauedis para lá Ca­
ntara de fu Mageflad,y las caulas que en otra manera íe hizieren 
lean ningunas;,/ el dicho Alcalde mayor,)' Procurador, bueluan 
a las partes lo que les llenaren,y las coilas perfonales,q en profecu
cion délias fehizieren.

17  Q¡2£ los dichos Alcaldes mayores entregádores no proh i­
ba, ni conozcan de cotos de viñas , ni de entrepanes,ni de otros 
qualeíquier cotosfni dehefas,ni de plantas qué hiziere,y  guarda 
re n jos vezmos entre fi mifmos.para fu cbiiferuacion, íi no fuere 
tan folaméte, en qüanto a la prenda,hecha en ellos,en contrauen 
cion de los priuile^ios de los hermanos de la Mella,y ello yendo
depafo,y no de otfámanera>ynofe entrem eta ¿ conocer fi es co 
lto,o rio es coto,o cercado,fo pena de treinta mil marauedis,para 
aGsriiara de fil Mageílad,y q para Ja coferuació de las viñas',y oli 
uareqy efeufar ios‘daños, que en ellos haizen los ganadbs, prohí­
ba fu Mag pilad polo ley teenrrada dellos en los dichos óliuares :¡, y 
viñas en qúalquier ti'ehipo del año,aünq fea defpues de auer cogi 
do el fruto,poniendo pena 3 los trarifgrdlores de tres mil rilaba- 
uedis por cada vez, aplicados por tercias partes. La vna para la 
Camara.la otra para él juez, y la otra para el dueño del ganado,y 
denunciador, pbr mitad , y fi el dueño dehrinciarejíeuará lá té r-  
cia parte entera-, y eftofe entienda, andando el ganado en las 
dichas viñas,y oliuare's á villa de] paílor : pero andando def- 
mandado, la pena fea ocho maráuedis por cada cabecá m e­
nor , y diz y feys de la mayor, aplicados en la dicha forma, y  
auende deltas penas que paguen él daño , que fe liquidares por 
por dos per lorias nobradas por cada parte lá luya, loqüal fe entié 
da.Liii ptfjuy zib de ios que tuuieré derecho adquirido para pallar

o arren



9 >
o arrendar losoKuaresloviñas defpues.de cp g id q r£^  Fruto.

! íT~S  T T ia  r í  T  *1  r l  r t  t íS  f * . A  ^ A  í* jlü Imívíarr r n  A l  7r\t+/á& 'A .  ̂  vjik íx.. ] . *jf 8 ■ C^uedandolásdichds Alcaldes mayores li-;
” ores alas partes, á e las acufaciones que hizi eréñ.el r ̂ Procurad ó id, 

de;la Mella A ■ **<•* «»nfr«.™ « a U - u e , ; 1 . . - ••■, , , o otra qualquier perfonanóliaga^ ni pueda ha-
: ; feer eohucnacion de coilas proceuateS, i'n^_|ierlfenaí¿'s íb%ená-'de 
¿ pnuació,n;del dic.hp oficio, y de bolder las d|cHás k-oñás cbn él 

quaj-ro tanto para la Gafaára de-fii- 
Ip C^gylpS Alcaldes entregadores, nifúsminiílrpSí porcaufa de q 
1 ayüídeitielSÜcac p,en3/pecuriiaria,ñQ‘puédan prender, pi preudap á }} 
la’s ppftesj paría q pueda Ipsacufadp5.»o dénunpip^ {■
guir por fus perfpii^.pl derecho, y defenfade luscauíasC yG>,i> ' ’ 
Que. ks:YÍÍit'ás|ytflpf QS-de cañadas, y dehefas y ' t‘d?t!txí i tí ós' '̂ feü 

,_,Ios;d-iehps Al;caldes-eñtre,gadPi’es>hagan ellos mifnaós.pqr Ffts.p.eríb’
- ñas, citado prefente el Procurador de la Mella, y el efcriuano de la 
. Comjfsipifin faltepíguno dellps-,y op:ló'p^edálcdfnét'cf^ikÍ>nic 

tú alta! efcriu&no', rti aotra perfona alguna,y no lq curnpliedp $fsij! ' 
incurra los dichosAkaldesentregadpres en veyritéiriüidaráuédis ">■ 

, depena parala Ckmara de fuMageílad. ' 'í'= •;
at .Q ^  los,dichos Alcaldes entregadóres, cafo que Fuereñíecu»

, lados,lean obligadosprecifamente a acompañarfe con el.Gorregi- 
„ dor, p Goucrna4or,fiendjq.Letra.d0Jy n o  lo fiédo con fuTiniente 
del-fnifaip lugar,-donde tuuierenda Audiécia,yno lo aüieddaílico 
el Corregidor,ó fuTiniéteLetrádos dellygarReajengp mascerca 
no a íu Audiencia dentro de las cinco leguas;y fi,dentródeÍia$:no 
íehuuiere pon las calidades dichas,fe acompañe con el Alcalde 

,, ordinario del lugarRealengo mas¡ cercano,aunq no fea Letrado,a- 
uifapdo en qualquiera cofa a las partes del dc6pa£ado>q huui.ere 

..de íérspa.raqje puedan inforiiiar.defu jufticiá,dándoles tiempopa 
' ■ ra éllb,fopena que loque en contrarió hiziereñ feanüloiy.defuf 

pénfióde fu oficio,y de otro qualquier de jufticiá por dosdñds, y  . 
de veynte mil marauedis,aplicados por tercias partespara laGámai 
r|,y pbras pías, y” Mella,: y a dqndehuuiére deriuñciadórjnp?ha.de 
.llenar parte la.M;eíla finopl denuciador,con;m.aslas cpilasiperfclná V 
vie^y proceífaíés de las partes,por auer cotrauenidp'el; jui?z:■ ¡.¿ptre- 
¡gddf’e/alo"contenido,en eíle Ckpptidpifphtg.q.fééárga 
j«k.i|¡lP^fi.dentd'4ela.--Mcíia-, que las haga pagar,ala pdrte^^qd foa 
■ laid declaración jurada, co la moderación que le pareciere.

GiM~ÍG
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9  Oye .c u id ó  algunos; C o ce^ o  fus guardns;predaré algunos g^na 
elog ia  éd'Q'dé pafopor fus términos por auer hecho daño
Jos dichos ganados eñlas cinco cofas vedadas ootcnidas en fus priui 
]emos,q fon pan es >v otras femilIaSjCj fiébrañ, vinas, huertas, prados 
de&guadaña,ó hoyaKqordinariametete guardahafta S.Iüa.y de- 
hefás autéacas coteadas por coftubre, o poi otro jiiftc titulo , y jes 
pidiere los dichos Cotejo^ ó guardaré, otra perfona intereíFada^ 
les pague el daño apreciado, y les tómen preda$,y 3a ju íficia ordma 
ría corne^are á conocer de lo fufodícho > o hu u i ere m 5  d a do, p agüé 
el dichódánOjapreciado fobre la dicha préda;qlós dichos Alcaldes 
entregadóréi ñd^nbzcami puedan conocer dé íhmcjañtes nego­
cios préuéñidosi&fc  ̂ de la nulidad délos autos, y
quebúeluánlás éG&s procefTaks,- y pérfp âles>'Gori el quatrotanto 
parala Camará defu Mageftad/ y;-"

Que los dichos Alcaldes entregadores fean obligados ,’ eonfor- 
■ 'me á fu comifsió,tÍleuar alConcejo de la Mefta,cobradas todas las 
códenacionés q hiciere,fo pena de pagarlas de fus falarics.yq no fe 
pueda embiarhi cobrar en ningutiepo á fu pedimierito ? ni de otra 
perfbna,ni por orden del dicho Prefidente de la Mefta , ni de otra 
manera*faino,Giasrefultaádélas dichascótjenádóñes nofepudie 
rén cobrar, por auer contradicho la jufficia ordinaria, deqhán  de 
m edrar teftinionio autentico > y diligencias ylas quales fe ayan de 
entregar aí Preiidenre.de la Mefta para que las dé áel Alcalde cn- 
tregador,que fucediere en el tal oficio,y partido.

4 Que los dichos Alcaldes entregadores ño puedan tener, nille- 
uar parte alguna en las códenaciones, que hizierende rópitrtiétos 
de paños comuñes,mi éxidos,mi vaídiós,ni veredas,ni abféüáderos, 
ni de majadas, ni defcanfaderq^ni de otra cofa alguna, finó tan foja 
mente lieuen la parte que feles aplica ert el capituló antes défte,: y q 
para la cófcruacio del ganado fe réüalide la ley veynté y tres, titulo 
fiete,librofeptirnpdela nueua recopilación, enq  feptohibécl ro~ 
pimieto de dehefas¿exidos>y valdios püblicós,y q para fu inüiolable 
obferuacia,fe ponga tabienla mifma pena a las fuñí cías ordinarias, 
q iiedo requeridos, fuere remiíos en la execució déla dicha ley: y 
por q la experiéciaha nioftrado¿q en elReyno de Murcia esnecéfia 
r i o, y c Óuiniete, q en paitos com y ñ es ¿y valdio s íc haga r Óp i mi é t o s



afsi para la cob rah^com opara la  crianza,yerua,y palios de 
los ganados ? por fcr tierra de muchos atochares, y malezas 
de montes j fuMagefíad máde,que los dichos Alcaldes en- 
tregadores^ ni otros qualefquier jüezes no conozcan de los 
rompimientos, que allí fe hizieren>auiendo precedido pa­
ra hazerfe autoridad de jufticia ordinaria de los lugares, en 
cuya juridicionfe hizieren, con información de vtilidad,y 
aprouacion de los del Confejo de fu Magertad.

25 los dichos efcriuanos no pueda traer mas de trés,ó qua 
tro oficiales,cóforme a la pena de vn mandato vltimo del 
Prefidete de la Mefta, y q no los cofieta en fus Audiéeias v- 
far oficios de Procuradores,m íolicitadores^ni otro alguno> 
y (i lo cótrario h iz iere , el Alcalde entregador los embie pre 
fos al Preíidente de la Meíta,para q ellos caftigue^ y qlos di­
chos efcriuanos,ó oficiales^no puedan lleuar,ni llenen dere­
chos,ni marauedis algunos a las partes,fino que el efcriuano 
les pague fu falario,y que los que hafta aquí han andado con 
los dichos efcriuanos,no puedan yr, ni vayan con los que fe 
nombraren de aqui adelante^y que todos los que defpues fue 
ren de nueuo con los dichos efcriuanos, no puedan boluer a 
fer efcriuientes de otros efcriuanos de la dicha Audiécia,haf 
ta paífados dos anos^deípues quedo huuieren íido}fo pena de 
veinte mil marauedis,para la Camara de fuMageífad^al juez 
entregador^que lo conftntiere,ó difsimulare

26 Q ue el efcriuano de la comifsió 3 los dichos Alcaldes entre 
gadores,ha de poder lleuar de fus derechos de cada pleito,en 
q: renficiaren lasrpartes los terminos^y no huuiere prouá^as, 
dos reales y no mas,y íi el pleito fuere figuiédofe,prefentádo 
fe prouangas,y eferituras/q no pueda lleuar derechos ningu­
nos , en tanto>q el pleito fe<{iguiere,hafta q fea acabado^y fen 
tenciádo>y entonces el juez>y efcriuano del lugar donde tu ­
piere fu Audiécia,con interuencion de la jufticia ordinaria, 
taífe los derechos,que huuiere deauerel dicho efcriuano de 
la Mefta,y lo firme de fu nombre el juez^y el efcriuano del 
lugar,al pie de cada proceílo , conforme al aranzef y el efcri­
uano licuólos derechos tafiadosyno mas^fo pena^que el que

lo



í) alo contrario hiziere* afsi el jucáfoomo el eícriuano,paguen 
p tor la primera vez veinte mil marauedis,aplicados por ter­
cias partes para la Camara, obras pías,y Mefta, y aunque ay a 
denunciador,la Mefkiieue fu parte:y la -fegunda, quarenta 
mil njarat¡edis,en la forma referida^ por la tercera, el eícri 
uano fea priuado de fu oficio- ' ' ■

z7 Q¡¿$ l°s procefTos,que fe apelaren,los den a las partes,fig 
nados con la mayor breuedad que fuere pofsible, dándoles 
en el mifmp lugar,donde fefentenciarcn,ófos pidieren las 
partes;fopena de treinta milmarauedis,al efcriuaño que lo 
contrario hiziere por cada pleito,y procefTo,y que el Alca! 
de entregador fe le mande afsfiy le cópela á ello, y fiel A l­
calde entregador no lo quífiere man dar,que qualquicr juf- 
ticia ordinaria compela, y apremie a elloal dicho eferiua- 
no,ó eferiuanos*

a8 Q ue porque muchas ciudades, villas , y lugares deftos 
Rey nos eftan libres de poder entrar en ellas la Mefta,y po r 
dexar fu Magcftad los Alcaldes entregadores delja poner 
fus Audiencias en los vltimos fines deíasyuriditiones,y ter 
minos de los lugares ex entos,y de allí llaman, y hazen de- 
nunciacionesalas partes de cinco leguas en contorno;en ‘q  
entran los lugares exentos, y libres de la juridicion de la 
Mefta, y para que fe -remedie,y ceden ellos inconuiniete$> 
y coilas,es condición,que los dichos Alcaldes entregado- 
res hagan fus Audiencias cinco leguas del term ino de ios 
lugares exentos,finque fe entienda con ellos.

*9  Y porque fin em bargo, quepor la prem atica/quefe pro' 
mulgo,en conformidad de la dicha condicio,, eftá mudado 

- aya Receptores en las dichas Audiencias,pretenden losef- 
criuanos de la comifsion hazer elle oficio por indirectas, 
mande fu Mageftad,que de ninguna manera los dichos Al­
caldes entregadores lo confientan,m Ies tañen cofias algu­
nas perfonales, por aueriguaciones,ó diligencias, que diga 
quiére yrhazer, fopena del quatrotanto ai vno,ó al otro,y 
quelaley,quedifp.one,queen aufenciadélos tales efcriua- 
nos déla comifsion,puedadefpaehar el dicho Alcalde en-

' . . fregador»



■ . 97
fregador ¿con 'elefcriuaño delnurnero del lugar donde 
hallare, o de otro qualquier, fe entienda y eftando aulente el 
dicho efcriuano de la comifsio, fuera de las cinco leguas aire 
dedor déla djcha Audiencia fopena de fuípenfion de oficio 
por dos años al juez,y el efcriuano cjue lo cótrario hiziere.,}* 
de diez mil maraùedispara la Camara de fuMageífiad acal­
da vnodellos. q

30. Y por quanto muchos de los diligencieros, que fuele.n yr 
contra losAlcaides eiitregadoresjfon perfonas de poca fariri 
facion, y que no hazen,ni han hecho,ni puede hazer las dili­
gencias, como c’onuiene,para que fea reiidenciádos>coníor^ 
a derecho ellos, y fus m im ftros, y vfen bien,y fielmente fus 
oficios, como deuen.Mande fu Mageftad,que quando el Pre 
fidente de fu Confejo nombrare los dichos quatro Alcaldes 
entregadores, nombre también dos perfonas de confiança> 
y de mucha farisfacion>par juezes contra losfufodirhos,pa 
ra que aueriguen^como han procedido en fus oficios,y la há 
gan a los tiempos que fe acoftumbraua, áem biarlos dichos 
diligencieros:ftnalandoles dias, y falario com petente, y al 
Alguazil, y efcriuano,, acofta y expenfa deldicho Concejo 
delà Meftá>losquales juezes afsi mífmo lo fean-contra los 
Alcaldes de quadrilla ¿con que los dichos j uezes,que afsi fue­
ren nobrados¿no ayan fido, ni fean en los dos años antes3ni 
defpues Alcaldes entregadores : y hechas las dichas diligen- 
cias,yfuftáciadaslas caufas¿yproceffbs,capitulos?y cargoseo 
dò lo remitan¿yjle.uéal Prefid;fntedclaMefta,para q lo  fen 
tcncie,y determine^ conforme à derecho: y los dichos jue­
zes procedan breue, y lumariamenre conforme a las leyes 
deftos Reynos; , : : ;

31 Q ue el diligenciero que nombrare el feñorPrefidente de 
Caftilla,q vaya aueriguádo/como h^-vfado fus oficios los Al 
caldes cntregadores, y fus m iniftros, fea obligado de cada 
Audiencia^que ayan tenido los dichos Alcaldes entregado- ' 
res â embíar las informaciones^ originales,cerradas,felládas, 
y foliadas ál que prefidiere¿de manera,que quado aya de lle­
gar al Concejo general de la Meíta¿ tenga todas las vifitas;y

0  auerigua-



saveriguaciones en poder del Preüdente de laMéíla,fopena, 
que ííno lo huuiere cumplido,no fe le pague fu falario,y fo la 
dicha pena el dicho juez diligenciero haga,que ¿n fü prefen 
cía íe reciban las informaciones fumarias de querellas odc 
partes,con lo qualfe efcufarán muchos niconu mientes, que 
de hazerfe lo contrario han refultado.

32 Y porque de ninguna rrlanera fepuedan dar los oficios de 
la Mella por interes alguno , y fe efeufen fraudes, y danos. ; 
Mande fu Mageílad, que los Procuradores, que fe nombra» 
ren, para andar có los dichos Alcaldes entregadores, demas 
de que han de fer áuiies,y fuficientes,paravfar fus oficios,h& 
de fer hermanos de Mella, que tengan docientas caberas de 
ganado fuyas propias,y no preftadas.ni en confianza, y que 
en la elección fe nombren tres perfonas, para cada oficio de 
procurador,y entre ellos tres, afsi nombrados, fe eché fuer­
tes enprefencia del Preüdente, y Concejo de la Mella; y al 
que primero faliere, le dé el dicho Concejo poder, para vfar 
el dicho oficio,y fe guarde ella orden,aunque aya conform i 
dad en la quadrilla que nombrare ; y que el que faliere por 
fuerte ,firua el oficio ,  y no le pueda dar,ni ceder,y fino lo 
quifiere,bueluafe a echar la fuerte entre otros.

3 Que los Efcriuanos,y Alguaziles fe elija en la mifma fo r 
m ay  manera, que los dichos Procuradores, nom brado tres 
perfonas, para cada oficiory metiéndolos en fuertes, com o 
arriba ella dicho, en prefencia del Preüdente,y Concejo, y l 
que no fe pueda reelegir, fin paífarvn año-entero fin oficio*1 
con la mifma declaración que el pallado* y lo cotenido en el 
capitulo precedente, y en elle, mande fu Mageílad,que afsí 
fe guarde,y cumpla , con que aunque las quadrillas, a cuya 
prouifionfon ellos oficios confientan, que los Prefiderttes 
de la Mella los prouean,. los dichos Prefidentes no lo confié;
tan, m acepten.

34 Item,para que aya mayor claridad, buen vfo,y pratica de 
las leyes,ordenanzas, y priuilegios del dicho Concejo déla 
Mella, y fe efeufen las vejaciones , y moleílias de los natu­
rales dedos Rey nos. Madefu Mageílad,quc las dichas leyes



’ .  . 99antiguas,y modernas,y madatos de los Prefidéte$ del dicho
Cócejo de laMeíla,y lo proueydo en el dicho capitulo veyn 
te y oqho>y declarado por cíla ley fe )unte,recopile, é im pri 
*na en quaderno ¿parte,para que fe tenga mas enteramente 
noticia de todo,y las juílicias, y las partes áquié tocare,pue­
da eílar in ftru ítas> y aprouecharfc de los remedios de las di 
chas leyes,prematicas^y declaraciones.

35 Q ue las fentencias,que fe huuieren dado por los Alcaldes 
entregadores, que han fido hafta o y , y fe dieren por los de 
squi adelante,fueren fobre rompimiento de deheíTas, caña­
das,prados, y otras qualefquier cofas en que huuieren dado, 
o dieren por libres a las partes>que lo huuieron, y corra quié 
conocieron , y procedieron, no pueda otro ningún Alcalde 
entregador^ni otra juftícia,ytribunal conocer del mifmo ca 
fo,ni por la mifma razón lleuen coilas,ni íalarios, ni hagan 
proceílo^y los que en contrario fe hizieren fean nulíos,y el 
juez incurra en pena de cinquenta mil marauedis, aplicados 
por tercias partes para la Cam ara, obras pías, y Mella, y en 
Íufpeníió de oficio por dos años,porque (i la parte de la Me- 
fta fe fintíereagrauiada en alguna fenrencia, podra apelar 
dellajyfeguirfujufticia, como viere,que le conuiene : pues 
no es juílo,, que lo que vna vez eflá determinado,fin caufa,d 
reincidécia fe reduzga de nueuo en fuyzio,y fobre ello mo- 
leften á las partes, a las quales les baile prefenrar teílim onio, 
de como,y quando feprocedio contra ellos^y fueron conde 
nadosjoabfueltos, para que en femejantescaqfasno feles 
rnueua acufacxon,o denunciación de nueuo^ con declarado 
queatiiendocaufanueuaayade proceder, y proceda el Al­
calde mayor.

36 Q ue todas las ciudades,villas,y lugares, y particulares en 
los lugares,que llaman de la Sierra,que tienen deheíTas, que 
fon propias,arriendan las yeruas dellasde agoftadero, para 
los ganados, reciben muy grande agrauio en la prohibición^ 
que eílá hecha por el Concejo de la Mefta , que dize , que 
auiédovn ganadero hecho poílura en las dichas yeruas >otro 
.ganadero no le pueda alterar la dicha poílura, fo grauespe-

G  z ñas,
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tí55 j las quales exeenían los Alcaldes de ¡Vi efta .* y a efta caá 
fíi vienen a ba xar las d ¡chas dehe las mas cíe la mitad de fu ve 
t o  valor, por no auerquien fe atreua á pujarlas, fe pone por 
condición, que todas las perforas que tuuieren ganado pro 
pió,puedan hazerpofturas en Lis dichas yernas^ y dehefas,y 
otros pujarlas fin daño alguno,haíta que fe ayan rematado* 
atento eftas no fon dehefas depoílefsioneros,fiño propias de 
fas dichas ciudades, villas^ lugares, y rodos Jos años fe arrié 
dan a diferentes perfonas, y en efte cafo fe derogan qüaíef- 
quicr leyes, que en contrano huuiere, y los dichos Alcai­
des de Mella no puedan conocer de femejantes cafos.'

37 Qüe por¡er tan notorios los agrauios, y vexaciones>que 
los juezes de Mella hazen a ios labradores, y feñores de'tie- 
rras con búfanas caufas, condenándoles en diuerfaspenas^y 
cofias, y executan fus íenrencias íin embargo de apelación, 
lo qual es en grande daño de los dichos labradores, cuyas ha 
zíendas feconíumen, y difminuye la -labranea,y crianza tan 
neceflaria en ellos Rey nos.Para cuf o remedio fu mageílad 
mande,que los dictaos juezes de Mella * ni otra períoca en 
fu nombre no puedan executar fus fentencias en mas canti­
dad de tres mil marauedis,como fe les má’da i  otros juezes.
cûpliëdo la perfona denunciada,có depoíitar la demas pena 
en elDepofuario general de aquel lugar,o en perfona abona 
da,o nombrada por la jufhcia del , o diere fianças de eflar a 
derecho,y pagar juzgado,y fentenciado,y baile,que la dicha 
jufticia de cada partido las abone , y con eflo los-dichos jue­
zas de Me fia íueltenlosprefo?, y remitan las csufas7y pley- 
tosa las Audiencias,y Chancillerias;que deuen y fuelen co­
nocer de femejantes agrauios.

Qge fu Mageflad ha de fer feruidoMe dar las cédulas ne­
cesarias deílos capítulos, y de todo lo demas contenido en 
la condición veynte y ocho,del feruicio de los diez y ocho 
millones, ÿ en la quarenta y fíete del feruicio de los diez y 
fíete millones ynledío , en lo que no fueren cótrarias a efto, 
derogando;y reuocaadb todo io que en contrario efluuiere 
difpuçflo por príuilegios deMefta^ley psfy prematicas deflos

nos



Reyno-s?decfetosj y autos del Cofejo yy condiciones de los 
feruícios pafladosj, poniendo graues penas á los tranfgreffó- 

, res dellos,con la firmeza neceíTaria,parafüiñuÍ0lablé obfcr- 
, uancia,é irreuocabilidád.

Y porque mi voluntad, es, que todo lo contenido en los 
. dichos capí culos,y cada vno delíos fe obferue,y guarde, fegu 
y de la manera que el Rey no lo tiene ordenado, parla  pre- 
íente7o por fu traslado,fignado de eferiuano publico,máda- 
mos a todos,y cada vno de vos,veays los dichos capítulos, 
de fufo vajiinfertos reincorporados, y cada vno en la par­
te que le tocare los guardad,y cumplid,y hagays guardaban. 
plir,y executar,fegun,y porlaform aque en ellos,y cada vno 
delíos fe contiene,y declara, fo las penase y apercibimientos 
declarados en cada vno dellos, no embargante qualefquier 
leyes y prematicas deftos nueflros Reynos,y feñoriós,orde- 
naneas del dicho Concejo de la Mefta,decretos,y autos pro- 
ueydos por los del nueftro CofejOjeftilcbvfcyy cofturhbre,y 
otra qualquiera cofa q aya, o pueda auer en cotrario de lo fu 
íodicho,có todo lo quafpara en quato a efto toca^v por eftá 
vez nos difpefamos,y lo abrogamos,y derogamos^caífamos 
y anulamos^y damos pornm guno,ydeninguftvalor,yefe- 
to> quedando en fu fuercayy vigor, para en lo que no fuere 
contrarios á todo lo referido* Fecha en Belen de Portugal á* i O 1yeinte y ocho de Ionio de mil y fefeientos y diez y nueue*

Y O  E L  R E Y .

El Ar§obiípo de Burgos* E l  Licenciado L ü ji
de Salcedo.

Por mandado d el Rey nüeftrofefíor.
Thomas de Angulo
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C  E D  V  L A  D E  S  V  M  A G E S ?
taci, à inftancia del Réjrio , porla qual tiene 
por bien, y  manda , iè vayan confundiendo, 
como fueren vacando, las varas de Alguaziles 
de C o rte , haíla quedar en el numero de íefen 
ta: y  que ceiìen los arrendameitos, quedellas 

eítuuiere hechos,y las íiruan los 
propietarios,

E L  R  E  t .

>3?
Q  R  quanto entre las condiciones, con q  el Rey-

ri0> T Je eftájüto en Cnrtes.enlasque aLprefente 
fe eñan celebrando en la villa de Madrid.* y fe co
menearon en nueue de Hebrero del año palia­

do,de mil feyfcientos y diez y fíete,me ha concedido el fcr- 
uicio de los diez y ocho m illones, pagados en nueue años, 
dos en cada vno delíos,en las mifpias filfas que oy corren,pa 
rala paga del feruicio pallado de los diez y fíete millones y 
medio,ay vna del tenor fíguiente.

En la C orte folia auer cinquenta varas de Alguaziles ,  y 
defpues fe creció el numero dellas á fefenta: y fiendo muy 
baftante , no folo fe ha conferuadoen el , lino que ay de 
prefente ciento y fíete varas de Alguaziles de C orte, que es 
muy excefsiuo: y por efto,y por venderfe,y arrendarfe lasdi 
chas varas, refultá conocidos inconuínientes, por no tener’ 
lasperfonas.de las partes,que antiguamente las folia tener, y  
en fu ejercicio hazen muchas caufas,execuciones,prifiones, 
y moleftias indeuidas,que las mas vezes, fin auer ocafion , Ja

G 4  dan,



2 mueuen,y folicitan.para fus aprovechamientos. Yefto . 
hazen mas particularmente , Jo s  que las tienen arrendadas, 
porque para pagar a los propietarios mucha cantidad de nía 
raneáis, que les dan , y fuftentarfe, por no tener muchos de 
los que arrnendan*las dichas varas, con que poderlo hazer, 
finó lo Taca del exercicio délias , es fuercalaprocarcitpor 
medios , ilícitos, y nodeuidos: y como la Cortees patria 
común , y reíide en ella tanta gente , tienen mas.ocafioti 
de hazer injufticias, y lomifrno fucede en los lugares de 
las cinco leguas de la Corte/iendoinnumerables Ías extor- 
íiones que reciben los »vezinos cellos; y muchos los falarios 
y coilas que les ileuan, de que fe liguen muchas ofenfos, y 
perjuyzios contra nueílro feñor: y fiente’n mucho verfe mal 
tratar, y lieuar fus haziendas* las mas vezes fin culpa>eípe- 
dallos labradores, ypobres; y para fu remedio* y que fe ef- 
cnfen ellos daños, y los falarios que fu Mageítad da à tanto 
numero de Alguaziles* es condición , que las dichas varas, 
como fueren vacado, fe confuman,y no feprouean denue- 
uo, ni íu’Mageílad haga merced deüas* nifeproroguenlas 
hechas por mas vidas ni tiempo,del que agora tiené,por fer- 
uidos,ni dineros,ni por otra caufa, ni razón que aya, halla 
que queden , y fe reduzgan al dicho numero de fefenta * ni 
menos las puedan perpetuar,-ni arrendarlos dueños, cuyas- 
fon, y fueren, ni otra perfona alguna ; y que elyrfe confu- 
miendo las dichas varas, y no perpetUarfe ,n i arrendarfejni 
hazer fu mageílad merced délias de nueuo,fcguarde>y cum 
pía, defde el día del otorgamiento de la eferitura defte fer~ 
uicio, y ceíTen las arrendadas, y las Gruan los propietarios, 
y los dichos Alguaziles de Corte, que fon y fueren , fean 
obligados a dar * y den fianças bailantes, de que pagaran ú 
las partes todos Ies dichos marauedis, y otras cofas que co­
braren en nombre délias,con que fe cuitarán muchos pley- 
tos,que fobre eíló ay, por quedarfe algunas vezes las dichas 
partes fin fus haziendas, por no las poder cobrar de los di-- 
chos Aíguaziles,y todojo referido fea,y fe entícela también 
con los délas Chanciliérias, y Audiencias deftos R ey nos.1 

' T  v  . ,■ \ Ypor-
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: Y  porqüeyo fexigo cbncédiclâ al Reynb la dicha con-

çlidorr; y, mi voîunt^‘cic'stc[uefe leóbrerue^ y guárde,porta' 
prefete,opor fu traslado fignado de eícriuaüo publico,que^ 
rernos^y es nueftra Voluntad * quejas dichas varas fe vayan 
confumiendoj como fueren vacando * ÿ-rîos-defiftimos de 
proueertas,ni hazer merced délias denueuo*ni de prorogar 
las dadas por masvidas del que agora tienen por f.eruicios>ni 
dineros* ni por otra califa,ni razón que sya,Hafta que quede 
y fe redu zgan i numero' de fefe.ata,y prohibirnos, y manda- 
mos,que agora /y  de aquiadelante no fe puedan perpetuar 
las dichas varas*ni los dueños, cuyas fueren , ni'otra perfona 
alguna arrendarlas, y que las que lo eftuuieren*defde el día 
de la fecha defía nueftra cédula, ceñen fus arrendamientos* 
y que las períonas,cuyas fueren en propiedad, las firuan por 
lusperfonaSjYque ellos.Y los de mas à quien tenemos hecha 
merced de las dichas varas de Alguaziles de C o rte , q oy las 
íiruen* y  adelante (iruieren,feá obligados,}7 fe les obligue à 
dai^yque den fianças battantes,de que pagarán todos y qua­
lefquier marauedis,y otras cofas que huuieren cobrado,y co 
braren en nobre de qualefquier perfonás,declarando, como 
declaramos , que todo lo referido fe aya de entender, y en­
tienda con los Alguaziles de lasnneftras Audiencias , y 
Chancillerias dettes nueftras Reynos > y que fe ha de 
lîeûar apura ydtuida execucion lo acordado por la di­
cha condición , y difpue i b  , y mandado por efta nue­
ftra cédula fin embargo de qualefquier leyes , y prema- 
ticas deftos nueítros R ey n o s, y fenoriosjo.rdenanças, efti- 
ÎOjVfo, y coftumbre, y otra quaíquier cofa que aya , o pueda 
auer en contrario de lo fufodicho,con todo lo quai, para en 
quanto a efto toca,y por efta vez nos diípefamos,, y lo abro­
gamos, y derogamos, caffamos, yannullamos , y damos 
por ninguno * y de ningún valor y efeto , quedando ett 
íu. fuerça y vigor para en lo de mas. Y  mandamos a los 
del nueflro Coiifejo , Prefidentes y y Oydores, Alcaldes 
de nueftra cafa * y Corte , y Cbancillerias , que cada vno 
en la parte que le tocare * guarden, y cumplan, y bagan

, G 5 guardar*
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guardar,y cütnplireftanueftra cédula, y lo ?n ella contení- 
do.Fecha enBeleride Portugal á veynte y ocho de Iunió de 
mily feyfcientos y diczy nueueaños.

Y O  E L  R E Y .

El Argobiípo de Burgos. Licenciado Luye
de Salcedo.

Y o Thomas de Angulo, Secretario del Rey nueílro feñor, 
la fizeefcriuirpor fu mandado., *

I
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Q E ,D t  %  :¡ a D E  M -É  G  É s ­
ta#  p0F;lá qtial tiefíé porBiéji; ̂  )r manda,que

ideíHéel diá dé&fécH ádee^^ fe
confuiría el Batallando Milicia, 

que íe ha introdüzi doeñ ¡
l  \  #■

E L  R  E  Y .

O Rquanto entre las condiciones 7 con q el Rey* 
no, que eíia jütoen Cortes; en lasque al prefente 

, fe celebran en la villa ele Madrid, y fe c6menea­
ron cri nueuedé Hébreró del año pallado de mil 

feyfcientosy diezy ftete,me ha concedido el ífi'rúicio de los 
diez y ocho millones , pagados en rtueueañ.os, dos en cada 
v no dellos , en las mifmas filfas que oy corren; para la paga 
del feruicid pallado de los diezy fiece millones y medio,ay 
yna del tenor figuienté.v r'

Muchos gaftos,fin ningún prouecho , fe han íeguido a lá 
hazieridá R e al, y muy gran daño álos naturales deftos R e y -  
nos conel Batallón., o M ilicia,quede pocos añosá eftapar* 
te fe ha introduzido en ellos, en los lugares que rio fon co­
fia déla mar ,  porque en la paga délos Sargentos mayores^ 
gafia fu Mageftad mucha cantidad fin Fruto alguno: y por­
que ios Toldados, qué fe aliftan, fe exentan, y quedan libres 
de tutelas, curadurías, mayordomiasV'cóíetürias dé ‘ Buias.y 
,de Ips denlas oficios de Concejo, y de huefpédes, toldados, 

" . . .  . : ' ■ . ■. ■ horn» ■'• ~ " r —'
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hombres de armas; carruajes,y de fer prefos por deudas, y  
de otras muchas exemeiones ? con que no ay en muchos iu* 
gares.á.quien echar femejantes cajigasxy los vezinos qque­
da, Tienten mucho^l echnrfe las a ellos caficada año'.Ypara,’ 
remedio de efto, fe pone por condición , quefuM ageítad 
mande,que el Batallón-fe quite, en las. partes y lugares que 
no eftuuieren dentro de las veynte leguas de la mar.

Yporqueyotengo'concedido al Keyno la dicha condi­
ción, y mi voluntad esyque fe le obferuc, guarde, y cumpla 
porlaprefente, o fu traslado,fignado de eferiuano publico, 
queremos,y es nueftra voluntad, que defde el dia de la fecha 
deña nueñra cédula en adelante, ceñe , y fe acabe el Bata­
llón , ó Milicia , en las partes 7 o lugares, que no eftuuie­
ren dentro de las veynte leguas déla m ar, y mandamos 
a qualeíquier nueftros juezes, y jufticias de eftos nueftros 
Reynas, y fenorios ,a  cada vno en fu jurifdicion , y á quien 
#nqualauxer manara:ítoca , ó tocar puede el cumplimien­
to delta nueftra medula;que pues en virtud, y conforme 
a ella, defde.fu fecha en adelante ha de quedareftingui- 
do confundido , y quitado el dicho Batallón , ó Milicia no 
coníientan,ni den Jugar,á que en ninguno de los lugares,que 
no eftuuieren dentro de las dichas veynte leguas de la mar, 
fe pueda yfar, ni vfe del,ni que las perfonas que en el eftuuie 
ren apuntadas,y feñalaaa$,gozen de las exemciones,y liber­
tades que por razón délo fufodicho les eftá concedidas por 
las prouínones,cédulas,y ordenes > que cerca de la creación 
dei dicho Batallón eftan dadas, que por la prefente las abró­
game,’,y derogamos,y damos por ningunas,y de ningún va 
lor,y ereto, porque nueftra voluntad es, que fe guarde,y 
cumpla la dicha condición ,  y lo diípucfto , y mandado 
por cfta nueftra cédula , y que aquello fe lleue-á p u ra ,y  
deuicia execucion , con efeto . Y  mandamos á los del 
nueftro C onfejo, Preíidentes, y  Gydores de las nueftras 
Audiencias, y Chancilíerias , y á otros qualefquier nue- 
& os juezes , y  jufticias deftos nueftros R ey nos -> y feño-

ríos,



ríos, que guarden > y  cu m p lan y hagan guardar, y  cumplir 
ella nueftra cédula , y lo en ella contenido. Fecha en B e­
lén de Portugal áveyn tey  ocho de Junio de mil feyfeien» 
to syd iezy  nueue años.

Y O  E L  R E Y .

El Ar$obifpo de Burgos. Licenciado Lms
de Salcedo.

Por madado del R e y  nueftro feñor 
Xhomas de Angulo,
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C E  D  Y  L A  D E  S V  M A C  E > :
tad,a inftácia del Reyno»por la qual mada,to­
que a los Ayuntamientos las apelaciones,' 

le interpufiere de lentecías difínitiuas de 
candad dé jop.marauedis

E L  R E Y .

O R  chanto entre algunas codiéiones/co cj él R eyno 
nos ha feruido por voto cófültiuo de fus ciudades cq 

diez y och® míilones pagados en nueue arios > dos en cada 
vnodelloSj,yen las mifmas fifas del vino, vinagre^zeyte.y car 
nes q corre para la paga del feruicio paliado de los diez y fie- 
te millones y medio,ay vna q difpone,q por quáto por la ley 
diez y ocho^titulo diez y ocho del libro quarto de larmeua 
recopilacio eftádifpuefto?ymadado^q de las apelaciones de 
fentéeias difínitiuas de quátia de veinte mil waraacdís}y de 
menos catidad q fuere dadas en las ciudades, villas,/lugares 
deftosRcynoSjpor las jufticiasdellos,conozca losÁyüraniií 
tos>y excediédo poco mas de los dichos veinte mil maraue- 
dis,algunas vczes las dichas fentécias,elfeguirfa apelado en 
elnueftro Cófejo;Audiecias;yChádllen0ses degrácofta,y 
vexació a las partesry muchos?por euitarlas,dcfampará fu ju 
fHcia,y á nueftrofcruiciojy bié?y alimo 3 nueftros vasallos 
couiehe^q como los dichos Ay ütamietos haíh aqui han co­
nocido en virtud déla dicha ley délas apelaciones de los di 
chos veinte mil marauedis* conozca dé aquí adelante haíia 
en catidad de treinta mxfientédiédo?que afsi cuplé a nueftro 
feruieiOíbié y aliuio de los dichos nueífros vaffallos;por efta 
nueftra cedula,que queremos,q lo difpuefto, y mádadopor 
ella,aya fuerza de ley ,,y prematica,y fancion,comofecha>y 
promulgada ; éftando el Reyho f unto en Cortes , comü 
agora lo eftá. Declaramos^ que como los Ayuntam ien­
tos de todas las ciudades, villas, y lugares deftos R ey nos,en 
virtud de la dicha ley han conocido de las apelaciones de los 

v; - . ;:fr ;íód: c . ■ - . . , dichos,. j'\£¡í¿Í5Í; -.J-'



chosveyntemilmaraúedis, de aquí adelante ayan Reco­
nocer, y conozcan délas apelaciones de fentenciasdlíini- 
riuas,hafuren cantidad de treynta mil márauedis, como no 
exceda dedos, Gn embargo que hafta aquí, por razón de la 
dicha d em an d e veynte d tréynta mil marauedisjas dichas 
apelaciones fe ayaninterpuefto para los del nucidro Cpfejo, 
Audiencias, y Chancillerias , porque del conocimiento de 
ellas átodos,y cadavno, déllosksinhibim os, y auemos por 
inhibidosiy queremos y mandamos > que no fe entreme­
tan en admitir,ni admitan femejantes apelaciones, fino que 
las remitan a los Ayüntamietos, á quien tocaré^ pitra que no 
excediendo de los dichos treynca m ilm arauedis, fe vean, y 
determinen por el Ay un tamiento,á quien tocare,conrorme 
a derecho. Todo lo qual queremos,y mandamos,que afsi fe 
haga, cumpla^ execute,fin embargo de qualefquicr leyes, y  
premancas deftes nueftros Reynos,y feñorios, ordenanzas, 
eftiio,vío,y coítumbrc de los dichos Ayuntamientos>ó otra 
qualquier cofa, qüe aya , o pueda auer etveontrarió de lo fu- 
fodiebo, y qüe pueda impedir el efeto, execucion,y cumpli­
miento dt lo difpuefto, y mandado porefta nueftra cédula, 
con todo lo qual para en quanto efto tócá^y por cita vez nos 
difpenfamos,quedando en fu fuerza , y VigóRpáraen lo de 
mas adelante. Y  queremoSjymandarnoSjque para que en to 
do tiempo fe guarde,fe vna, é incorpore efta nuefírá cédula 
ene] libro de la recopilación de nueftrai leyes, para qué en 
ningún tiempo fe pueda yr , ni Venir tófttra ella. Fecha en 
Belen á veynte y ocho de Iunio de mil y feyfcientoS y diez 
y nueue anos.

YO E L  REY.
El Ar̂ obifpo deBurgos. É l L i c m r i t t i o L u p

de Salcedo.

Yo Tómas ele Angulo Secretario del Rey hueftro tenor, la 
iize eícnuir por fu mandado. . /

,,,. POR



C  t£  D  V  L-A;- D E ; A  G ' M  
tad, à ipifoncra del ReynO, tiene por bierk# 
manda, que portìempo de VejtìtC £fios qo 
,k labro mogun genero de moneda de ve] lon» 
:y m an da Íu Mageftad ttOpUed^Hlípem 
1 iàr eo cítalos Procuradores de Gòrtes v 

;; fin coniulta dc fus Ciudades^

£  L ' - R i E  - Ai

'OR quanró éánéla^óíiáiciones ¿CdÁ  
que el Reyno * que éñá junto en Coa­
tes á en Jas,que al prefente fe celébrarr 
en la Villa de Madríd^y fécoñuocarait 
en nuéue deFebrero del año páífádó d é:1' 
mil y féyfcientos,y diez yfiete, me ha 
cocedido él férüieió délos diéÉ y och& 
millófiésípagádós éri riüeué años $ dosS' 
en cada vno;delios5éU lasinifmás fiíTa$j 

dedas octauás partesae vino?azeytejy vinagrejdélasenfanchas dq> 
keirne^ay vriadeltenoífiguienté. '*  b

Qje haberle él aho pallado'de milyfeyfcietitos y diezy líete>y;

e dos R.eyno$5 y por que fi e ila fe aumentale maSYcftctóa a ierles de . 
pefjuyzio.'y danode pone por condicion,qué fuldà geftàdpor tiem 
po5y  eipacio de vcynieanos*qUé comienceh a correr > y fe euenren ‘ 
defile eldia qué feotòfgare laeferitura dèlie feruicióno le labre,ni 
■ paèdaìafeàt niònedà dé velloìlpor niriguna caufa, ni Éà̂ dU,qUé ày a: 
© it eifirézéa eri fiirìguna caia delas démonedk deftUs FLeyno^Qi eri 
loslhgéàfos dei k  quéfàbtique de ftùt*'-

a v  « H '  Uo>tu
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_üo5ai en otraprâeh,nI maûèra Vfai con color J e  d è p : es para reda-
¿ir a otra moneda îo cjuc ay, ni parahazer otra sueua, , ni forma de 

^ ll¿dé c o b a r d e  alguna otra paila,n i con ningún nombre que fe 
de por alaguna caufa, ni ocaíion que fuceda ,  lino qoft'a de quedar 

lt o t n o  queda prohibido de rodo punto la labor de la moneda de be- 
.dotbporehíénupoxeferido,y que paífados los dichos veynte anos. 
Vi fe labrare fea en la cantidad,1y don la liga, que difponen las leyes, 
que fohre eftbeftan hechas,y conforme a ellas , y no de otra mano-' 
ra,y que fi fe tratare gorfu Mageftad,yfus miniítíoir de dar alguna 
orden,traça,ó forma ̂ para quefe eonfurpa la dicha mopeda de be- 
Jlon, que oy ay labrada,íu Mageflad mande noíeponga etí éxecu- 
cionennmgunam3ncra,fmd|fptimefoparteal Reyno , citando 
junto en Cortes,y que de®  condición fe haga le y , para que mejor 
fe guarde,y ese cute,y que no puedan difpeníar los Procuradores de 
Cortes,para que fe labre mpnedade bellQp,íiGO fuere çpn confuirá, 
y  confentimientodedás- C gidajífey Villà devoto en Cûrter,ypor- 
que la dicha condición,que de fufo va incorporada^ ha fido por mi 
concedida al Reyno,y mi voluntad es,que fe cumpla,guarde,yexe 
Cute todo loifeo^EÚdo en ella*- i  ^
.-■> -Rbtlapt&j^n&e queremos tenga Fuerca de ley fáñcion,y ptemari- 
ça comoíeéhaiypreniulgada en Cortes eftando jatlto el Reyno co 
mo:agoraloeíl'a,mando, que por tiempo, y efpacto de los diphos; 
veynte anos,que han de comentar a correr, ycontarfedefdeel dia 
del otorgamiento déla eferitura del dicho, fenicio én adelan te no 
fe labre,ni. pueda labrar moneda de bellonpor, ninguna caula,ni ra- ; 
zon>que aya,o fe ofrezca-en ninguna de nueílras.caías de moneda,- 
deílos Reynos,ní ça los ingeniosde la Ciudad.de Segbâià, niotros’; 
que fedabxicareaí<fc#ueuo ÿ;ni en otra orden y  ni manera, ni color 
de dezir que es para reduzir a otra moneda laque ay para hazer 
o^ranueua. ^jni form* de, ella de cobre y  ni álguna otra palia, 
ni cor ningún nombre que fe de" por ninguna caula , ni ocaíion 
qtfe fuceda , porque ha de quedar como queda prohibido de todo 
punto lalabprde famoneda de bellon por el tiempo referido,y que 
eferaflhík&fi felfeare fea en la cantidad, y .con la liga que; difpo- 
rou las leyes,que fobre. eíio eíian hechas,y conforme a.elfey no de 
otra manera:y mando,que jipor.nos, onueífros mihiftros fe tratan 
re de dar algún orden, y traga, para que fe confirma la dicha. mone-,. 
da de bellon,que oy aylabrada,nofe pongaenexecuci5,enningu^ 
m manéra>firí d&prijrâei^^ junto enCprtéí

‘'i  ^ ■ !.. F' P10-
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prohibiendo cdvtiú prohibimos á íos Procuradores ̂ ue a elks víais 
re n por fus Ciudades,y Villa el poder diípenfar en cofa alguna déla 
diclii condicidn?fíno ruare coníultandolo don fus ©iudades $ y Vi-* 
lía de voto en coreas ; y mandamos al Prefidennê  y los cfel nuéítro 
Coníéjo de hassiendá̂ y otros qualefquiertlliriiftros dellajq rió deft, 
ni confiencan dar,ni deípachar cédulas, prouifioneŝ  ni ordenes al­
gunas en Contrarío dé lo en éfta nueftra Cédula conten¡do«y a los te 
ioreroS)valaíacaríos>monederos?capataces,yotros oficiales déla ca 
fa de la mone da de líos nuélíros Reynos. qiie afsi la guarden.yla cu- 
planeo embargante qualéfquier cédulas ordenad£as?eítilo ŷ coíííí 
ore de las dichas Cáfaŝ y dé cada vna dellas que aya en c5trario,que 
para en quáto a cíío tocâ y por el dicho tiempo ac veynte años diQ 
pedíamos coa ellaŝ y ksabrógamosjyderogamos^csíamosjy anu- 
larnos5y damos por ningünas>y dé ningún valor̂ y efeílo.Fecha en 
Belen̂ a veynte y adío ae luniô dc rüily ley (cientos y diez y nuué 
años*' ■' ■:í L *■ 1 ¡ -

Y O R EY.
El Arcobifpode Burgos* LtctnciadQ Ltty*

de&Akcdt.
\ _ ■ - . - ■ , ■ .

Yo Tomas de Angu!o*$eCretarÍo del íleynueílro feñor ? lafize efp
criuirporíü mandado*





tad, tiene pOF.kien ;̂.«n^n4 a ^ l^ '^ e lK e y ^  
no, dentro ;4c-'.íeys--¿fiél&: fosí^itá^^íqüc ání! 
dan vagando-por c la  que nd f e  

de muerte,con que losque qüifieren que* ; 
daríe íea en lugares de^íl-'Vézi- ■ 

■ ; . ^ n o i a r r i u a « - v , ; '

E L R E Y f  , ’' ' '  ̂  ̂ ,-r'í/'/ ■/■ . 1 ,

QDOS íosCorregidores, Afs i fíente,Gocerría^ 
dores. Alcaldes Mayores,ó,Ordinarios, Álguazi-, 
les^MerinoSjPreuoíles^y alo tr os qualefquiei* nue-r 
ftros Iuezes,y lufticias de todas las Ciudades,Vi4* 
íks,y Lugares dé|los|nueflrQs Réynos , y Señoi 
ríos , a quién lo contenido eneftanueftra ceduk 

tocado tq.C4r puede en quaíquier mancra:faued,que éntrelas condi- 
cioné$,Cóñ que elReyrío5que eíla junto en Go¿tes^eWfequéjaIp 
fente fe celefeülén la Villa de Madrid , y fe comentaron ennueue 
de Febrero del ano pifado de mil y feyfcientos y  die z y fíete , me, 
ha concedido eHeruHo de los diezy ocho millones, 'pagados érr 
nueue anos,dos en cada vno de ellos .»en las^mifitia f̂iíTas, que corre 
para la paga dellcruicio pallado de los diez y fíete millones y me* 
dio,ay vna del tenor üguiente.

Vna de las cofas mas dignas de remedio?que ál prefente, fe ofre­
cen c dos Reynos,es ponerle en los hurtos,rouos,y muertes, que ha 
zen los Gitanos,que andan vagando por elRey no,rouando el gana­
do de los pobres,yhaziéndo mil infuítos, viuiendo con poco temor 
de Dios, y fin fer ChrilHatios, mas que efl el nombre, fe pone por 
condición,que fu Mageftad mande íklgan fuera delReyno,dentro 
de feys mefes , que le cuenten defde el dia del otorgamiento déla 
feritura defte íeruício,y que nobueluan ael/openade muerte,ylos 
que qu Hieren quedarle a auezin dan dofe rcnLu gares 5 Villas, y Ciu­
dades deftos Re y nos, de mil vezinos arriua, y que no puedan vfar 
del traje,lengua^y nombre de Gitanos,y Gitanas,fino que pues no 

* H 3 lofon
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lo fon áe l̂éftjquedé p£ípfetuâ étít| eñeñomjbré* $  vfá coñfofo) 
dido?y piüidádbi  ̂ |
- ‘Yqriepár forigdé cafopüéífan^t^r éó i^^Sin iven tas dega; 

nados^mayore t̂ii méfíQresdo qa^layá de gu^dár*ídpená dt muer, 
reponiéndolas miiy gf aues a laslüfti Cías ,que riólo exécutdreñ áf- 
f ;  y porqueyo tengdcdnfcedido allWyng lá dléha condición mivoi 
luntad cs3que fele obíerue>guard¿ 3; y ‘cumpla*, por la prefente, o fu 
trailadó íignadodt EfcriuanOptíblíco, maridamosa todos, y cada 
vno de voíotros en fojunfdiciaqjy en fe parte* que os tocare veays 
la dicha códiciomque de fufo va incorporada,y la guardéis,y cum­
pláis ,y hágais guardar? cumplír, y  exeCutar y fegu'n, y de la manera 
que por ella fe difpone,y de ciar a,exe curando en los remiíbs, e ino- 
uedieñtes las penás en día déclaráflai*fopená de qué íi en álgúñ tie- 
po qualquiera d¿ vóíbttos confiara auCt lido Órnifos eñ fe¡ cumpli­
miento de la dicha Cóñdidoñ,y de lo difpüefto^y mañdádójipjr efo 
ra fíueflra Gédula¿fé prOcedera^oUtfa-Vo&friós, y S^á^rip^é v o f 
conforme aderecho. FechaenSéleri de ÍÓrmga4á y ^ ri#  v óchó̂ i 
deIunio,demilyfeyfckntosydÍGzyiiueueanos.

■ r ; ^  : ...............

El Árcobifpó de Burgos* ciaaQi4$iys
de Salcedo*.

YpTfpmas.dc Árigufo$écr$i^ * ja  $ze ef?J
crfuirpor fu mandado* f

' v
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xjl^nto n̂tre, las condiciones 5 cóí| 
 ̂ eljRey^a ¿ qiiefM jugfo epCp%
tes 5 en las quezal prefénteíc/ celebran;, 
ett la Yilík de Madrid? me hacocedicfa 

seL fe cúicio de lös. diez v ocho millo-" ■ /- 1 -> -1 11 ;- - 'J 1 - ■ j  - 1- ■ i,
mes^pagádos en^ueueaíios 5 dqs en ca- 
_ da ynp ddíos5en la 5 mi ím as filias y que;, 
, oy corren para la paga del ferui.ciq pafi 
lado dejps diez y fíete millones y me<

Ciran̂ da ̂ Murerà, y Valencia,donde le coge,y cria,y en eJ.de las re-; 
cas Realès de ivi MageRad,parane el efquUmo de; feda que en efto&o 
n lynos av es eangrandioio rque.Wfta no.fo]o a lo que han menef- 

r.lìnn fp nopdp iac.zir confidaci fnera dellox .tradendoa eitos en fu

Û̂ Ujy ItUv 'V <UU1 iy flAiiiua, j

■ ; , 'J v a6ì V ■/ ‘ ’ - 14 a ln«
u>r~A



lüs'que ei la,h?.zen eñ ;crjiiyzi<

la> y orainarraiuenrc j.a traen pMû uci , j t . -; 1
lam e^pl& 'cto láb^  d?ftosR^yposS  vaI
gkh algo menos / ño és cQrtfiáeMble , porque ̂ no duran la tercia 
parte por la ruindad-déladeda y ypbfauei venido * y venir cada 
ano tanta cantidad > Faifa en mazó", y  torzidoS * caula de fer el
precio tan baso í con que fe' ha ydo y y va defminuyeñdola cria 
de lafeda , y lera fotcofo. y qué de todo punto ceííe, por nopoder- 
fe cóaferuar, ñi pallar adelante' , y fe ha de reduzir a arrancar los 
inórales j, y vfar de las tierras pará diferentes frutos , de que fe f -
giuria, que eftos Reynos -, y lugares tari grandiofos , què cori cf- 
ta gran geria le fùfténtauan , eften con muchà rniferia , y enfla-
quezidas Iasfuergas para acudir a íeaurafu Víageftad, t como de- 
ñéñ y y lo han hecho íiemprt , y veádríaa redüzirfe' y rerier ne - 
cefiiäad j que de los Rey ños cftráñbS entere fédá faifa , y qué ca­
da v no la venda * M precie) qué le paréciére pór lá faltä'.qüe abra  ̂
de tila > y fe ileuenel oro y y  plata :t y aísi por efto'y^domo por 
auer tés 'naturales de eftos Rey nos coféchdro's reconocido eftos da 
ños .hánydok y vkndexáñaoéldidhd tfató ; y es predfó , que 
en el Reyno de Granada la Real Hazienda ¡deTuMágéfed teñgij 
gran quiebra en la renta de la dicha feda p v los Ceñios perpetuos,; 
cfüépagln las Haziendas y y pobläCiodes de aq ueLRe y nov fe deí-í
Sjoblaranporno pöderfe fufteñtár f y en los de Murciay; y Ya-1 
encía- v qtfées fuprincipalfuífahcia el dicho éfcjuiliiío: , V los 

dé Toledo $ Séüilla Cordoiiá '■% Iaeri $ y otros en quefé fabrica,' 
ytexélá dicha fe da pque folo eftá caufa , en cadavn año el ma­
yor miériibWdeiksÚlcaüalas 5■ y' biérifeñaTerVodosTbs dänos re­
feridos mucho mne corihderäbles cjíie el aumento qué íe figue a la '

- r  — - t:-  ;— ■ — J  “ — J----------- w r  y  *■** v u -

trén én eftos Reynos fedas ningunas en madexas > ‘ñi torcidos de 
lóf eftratigérós , y  fe guarden imbiolablemente lás. leyes que lo { 
prohíben* V. v 1 v: : - ' - ■ ' ’•

Y  fi íuMageftád fuere ferüidó  ̂que entré ládichá ftdá , feá la-;

/ * -
} > ■ -Jí" /r̂ íis' . ¿ i*'v¿ V¿-
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 ̂ 4^  ̂^Hò^uérén df I^4 i^ c^ Jx ä4a ,•• y
bondad * no íe puedan vendéf y y iban condenados en perdi­
miento de los dichos rexidos, y paiíámanos; "

^  p9rcl;¿%yodénád conOedíla dJíRtyrfdía diéha Condì- 
Cíon 5 y mrvoíunrades , que le óbleme* guarde , y-cumpla* 
por ja  pr^ìnte;| ̂ pUrYu-trafládp^ 
cĉ " ^LofíiBimüVí defendernos i . y mandamos f (^ ágó ráV 'y  
de aqufádéíariteaio puqdan entrar,y ni eritrea en eftös ñüeftroí
Rayaos de' la Corona de Caíiilía j fedás ningunas yenrnadexas¿ 
m tOr á  do ̂  délos éff rán ge ros , g ^ ^ n iM e  :eqjmo ; im^iplkble- 
mente fe han dé guardar * cumplir > ^eilécutar jás íéyesqüé lo. 
prohíben, cori que quando fueréniosíeruidó > que entré Indi- 
cha ícdáaya dé fér, y ícá labrada* en texidos * telas ,ypaíTama- 
nos de-buena fèda fina ¿ fin otrámezcla 5 hilo ,hiládillo * cadar­
zo i y mediasi fédas * cori que primero lean vifiradás , y  exami­
nadas pdr los rríaéfiros dé los dichos artes nombrados paja ello, : 
para que finó fuéreil de la dicha calidad> y bondad y no fé pue- ’ 
dan vender, quedando íásperíbñás que los metieren condena- , 
dosen péfdiniiénfo,dé los dichos texidos y y paífamános, por­
qué nucida noluntad es , qué lo contenido en la dicha condi­
ción * y lo diípuefto * y mandado por erta nuéftra Cédula le ¿ 
líéueapun s ydéuidaexecücion con eíecfo , fin embargo dé- 
qualefquiér leyes y y  pre gm aticas de eftos nuéftros Reyiios, y 
Señoríos y éftylo, vfo , y cpfiumbre ¿ yiotráquálquicr cofa* 
que ¿ya , o püédaáuer en contràrio lö fufodicho y y  qué 
pUédiímpedir el efé&o eXeéuciori y y cumplimiento de qual-. ' 
quieraparte dello* Con todo íoquaípára en quanto a eflo to- 
ca i y por d k  vez tíos diípéníamos y qüedaridó en fufuérga > y
vigor para eñ Ib de inas adelánte/ '

Y  mandamos a los dèi míeftro Confejo * Prefidentes* y Oy- 
dores dé las nueftras Audiencias * y Chancillerias , y a otros 
quálefquier nuéfttüs íuezes > y íuftLdaé': dq èidos nüeftros Rey-y 
nos,ySertóríos, qneos guarden, y cumplan,y hagan guardar^ y 
vcumplix¿feaÉiuéíiraCédula', y loenlfia contenido. Fecha ;
: C ' f-.- ' Hs . ' éü *

;C
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C E  D j  L  A B  E S V  M  A G E S
tad ¿ á íníiíifí^a dcí Réjm o « tiene pof biqfi* 
y  man da^ue ios Alcaldes de íaoasmo pueda 
vjticar lu deílritQtfi op fuete de quatfoéfiáüai 
troañós^ güatden ér! el exercicio de íüs 

oficios,la forma que aquí feíefdáé

;■ E L  R E Y .  ■■■'■
O R qtíflñfó éntíé ks qóñdícíójíéá y édn que el 

que eílá juritd en Cortes $ en las que ú  prefénte té 
ó ftari celebrando éri la Villa de Mádridwfie coriud* 
caro para nuéue de Febrero dél ánd pallado de mií 
y féyí Ciéritds y diez y fíete, me Ha concedido él fe£ 

a* I.«- ̂ xcz y ocho millones',pagados en nue-
ue anosjdos en cada Vftó delloŝ éri las mlimas filias, queoy corren 
para la paga det feruiciopaffado de los diez y fíete millores yme^ 
dióiiy vnadeltedór fíguiénté'j \ '

Los naturales deño’s Reyñd$,qué viuéri detró de las doze leguas 
dé los puertos fecds hart pádecidayy padecen grandes bexaciones 
de Jos Alcaldes de facas,' yíuézes^qilé fe ptoueeri pará tornarles re- 
fidencia pidiendo los regiftrds defus ganados niáyores,e menores/ 
de diéZ,y veynté años átraŝ qüé cÖniö hapáífádo tanto tiempo ma 
caos los han perdido,y fe han muerto los ganadoŝ  y fus dueños, y 
los herederos nö fabetî ni pueden dar k  duetá̂ qué diera fusantecef- 
fores, fíviuieraríyyfobreefíolos préddéh, afli¿en, y condenan en 
muchas penas,fin áuér incurrido en ellas,y atendieridoá que ks le~ 
yes del regiílro dé los dichos ganados fe hizierori por los Señores3 
RéyéS Don Enrique Séguñdoyy Tercerd,yDon luán Primerô qua-i 
do íos Reynos de A ragon, Valencia, y Náuátra * y otros no eftauan. 
juntos ,.y vnidos éíí lá Corona de CaMíá ¿yque de ordinario auia 
gltertaentre los vños',y los otros* y céfáii las caufas que dieron mo­
ndo ahs dichas leyes' f - y: y . f . . .. g '

Séponé por róntí-'m̂  íe guárde imbíolablertietife laleypri--

I c f c p b r f ü i T i h i é ü t e s  defíauéfatioñ 5 quequándc>>
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fe orientare juren en el Conce ja,q no han arrendado Ú dicho ofi­
cio,^ dado cofa alguna por el, y qn° pueda vifit^r ,  fino de quat r ■o 
enquatro años,y no antes,ni los Ineses derefidéciapróueerfe, linó 
de feís en feis anos,y con termino de cíe días, que no fe hade poder 
prorrogar>yque no fe ha de pedk cuenta? fino de quatro anos atras, 
de los ganados que huuiere obligación de regiílrar*

Y  que baile regiftrar vna vez el cauallo, y yegua, o rozin , que 
tuuiereporiavxdadeltalanimal,ni feaobligados atraer aíualade 
guia,fino dentro de quatro leguas de puertos, y porq el regiftro del 
ganado <k pata andida,bueyes,vacas,carñeros,oue jas>cabrcnes,le-*
chones,y cabras,que manda fe hagala ley veynte y vna>titulo diez 
y ocho,librofeys déla recopUacÍo,no es de prouecho,fino de acha-* 
que,y moleíiiaa los que viuen dentro délas dichas doze leguás, y 
los arrendadores de los dichos puertos no le pidemni cuenta dellos» 
y con eñe color fe igualan, y conuiene.conlo s pueblos, y perfonas- 
particulares licuándoles mucha fuma de marauedis:: que ninguno 
tenga obligación a regiftrar el dicho ganado de pataendida, ni las 
bsftias mulares,pues no es de importancia fruto5ni interes fino de 
cofia,y daño,y cuando algunos de los dichos ganados fe meten a 
erbaxar dentro délos dichos Reynos de Aragon,y Nauarra fe efcrU 
uen en los puertosyy pagan los derechos,y lo mifmo fe haga, quan* 
do paitaren los de Valencia,y Portugal,

Y  que alo¿ q diere por Ubres los dichos Alcaldes de facas5no los. 
puedan condenar en cofias, y de qualquier fentencia fuya íe pueda 
apelar parad Confe}o,o Chancillems*

Y porque los efcriuanos de las aduanas? que tienen arredados fus 
oficios lleuanquaretay dos marauedis delregiftro de cada Capalga 
dura cauallar co color q referue fianzas,y dan tefiimonio,y lo mi fi­
mo lieuan de lalicecia para yederla no licuando la Iufticia,fino feis 
marauedis,q los dichos efcriuanos guarde el arácel de fus derechos 
coteaido ene! capitulo primero, titulo treze,libro tercero de la rece 
pilacio,y no lleue por cadateftimonio delregiftro, finofeis mfs,y 
por la licecia para veder,otrosfeis,y los dichos Alcaldes déla vefita 
d̂  cada caualgadurá lleue ocho marauedis ,y no mas q es fuficiente: 
eftipendio por los muchos q cada dia pueden viíitar,y por citar ca~

' da- Concejo,para que vengan a paífar íii ganado,no íe lleue dos reâ  
les de cada vno como lo han comentado a,ipf roduzir, y porque los 
dichos derechos fe han de líeuar en cafo que no refulte culpa contra;, 
los citados de que fe ha de íeguir hazerlos a todos culpado  ̂co qual 
quier mudatt^adepeloiofenal,que neceííaciaínenteilaha dchauetr,p



cida ano-cori' que lò& éfcniiltì^i^ pto;;
eslío, y autos, y íentencias fin la s con eie n a c ion e sq u e los ; I ue z Csj ha~ ¡ 
•2en,qaiQ fe-pueáan hazer¿ni ¿áuíap^íEos p ro c o s  confiandòfecl! 
‘«ti imo anina l̂ cohrenidò en el regiftro^y las Alfddes^yefcriuaná^ 
campigli cada&po con lo queje toca de jo;coiitemdo: yítefta condi 
cionco pena depfíuaei-óde“ófi.cio,y de cada trematami! marauédís 
•patada ©amaraduezjy denuneiadoápor tercias partes.Ypbrqüe yo 
tengo concedida al Reyud la dicha Condición rüi voluntad es^qúe 
le obferue^guatìè^ycuiiQplàiparà^W^nga'efèÉÌaporèfta nueítra 
Cédula,olu trullada,dignadode eícriuano publico ^declaramos ,y  
mandámos,q deídCel diá de lafeCha deftá en adelante fe execute lá 
dicha le yprimè^ifculò' on^edibfoieÉcCro deiMueua recopilado 
que difpone, q.l&Alcaldes de lacas fío puedan anrendarjus ófi ciosj 
yno feraicdo los por fus perfonas pongan Tin i ente s de fati sfaci o n,- 
y aiPreiidenteyy los delríueílro Cofejo,qúetddásks vezes¿quelos 
dichos AlcáldesprefeñtárCit fus títulos para hazer el júrame tonque 
feacoíxuinbrapróitea¿y den ordéne que le hagmaffi .mifmòno h i  ; 
arrendado el dicho officio,ni dado colà algupa por.e},yv.defpues hes 
chp el 3 i eh o ju r am e t o no puedan v idi c a r ,diri ò de quatto en qua tro;
: ̂ nbs; Vv los luezes de are fide eia nò fè han de podetyajiípuédiprGueet/ 
i:no de feis' caféis ̂ yc5 1 e mi i n ode eie rad ks^e 1 qualpaifadario íelesi: 
aya de poefer prorrogar por masticpo,ni ayan de pedir cuera,fino tal 
folamenrequatro anos acras délos gànadòs que hduiereobligación 
de regiftr&r\mavezekauallo^
dadeltalanimalyrio'fiendo como ninguno adcfér obligado a traer7 
aluafe ifguia jfino íuere dentrojde'quatró leguas depuertos.Yafsij 
rhiimómárídamos^ ningutìlperfònartenga obligaciod aj regiílrar 1 
el1 galiaddddpatáéfídidayComófon bueyes,vacas¿cárflero$5obejas ;̂ 
c¿b£oh%feehonés*y cabras, ni tan-jpòco las befìias mulaibsspòrnoì 
fet de importantiayy que quando alguno de los dichos ganados fe-;? 
xsm*ñ a dcittid dedos nuefìtos ReyUO&de A^enciá^yPoituI
g^fòcfmuailjypàgeìl krèrderechòs ¿felá ̂ iftìi'aforto^maneri^ 
que le h^c^y pagan en los W ed tíó sR ^ p tt 
a los dichos Alcaldes de facas,que fi algunos diere por libres no fes 
puedan condenar^wconden%n co^á^lgudí?.|,cdp.q de qualquier
fentehcia,què-ellòV^

■da,y q gcT|u a ídclan ten o lie u e n los efcriuanos délas dichas Aüdie
W p « | s , ,
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; qué femádelregiflro de cádacaüklgaJuracaualIafini tampoco loá 
-puedan Henar .efe la licencia,páreyaiiderla»ílna-que guardan el ara*. 
* celde los derechos coatenido, y  declarado en el capitulo primero, 
mulo tc¿áe,librotercero de la recopilación, no llenando, como m  
hade licuar por el ieílimonío dekegillrOjfino fmmaraúedis,ypqir 
la licencia pira venderla,orrósfeisiy los dichos Alcaldes de la viík 
ta de cada caualgaduraocho markuedisyyno mas declarando,como 
declaramos^ en conformidad délo Cotenido en la dicha condicio 

mollenen,ni puedan lleaar tampoco los dps reales q auian introdu­
cido,ponchar cada Cocejo,par yr a paífar fu ganado,fino&cfroxea 
les,y no mas del proce ifoy autos,y fentecias,tin IascondenaCÍones 
quclos di cho s laez e s hizieren,y q ue no fe ayan de poder haáer, ni

dichoregiftro, . - f y - ^  1 r. - Hf y
rí.-'lY mandamos a los. dichos hiìefeos Alcalík%y. Efcriuanós defs- 

;ca5,yaduanas>qcada vno en la partcqueje tocare gtiardeó^ycupiS, 
y hagan guardar,y cumplir,y execücar Inacordado por la dichaco- 
dicion,y lo.^iipaeftojy madido por eihi-nueiìira.íeddlá f̂q5 péna de.
,priuacion de.ohcio?y de cada ticvntàmilmarauedis aplicados por 
tercias partesjlaivna paralanudlra Cam ira,y otra para el Iucz,q;lo 
fent£nciareffylaofraparci denunciador, en Ia$ quales défdc luego; 
lcsauemoslo contrario ha îedo^noembargante qualdquier leyes, 
yprcmaticas deilos nueftròs Reynosy/Senoriosjordenan^as dedos 
Bichos Alcaides de íacas5yEíróu^nos de aduanas e diio, vfo?y coi- 
tumbre,y.otra qualquler colà que aya,o pueda auer encofrarlo,que, 
para,en quanto aedo toca,y poreíta vez nos diípenfamos,v4as ab- 
rogimasjyderogamosjcaiamosyyanuiampsiy damos por ninguno; 
y  de ningún, valor,y efecí o :y mandamos a los del nueítrbConlcjo,. 
P-reíidcntes,y O y dore s delasnueftras Audiencias^ Chancillerias, > 
yaofrosqudefqai'érnueftrosdifesse*,, yyluíkcfe^dedos nueflras, 
Rcynos,ybendf bsiq guarden,y cumplan>y hagan guardar,y cum­
plir efla nueíiraGedúla,y lo en ella coreníao»Fecha enBelen a.Veya ¿ 
tty ocho dé IunÍo>dé mil y íeyicieiitQsiy diez y nüeue anos* . : ;

f¡ fí;"-- ■ -.y-i -~J'.Y ’ 0 ;4 # í i ' : -R E Y:
ElÁrcoblfjw ¿eBufgos, ' Lk&cÍarfo&yiS-íjíí 11,-

■ > ■11 ! - de Salcedo,
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Q R ^uautoentrefas CóñdíCioné^G® queelReyflo 
oque ella junto en Cortes, en las qüe,al prelente fe 
.. eftan celebrando enla Villa de Madríd^yfe come- 
o yarorrennueue de Eneto deí ano paffádb: d£Tfi3 |r 
y íey fcientosy diez y íiete, meha GGncedfd’ó Îfer-* 

uicio de los diez y ocho millones * pagados £n nue- 
ue anos,dos en cada vno dellos,en las mifmas filias ,que oy corren 
paralap?p;adeííéÍ4Íd9p^adodlld^diezy¿íieí¿ millores y me- 

 ̂dio,ay vna del tenor ílguierite. /
Atento^quflos CauallerosQuanriofos de laAhdaiuziafefunda^ 

ron ^éf^tífciB^'quéhazian frontera a los Moros de Granada : Voy 
por no aüéEÍá̂ deíien cefar, pues en Tu lugar para acudir á la detenía 
de los Puerto sella foftituydamilicia gene cal en los m ifra o s luga- 
re^yToIb ííruenaliñc&rés paríicular'de las íuítícías ordinarias,cu­
yas mole ftias,fon entanto daño de la crianza, y labranza T y délas 
rentas Reales , que por euitarlas fuerzan alos que viuen en lugares 
obligados al dicho fer uicio,que los decamparen bufcando otros li­
bres ?y de fenorio^donde no contribuyan en el,ni por el configuíen 
te en las dichas rentas Reales fe pone por condicione fuMageftad 
fe ha de feruir,que los dichos Caualleros Quantiofos,ceílen,Y fe co 
fuman de todo punt0,atento, que ya no fon necclfariósa fü R éal íer 
uicio,y que defde el día deí otorgamiento dcíle contrato Tea vifto 
auer cemdo la dicha milicia,quedando aquellos aquie les toca, fin 
obligación alguna dellos>y quelas jufticias no pueda compelerles, 

j Y  porque yo tengo co nced Ida al Reyno la dicha con di cionyy m j
voluntades,que;fe le óbleme,guarde, y cumpla, por laprefeníe, o 
íu traílado fignado ds-Éfcriuanopublico, queremos , y es nueftra

ÍY:.y.*  ̂ A'. r . YOlúIltadr.
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voluntad,que dcfdt el día déla f̂ hl'deftanuéíjba cedulâ en adeja-Í&itdfcntf fe tonfumañ de todo puñfb*todb$ los dichtisCauaílerbs 
Qaanriofê q̂ edándo aquéllos áquiéñlcs toca íín obiigacidñ álgu
nadélloi :r . V í
: fazrtéfátííósa^ u ^ fq u itth iié ftfó s ltf^ ^ d é lo s  la­
gares de la * y. cumplan k
dicha condición̂  y que por niri ĵivcamino puedan Compeler , ni 
compelan a los dichos Gatólferos Quahriofos a acudir,ni que acu­
dan a las obligaciones,y cargas,que por razón deferid auíande&cu 
dic conforme a las leyes ,y premaxcas déltos ñueftrOs Reinos,y Se 
ñórios , y ordenes dadas en razopde lo fuíodicho todas las quales 
paraert quantoaeílotoca ,lasabrogamos3y derdgamü$,cáfamos¿y 
ánulainos,y dámos por ningunas,y de ningún valor>y íeftd*
, V ú^dáíwsaj^xíelñu^^^
4e las Uueftras Audiencias, y iíhaoeiiteias , y a otros qualefquier 
nueftrosíuezesiy iufticias deífes Méíiros Ktjnoŝ y Sefidf}oŝ que 
guarden,y cumplanvy hagan guardat&y cumplir ella nueftra cedû  
.k¿yÍ9?fcélte contenido. Fecha cu Béléo & Veinte

üu ûeanos. . 1  ̂ ^

El Árcobiipo dé Burgoŝ í*lCZtlCU£$Q Lflyj ‘
dcSalccdo*

criiíirpor fu mandado
niieiirafeiÍQr, kfizccf;



C E D V L A D E  S V  M A  C  E A
tax3,a íníbinciíi del Rqyno,por la quaj rnancíáj 
que en todas las cmdades,y villas deftos Rey- 
nos,no aya mas Alguaziles, de los que puede

auer por executoria,o recaudo,que qual-
quiera de las dichas ciudades,y

villas tengan. ’

E  L  R  E  Y . ;

B O R. quanto,entre las condiqones ĉon que el Rey- 
np.que eft4funto en Cortes, en las cjaé al prefente 
fe citan celebrando en la villa de Madrid,y fe come 

carón en nueue deHebrefO deiafip paíTad.o,de md y íeyfciq 
tGs y diez y íiete,me na concedido elferuicio de los diez y 
ocho millones,pagados en nueue años, dos en cada vnó dé 
ellos en las mifrnas {ifas,qüe oy corren, para la paga del fer- 
uicio paliado, de los diez y fíete millones, y medio ay vna 
del tenor íiguicnte.

En las ciudadéSjy villas deftos Reynos,cabe^as de Corre­
gimientos,y en los lugares de fus partidos,y diftritos a los ve 
zinos y naturales dellos fe les hazen grandes moleftias,y co­
llas,por los muchos Ajguaziles que tienen los Corregido­
res, nombrando mucho mayor numero del que es nec'efPa- 
rio para laadminiílracioq déla juílicia, y que folo íirpe dé 
auermas perfonas,que hagan vejaciones; y aunque fimchas 
Ciudades,y villas tfjpnen recaudo,o ejecutoria, litigada pa~ 
ra el numero feñalacf o,que ha de auer ep ellas deAlguaziieS, 
no las guardan los Corregidores, de querefultan losincon- 
uinientes referidos, y ef po adminífírarfe la juftjcia con la 
rcftirud.que es jufto, porque lo principal, a que atienden los 
dichos Alguaziles,es á fu aprouechamiento.que auiendo tá-

1 '' t« s>



^  ij'cjerípian,deBufcar medios ilicitps, para tenerle, y  
i,aVa querelleneífos daños, y los naturales delfqs'Reynos 
tenpan algún aliuiO>y menos ptrfotiasjque^en.eífajpsiajy los 
mofeíié.e inquieten, es condición,que los Corregidoras ,,y  
Gouefnádóres3qüe fon y fueren en todas las ciudades,y v i­
llas deftosRéynt>s,afsi Realengos,como de OrdencVao té- 
gan.ni puedan tener defde el dia del otorgamiento dq ja ef- 
critura deíle feruicio mas Alguaciles délos que fe permite
por los recaüdos, o executorias que tuuieren las dichas C iu ­
dades^ villas del numero que ha dé áuer de Algüazilps en 
ellas,y a donde no tuuieren el dich.0 recaudo i o executoria 
aya el que aora treinta anos folia auer¡de A lguaciles, con q 

, ceifarán tatos daños,como hazen Iqs muchos que agora ay , 
.y  los Corregidores,o Gouérfiadores, que contravinieren á 
ella condición,por el mifmohechq incurran^n.tréintíimil 
rnarauedis por cada vara que acrecentaren del dicho nume­
ro.. Y  au iendofeles requerido. pQpqualquierpérfóna , que 
cumplan lo contenido en esco n d iero n ,y  no cumpliéndo­
lo jbuelua'n á incurrir fegunda vez en la dicha pena,y tantas 
quantasfueren requeridos,fino lo cumpliere, y que fea capí 
tulo derefidencia,aplicadas las dichasp'enasportercias.par- 
tes,Camara,juez, y denunciador,

Y  porque yo tégo cócedido al Reyrióla clicha Condicio; 
y  mi voluntad es,que fe le o'oferue,yguanie.Por la prefente, ■ 
o por fu traslado, lignado de efériuano publico, mandamos 
á todos los Corregidores>que fon,y fueren de todas las C iu  
dades,y villas deftos nueftros R eyn ó s, aníi Realeñgas, co­
mo deOrdenes,-que defde el dia de la fecha defta nucllra cor­
dilla en addqnteno puedan tener,ni tengan mas Alguazi- 
Jes de los que fe permiten por losVecaudos, o executorias,q 
tuuieren las oichas Ciudades ,y  villas del numero que ha de 
auerde Alguaziles en ellas * y a donde no tuuieren el di- 
cho recaudo,o executona,aya el numero que a^ora treinta 
años folia auer de Alguaziles.y no nías,con declaración que 
hazemos.que Iqs Corregidores,o Gouernadores, que á ello 
contrauinieren, caygan/ é incurran en las pepa? contenidas

\ C * 1 y* J> 1



en la dicha cbhdicion.,áplicadas en la forma ch ella declara­
das, porque nueftra voluntad es,que aquella, y lo difpueftb, 
y mandado por efta nueftra cédula tenga cumplido efeto, 
íin embargo de qualefquier leyés , y prematicas deftos nue­
ftros Reynos,y tenorios,eftilo,vfo,y coftumbre,y otra quaí 
quier cofa que aya,o pueda auer en contrario, con todo lo 
qual para en quantoáefto toca ,  y por efta Vez nos difpenfa 
mos,y lo abrogarnos,y derogamos,cafíamosi y  anulamos, y  
damos por ningunas,y de ningüh valor, y  efeto> quedando 
en fu fuerza y vigor para en lo de mas,y mandamos a los del 
nueftro Confejo,Prefidentes,y Oydores de lasnüeftras A u 
diencias,y Gháncillerias,y a otros qualefquier nueftros jue- 
2es,y jufticias deftos nueftros ReynoS, y Tenorios,que guar­
den y cumplan,y hagan guardar y  cumplir efta nueftra ceda 
la,y lo en ella contenido.Fecha en Belén á veinte y  ocho 
Junio de mil y  feifeientos y diez y  nueue años.

Y O EL R E Y
El Arçobifpô de Bqrgos. E l Licenciado Lúfs 

de Salcedo.

Por mandado del Rey tiüeftro feñor̂  
Thomas de Angqlo
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C E D V L  A DE SV M A C e T-
tad,por la qual da licencia a qualquier perld - 
na que labrare en cada vn año veinte y cinco 

han egas de ti erra,y las íetnbrare,pueda 
and ir en coche de dos muías, 

excepto en la Corte.

E  L  R E  Y .

O R  Quanto entre otras condiciones, con que 
gijJ/k el Reyno.que eftá junto en Córtes)eñ las que.al 

J  *\j préfeiite íe celebran en la villa de Madrid,y Te co 
j menearon en nueue de Hebreró deláñopaífadó 

de rríS'j^feiící e«t©¿ y diez y Hete,me ha concedido el ferui- 
ció dé lóü diez y Ocho millones pagados en nüeue años, dos 
en cadavnó dellos en las mifma§ íifgs de las oftauas partes 
del vinó.vinagré^y á^éyíe,y fyS é(hfiáiichés> /  fifá de la carne, 
que oy corre,ay vna dél tenor figuiente;

Pof no labrarfe muchas tierras,por faítá de quié fe aplique 
a eIlo,refulta no auer en todos, los lugares deftos Reynos 
mucha abundancia de pan,y valer aprecio acomodado!, y q 
aya gra beneficio para los diezmos,tercias Reales, y alcaua- 
las,creciendo,como precifarhente crecían,las cofechas cofa 
tan neceífaria al vtil publicd.y para preuenir del remedio q 
en ella parte puede auér,y que en las ocafiories del fcruicio 
de fu Mageftad aya mas cauallos , no los ocupando en los 
coches,fe pone por condicion,quefuMageítáddé licencia 
general,que qualquier perfona.de qualquier éftado, y cali­
dad que fea,que labraré en cada vn año veinte y cinco hane­
gas de tierra.y las fembráre, pueda traer, y andar en coche 
de dcsmulas,comonofeafneftaCorte.Y porque yotégo

concedí--
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concedido al Reyno la dicha co n d ic ión y mi voluntad c», 
c,ue fe le guarde,y cumpla. Por la prefente damos licencia i  
quaíquier per£b«a,'deqbaiquier d iad o ,y  calidad que íca, 
que labraren en cada vn,año veinte y cinco hanegas de tie­
rra,y las íembrare,pueda andar en coche de dos muías, en 
qualefquier ciudades,villas,y lugares deítos nuefiros R e y - 
nos,y feñorios,como no fea en la nueítra Corte,fin incurrir 
por ello en pena alguna de las contenidas en íaprcgma- 
tica que lo prohi be,no embarganteaquella; \  mandamos á 
los del ñüeflro Confejo,Prefidentes,y Oydores delastiue- 
firas Audiencias,y Chancillefias,y á otros qualefquier nuc- 
ñros juezes,y jufticiasdeftosnueftrosReynos ,y  feñotiosi 
que afsi lo guarden,y cumplan, y hagan guardar, y  cumplir 
Fecha en Belen áveyntey ocho de íunio de mil fcyfcien* 
tosydiczy nueue años.

Y O E L R E Y
- , '.i ' r , -• • '1 ' í > .. J  l> v... . , . ; ' ; ■ v .

ElAr$obifpadeBurgos; LiceaetédoIJiyi
de Salceda

. ffor mádado del R e y  ñiíeflfb fenyr¿
_  Tilomas de A ng^.o¡'
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